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P A R T E  O FIC IA L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

m . :  K * 7  y  l a  t t s i K A  R e g e n t e  ( Q .  D . S . )

y  c c :' v - i  f a m i l i a  c o n t in ú a n  e n  esta G o r fe

S'o o o vedad en m importante -salud.

R E A L  D E C R E T O

En ei * a. 'nfce y  autos de com petencia suscitada 
entre el C • dor civil de la provincia de Sevilla y  
el Jne7 , cídón del distrito del Salvador de d i
cha capital, ce \ j ? \ cuales resulta:

Que íj u  c iciade denuncia deducida por Ma
nuel Rol 7 Oiiver ante el referido Juzgado por
supuesta* i ¿des cometidas por el Agente e jecu 
tivo de O  * i * de la Cuesta, se formó el oportuno 
sumario, n o practicándose las diligencias acor
dadas en ai oio aio, el Gobernador de la provincia de 
Sevilla, de con la Comisión provincial, requi

rió de inhibición al Juez, fundándose en las razones y  
consideraciones legales que estimó pertinentes:

Que sustanciado el incidente, el Juez, sin citar á 
las partes para la vista ni celebrar ésta, dictó auto de
clarándose competente, apoyándose en los fundamen
tos que estimó procedentes:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto:

Yisto el art. 11 del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que dice: «Inmediatamente se citará al Minis
terio fiscal y á las partes para la  vista, que deberá c e 
lebrarse dentro de tercero día; verificada ésta, el re 
querido dictará auto en otro plazo igual, declarándose 
competente ó incompetente»:

Considerando que al sustanciar el Juez el incidente 
de competencia omitió el citar á las partes para la
vista, así com o la celebración de ésta, contraviniendo 
con ello lo dispuesto en el art. 11 del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887:

Considerando que tal omisión implica un vicio esen
cial en el procedimiento, que impide por ahora la reso
lución del presente conflicto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en declarar mal formada esta com petencia, 
que no ha lugar á decidirla, y  lo acordado.

Dado en Palacio á diez y  siete de Octubre de mil 
ochocientos noventa y  nueve.

MARIA CRISTINA
SI Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Sil vela.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

M INISTERIO D E  GRACIA Y  JUSTIC IA

D i r e c c ió n  g e n e r a l  d e  l o s  R e g i s t r o s  c iv i l  
y  d e  la  p r o p le d a d  y  d e l  N o t a r ia d o

Lista d© Aspirantes al Registro de la propiedad
d© Falencia, de primera clase.

D. Carlos de la Torre Mínguez.
Juan Rodríguez Costas.
Robustiano Francisco Herreros.
Cipriano Ruiz Arias.
Fernando Gil Moreno.
Juan Herrero Poveda.
Eusebio Roldan López.
Cleto Santiago Sánchez.
Baltasar Merro Gómez.
Mateo Campos Sampóns.
Joaquín Latas Valcarce.
Ignacio Sánchez y Sánchez.
José María López Goicoechea.
Francisco Ruiz del Valle.

Madrid 20 de Octubre de 1899.—El Director general, Bien
venido Oliver.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A  

B A N C O  D E  E S P A N A

SITUACIÓN DEL MISMO

21 Octubre 1899. 14 Octubre 1899. 

ACTIVO Pesetas. Pesetas.

Corresponsales es el extranjero.................................... 68.903.236*36 71.235.463*63

Préstamos. .................................... . 101.773.127*84 102.814.923*20
Efectos s cobrar en el día.......................................... 1,061.295*84 886.169‘28
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos..... 12.270.000 12.270.000
Otros valores de cartera...................................................  6.265.913*65 6.689.811‘06
Deuda amoríízabie al 4 por 100....................................... 869.250.261*25 369.250.261*25
Deuda amortizable al 4 por 100, ley 14 Julio 1891 , , 3.786.611*75 3.786.611*75
Obligaciones del Tesoro, emisión 30 Junio 1898.'......... 147.791.500 147.791.500
Bronce por cuenta de la Hacienda pública............ . 3.685.722*35 3.606.618*44
Tesoro público: pago de intereses y amortización de

Obligaciones &f Aduanas......................................  875.182*65 816.987
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú-

Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891 ............. .. 150.000.000 150.000.000
Bienes inmuebles.....................................................  13.322.388*05 13.316.788*05
Diversas cuentas. . . .  *...................... .......................... 67.497.596*71 55.785.297*06

2.665.134230*08 2.652.766.378*32

21 Octubre 1899. 14 Octubre 1899. 

PASIVO Pesetas. Pesetas.

Capital del Basco ...................... . . . . . . . . . . . .........150.000.000 150.000.000
Fondo de reserva............................ 16.500.000 16.500.000

tt n A * A i A « a  í  Realizadas..................... .. 22.266.375*81 21.533.214*90Ganancias j  perdidas... N# realiiadas...................  6.737.934 10 7.193.741*18
Billetes en circulación......................................... .. 1.514.746.400 1.517.890.250
Cuentas corrientes.................................. *...............  735.188.989*80 724.576.511*31
Depósitos en efectivo ................... . .«, ....... .............  47.003.538 44 46.760.011*08
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar.... 76.757.331*57 * 76.775.430*39
Reservas de contribuciones....................... 1.............  6.045.213*52 1.593.840*27
Reservas de Aduanas............................................... 3.429.100*02 1.406.910*80
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público.........  16.616.417*87 15.188.072'99
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua. ........ .. . . . .  .................................... . 8.215.036*01 12.635*394*35
Créditos concedidos sobre efectos públicos 61.627.842*94 . 60.713.001*05

2.665.134 2^0*08 2.852.766.37842

TIPOS DK INTERES DE LAS OPERACIONES

Descuentos.................»....... ........ ........................................  1 por 100

Préstamos sobre efectos públicos...................................... 4*/, por 190

El Interventor general, J. Gurumeta.= V.* 'B.°s=El Gobernador, Coiide de Torreánaz,
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M I N I S T E R I O   D E  L A  G O B E R N A C I O N  

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d  

v e f e f f t f * »  *  l a s (O B «s « M t V i i n d i i a  | # p  e l  A y o n is  ml©»*t© d© e * t »  C o r l e  e n  e l  d in  1 ®  d é  Ó e ín b r ©  d© t ® 0 ® .

é < a  i n d i v i d u a l  d ©  l a s  i n h u m a c i o n e s .

EDAD

NOMBRSa
Ansfc, Meses. Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

75 > » Viudo . . . . . . . . .  a. Pelagra............................................................... Oviedo, 5.
46 » » Idem .... . . . . . . . Idem ......................................................... Segovia, 9.1 yuis Gómez. . 1 > Párvulo.......... .. V iruela....................................................... ....... Lavapiós, 60. 

Zurita, 43.2 > Idem .. . . . . . . . . . . Idem.....................................................................
9 > » Adulto............. .. Fiebre atáxica................................................... Princesa, 45.

17 > T> Soltero.................... Fiebre tifoidea................................................... Valencia, 26.
» 18 > Párvulo........ .. Difteria................................................................ Idem, 18.

Uíorrn Tmnád . . . . . . . . . .  . . . . . . . 19 » » Soltero............. Tuberculosis pulmonar................................. Sagunto, 14.
59 > » Casado.. Idem ................................................................... Virtudes, 8.

O /vVvn n4*i n 1* a tyn aIo 29 » Idem........................ Idem..................................................................... Idem.
» 18 > Párvulo................. Sífilis.................................................................... Antonio López, 28. 

Argumosa, 2. 
Rodas, 11.

)̂f n Y*/1Q 1 1 Ti A WQ 'Y\rf * . .  ̂. 70 » * Viudo....... * ............ Bronquitis..........................................................
O a tyi n *r% A rrolDiT 3 > »- Párvulo... ............. Idem....................................................
T?rín n T*rl a /̂ .An 70 Iüy a  ̂ _ > 1 > Idem....................... Idem.................................................................... Mesón de Paredes, 64. 

Jesús y María, 29. 
Ferrocarril, 9.

T da n í> Trl n & Iatí CIO . «. .  ̂^ 60 > » Casado............. Hemorragia pulmonar...................................
A ÍVORlfA rr9TPl9 . . . . . . . . . . . . . 58 » » Idem...................... Idem....................................................................
nnrisf a A Irn9f79 - . . . . . . . . .  . . .  . . . . 18 » Soltero............... Perforación intestinal.............. ...................... San Cristóbal, 10.
T?ty,ílín r.niáTi . . . . . . á. . * a. . . . . . . 19 » » Idem........................ Hepatitis........ ................................................... Fuencarral, 164. 

Bravo Murillo, 30.T nici C!Vi flrpy . .  . . . . . . . . A. 9 » » Adulto.................... Meningitis....................... ..................................
Toaiic Tnopfl .................................................... 3 > Párvulo................ .. Idem ..................................... .......................... Palma, 76.
A Tifrmín Rm v __  ̂ . . . © A. » . • . * • • • • • • » 8 > Idem....................... Idem..................... ........................................................ Aduana, 16.
Micrn a1 OnpiiHn . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48 p » Soltero ............................. Enajenación m ental....................................... Hospital Provincial. 

Trafalgar, 15. 
Valencia, 18.

A "níppfn \f a H7flnpnn a * .................................... 62 » Casado....................... Reumatismo ......................................................
Tíftfn TYi&SfiiililiO................................... ... > » » >
Idem. * .............................. ..................................... ............................ ............................ » » > » Plaza de la Lealtad, 4.
Idem.................. .....................................................................• • • • • • • • • • • • • • • • • » » > » > » San Vicente, 13.

T)f\riti TUTr*ia r?pl f'Üflniyo * .  . ........  . . . . . . . . . . . . . . 3 > > Párvulo............................. Escarlatina ....................................................................................... Reyes, 7.
Travesía del Fúcar, 19. 
Ercilla, 14.
Segovia, 14.
Carlos Rubio, 3.

S o I a Hr í í  Sánchez ................................... ... 13 » » Soltera.................... Fiebre tifoidea..................................................
.Tiianfl GontrftrftR . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 > » Párvulo............................ Idem...........................................................................................................
T̂ pfrn MnnprJprn . .  . . . .  .......................... .. 22 > » Soltera.................. Peritonitis.............................................................................. ...
T .111cía T.TIPfiTIÍL ................ ... ............................. » 18 Párvulo .......................... Difteria laríngea .......................................................................
Tí’rft tipí p̂r Daso’iias . . . . .  . . . . .  ..................... •. 46 > > Soltera................. Tuberculosis..................................................... Monserrat, 2.

Asilo de las Mercedes.Tí nn i 1 i a A rfin i o *  ̂ * . . . 12 » » í dem Idem....................................................................
Marta Jim énez.......... . . . . . . . . . . . . . . . . .................. 50 > » Casada.................... Caquexia cancerosa........................................ Fomento, 1 duplicado. 

Apodaca 8.
Recoletos, 17.
Mira el Sol, 6.

Amalia Fernández. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42 » Idem . ............. Cardiopatía................................... ...................
A malia de la Roca ....................................................... 83 > » Idem . . . . » ............. Bronquitis senil................................................
Petra Sáncbez ................................................. . . ............... • * . . . . . . » 6 Párvulo.. . . . . . . . . Idem capilar.................... .................................................. ..
Marín T r/ a r n . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . > 6 » Idem..................................... Idem.......................... ................................. .......... Luna, 22.

Tesoro, 13.
Santa Engraeia, 131. 
Paseo de las Delicias, 48.

Juana Cordero..................... > 9 » Idem............. .. Idem........... .........................................................
Nicolasa Vaffiies........ .. 54 » > Soltera ................... Pulmonía............................................................
Dolores Olmendo................ » 6 > Párvulo................ .. Idem........ ...........................................................
Julia Rodríguez..................................... ...................... > 6 » Idem .................. Meningitis........................................... ............... Paseo de Areneros, 17. 

Palma, 49.
Cristo de las Injurias, 2. 
Embajadores, 50.
Olmo, 26.

Encarnación Andrés... ........................................... 33 » Casada..................... ... Anemia...............................................................
Cecilia Alonso ................................. ......................................... » 6 > Párvulo................ Sin diagnóstico................................................

Feto femenino ..................... ...................................................... » » > * p
Idem,.. . . . . . .  t * . . ............. ..................................................................................... ... > » » » >

-

I r & e s x x r r x e x i  p o r *  o  a r a b a i s  d L o  l® im  d e f u n c i o n e s *

E N F E R M E D A D E S CD 5
a©
aes
I6

*
«

»

fes-

INFECCIOSAS INFECTO-CONTAGIOS AS COMUNES

S E X O

©
d

Bo

p,s*

i
0 e
1

*0a>
80*
9?

2H
i

&¡“5
>&
H#
íQ
s

á**;&®
F

&
n
§
V£B

KQ»
£"ĉ-
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Madrid 20 de Octubre de 1899.:=  E1 Director general, C. María Gortezo.

(1) Se ^a^úoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen unitario d8 la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades 
signadas en ¡a;®.^ecci^1s®-8 excluyen toda medida sanitaria con relación á bs personas y á las cosas do su ; así como las del grupo de infeeto-contagiosas implican la Boeesii*# 
1.9 @jscutiar lab ui&pô î iones establecidas sobre aislamiento de personas y desinfección de las materias contumaces y’ de las habitaciones d® los enferma*

$ ¡  Sí» esta ** eoimgnaráa las defunciones ocurridas accidentof homicidio, suicidio y efcsucíoues do pena capital.
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R e l a c i o n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES

EDAD

JBSTADO 1 ENFERMEDADES Do m ic il io s
Afios. Mes&s. 1

D Felipe Sánchez . . • ............ K Atocha, 96.
Claudio Amaiz............... .......... ................................... 28

38

p % ir arv’. ?«♦•*. * * * jvía» t la IíxíOn ...............................
Paloma, I.

Joaquín Alegre.................................. .............. # 4 4 * e.. Idem Plaza de la Constitución, 5.
Asilo de San Bernardino.
Quesada, 8. . ;

Toribio A lcalde............................................................. 32 •p Roí tero *
José Orejón................................ „ e. ......... .................... 61 y % Casado . . . .  .
Saturnino Heredero....................................................... 46 > y Idem. . . . . . Id em ........... ............................... . , Españoleto, 2.
Epifanio Martín............................................................. 45 p > Idem ................. Enfisema pulm onar............  . . . Mefov°nero ^ onianos, 18.

Plaza (te J u p i e s ,  7.
Hospital

.Hospital ProvinciáL 
Idem.
Hospital M ilitar.’
Toledo, 105.

: San Andrés, 25.
Santa Engracia, 76«
Antonio López, 39^
Quiñones, 13.
Hospital Provincial.

Antonio López, 60.
Nueva del Este.
Fe, 12.
Mayor, 70.
Clínica de San Carlos.
Ave María, 19.
Provisiones, 14. h 
Meléndez Valdés, 52.
Beatas, 13.
Calvo Asensio, 5.
Rivera de Curtidores, 17. \  
Hospital Provincial.
Idem.

Juan Arroyo ....................... . .................................. . 45 p > Idem ..,................. Pulmonía ..............  „
José Suárez................................ ............ ...................... 20 i » Ro itero .«. r „ Oclusión intestinal *. «
Plácido de Málaga............................ .........  . .............. p p 14 Párvulo.. . . . . . . . . Enterocolitis................. .......................
Fermín Ramírez............................................................ > p 10

>
Idem ....... ............ Idem ................. . . . . . . . . . . . . .  . ..

Francisco Adral............................................................. 43 p Casado... . ............ Peritonitis,. . . . .  . . , . i
Gregorio López...............'............................................. 26 p * Soltero.............. . Nefritis albuminúrica . .
Juan Delgado. ............................................................... 61 p $ Casado.. ., Cistitis crónica...............  ,. . .
José Murciano ............................................................... > 1 > Párvulo................. Úení xii/itis. - . . . .  . . .
Julián Cuenca . . . , .......................... ......................... 2 p » Idem.............. . Idem............ .................................................
Juan Pérez...................................................................... 65 p » Casado.. .. Conmoción cerebral.....................................

Feto masculino.................................................................... > p » > p

DoSa Encarnación R ubio .......................................... . » p 7 Párvulo ............... Muguet............... ............o............................
Josefa G arcía ........................................................... 33 p » Casada. . . . . . . . . Fiebre tifoidea..........................................
Josefa Campos..................................... .................. 34 p Idem ..................... Tuberculosis in testinal.. . . . . . . .  ............
Brígida Rodríguez................................................... 49 p » ídem................ Idem pulmonar...................... ....................
Nemesia Bej araño ................................................ . 64 p » Idem ...................... Cáncer uterino..............................................
Teresa López. .......... ................................................ 46 p Viuda ................... Idem........................................................
Luz García . ...................................... .................... 1 p p Párvulo................ Bronquitis...............................................
Juana ]\foya..................... .................. ...................... & 3 > Idem.........»„......... Idem ..................................................
María González......................................................... » 2 » Idem............ . Idem ................................................ .
Angela López............................................................ 70 > Viuda.................... Broncopneumonía................... ..................
Josefa Fernández.................................................... 68 p > Id em ................. , Tdem ........................................ .....................
Paula García............................................................. p p 13 Párvulo. Enterocolitis............... ..................................
Ana Suárez............................................. ................ » 1 » 1 d s 'tñ Ictericia........................ ............................. ..
Dolores Gutiérrez.................................................... 64 » » Soltera.......... Hipertrofia cardíaca.............................. Goya, 33. 

Valencia, 14.Feto femenino...................................................................... > p » > y

R esu m en  p o r causas de  las  defunc iones.
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M&dr-id 21 Octubre de 1899.a=; El Director general, C. María Cortezo.

Se ha adoctado «ista clsusiñcación atendiendo á la acción administrativa^a« de&s ^«rcitarse en régimen ¿&nitfc.rio de ia legislación vigente; y en asta sentáde, las enfermedades een- 
Signadas eá el grupo da infecciosas excluyen toda medida sanitaria con reiación 4.las personas y a, ¡>*ñ zqü&h de su uso; así como las d&i grupo de ínfectr^contagi^ses implican la necesidad, 
i® ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las pórsoB ŝ y oeiíiníecciún de las matsri&s contumaces y de las habitaciones de los «nfer/aos. 

fii Kn mt\ casilla se eonsiernarán las defunciones ocurridas por aecio.fe.nw, suicidio y «¿kencíom-s pena «apitaL

MINISTERIO DE FOMENTO

D irecc ió n  g e n e ra l  de  I n s t ru c c ió n  p ú b lic a .
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 24 de Agosto 

último, esta Dirección general ha señalado el día 18 de No
viembre próximo, á las dos de su tarde, para la adjudicación 
en pública subasta, bajo el presupuesto de 97.655‘51 pesetas, 
de las obras de reposición de pavimentos de la eatedral de 
Córdoba.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante este 
Centro directivo, en donde se halla de manifiesto el proyecto 
para conocimiento del público.

En el mismo Centro y en los Gobiernos civiles de las pro
vincias se admiten pliegos desde esta fecha hasta el día 13 
inclusive de Noviembre próximo.

Las proposiciones se ajustarán al modelo siguiente, aq es

cribirán en papel sellado de una peseta y se presentarán bajo 
sobre cerrado, acompañando en otro la carta de pago de la 
Caja general de Depósitos ó de alguna sucursal que acr edite 
se ha consignado previamente para tomar parte en la swbasta 
la cantidad de 2.500 pesetas en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública.

En el citado día y hora se procederá á la apertura de los 
pliegos presentados, y en el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el acto al 'sorteo entre 
las mismas.

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino d e  , enterado áel anu ncio publicado

Con fech a  y de las condiciones y requisitos que se exigen
para la adjudicación, en pública subasta de las obras d e  .
se compromete á tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones (si so desea hacer rebaja en el tipo fijado se aña
dirá; «con la robaja d e  por ciento»).

(Fecha y firma del proponente.)

C&ndiciones particular es que, además de las facultativas del pro
yecto y de las gener tales aprobadas por Real decreto de 11 de Jti- 
nio de 1886, han de regir en la contrata de dichas obras.

1.a Para el oto rgamiento de la escritura justificará el con
tratista haber pa'gado los gastos de inserción del anuncio de 
la subasta en la 'G a c e t a  d e  M a d r id , y  haber consignado en la 
Tesorería Centr al el 5 por 100 de la cantidad en que se le ad
judicó el remane, bien en metálico.ó en efectos de la Deuda 
pública.

2.a Es obligación del contratista otorgar la escritura de 
contrato nnte el Notario del Gobierno en Madrid, y  dar prin
cipio á l a construcción de las obras en el término de treinta 
días, que empezará á contarse desde la fecha de la aproba
ción d'el remate, bajo pena de pérdida del depósito que hizo 
para tomar parte en la subasta, avisando a la vez quién es el 
Facultativo que le dirigirá las obras.

3.a Con arreglo á lo que resulte de las certificaciones ex
pedidas por el Facultativo raensualm eiit^ SQ Acreditará al
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contratista el importe de las obras e j e c u t a d ? d e b e r á n  
term inarse en ei plazo de veinticuatro meses,,

4.a Transcurrido el plazo de garantía, ¿pado en seis me
ses, y aprobada la recepción definitiva el y* pas obras, podrá so- 
IM ta r  el contratista la devolución de danza, justificando 
haber satisfecho la contribución de subsidio.

Madrid 18 de Octubre de 18r̂  — El Director general, 
Eduardo de Hiño josa. —S

Dirección general ele Obras públicas.
En virtud  de lo  dispuesto por Real orden de 21 de Enero 

de 1899, esta D irección general ha señalado el día 27 del 
próximo mes dn Noviembre, á la una de la tarde, para la 
adjudicación *en pública subasta de los acopios para rep a ra 
ción de la ca rretera de Albimra á Fregenal, kilóm etros 55, 59, 
60, 61, 62 Ty 63, provincia de Badajoz» cuyo presupuesto de 
contrata eo de 20.710 pesetas 33 céntimos.

La su b asta  se celebrará en los térm inos prevenidos por lí 
In stru cc ió n  de 11 cíe Septiembre de 1886, en Madrid, ante 1? 
Direcci ón general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa, el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto 
para  conocimiento del público, el presupuesto, condiciones  ̂
p lanos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobiern* 
cíT jI de la  provincia de Badajoz.

Be adm itirán  proposiciones ezi el Negociado correspondí en 
t e  del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofici 
na , desde e i ía  os * ibera ' asta las cinco de la tarde de 
día 29 de Ncvíerror-3 próximo, y en las Secciones de Fonient 
de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismo 
días y horm-.

Las preposiciones se presentarán en pliegos cerrados, e: 
papel sf 11 a vio de ía clase 12.a, arreglándose aí au junto mode 
fo, y Ja cantidad que ha, de consignarse previamente com 
g aran tía  vara tom ar parte en la subasta, será de 1.000 peseta 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que le 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de 
hiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredit 
haber realizado el depósito del modo que previene la referid 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua 
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las  m ism as.

Madrid 19 de Octubre de 1899.=E1 Director general, M. Cí 
te lina .

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm . ....
enterado del anuncio publicado con fecha ...... de ...... ul
tim o, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 1 
adjudicación en pública subasta de los acopios para repara 
ción de la carretera de AJbuera á Fregena], kilómetros 55, 51 
60, 61, 62 y 63, provincia de Badajoz, se compromete á toma 
á e u  cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de...,

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejoran 
do lisa y llam am ente el tipo fijado; pero advirtiendo que ser 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, po 
la  que se compromete el proponente á la ejecución de la 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula 

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud  de lo dispuesto por Real orden de l.°de  Febrer 
de 1899, esta Dirección general ha señalado el día 27 de 
próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde para 1 
adjudicación en pública subasta de los acopios del proyect 
redactado en el año económico de 1898 á 1899 para la consei 
vación de la carretera de Salamanca á Caceres, provincia d 
Oáceres, cuyo presupuesto de contrata es de 31.216 peseta 
37 céntimos.

La subasta se celebrará en ios térm inos prevenidos por 1 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante 1 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qn 
ocupa el M inisterio de Fomento, hallándose de manifiest< 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobiern 
civil de la provincia de Caceres.

Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspon 
diente dil Minbte'nn de Fomento, en las horas hábiles d 
of lC M BJ» , hijIp» rlni t»l ¡lía de la fecha hasta Ir s cinco de la tard 
iel diJ(i íi"'J* él1 Novinnibre próximo, y en toáoslos Gobierne 
C i v i l ?  * rf«' li í 1» niiti iiil i , i i i  ! m  nrmmos días y horas.

L  a13 p ir i if >u1 ii ® ni" 111 ít .i11 se pr e s r n ta r án en pl í ego s cerrados, e 
papel sellado de la cíese 12.J arreglándose al adjunto mo 
dele, y la cantidad que ha de consignarse previamente com 
g aran tía  para tom ar prrto  en la subasta será de 320 peseta 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que le 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de 
hiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredit 
haber realizado el depósito del modo que previene la referid 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua 
jes, se procederá en el acto á un  sorteo entre las m ism as.

Madrid 19 de Octubre de 1899.=E1 Director general, M. Cí 
ta lin a ,

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm .......
enterado del an u n cio  publicado con F ech a   d e  últimc
y de las condiciones y  requisitos que se exigen para la adju 
dicación en pública subasta de los ac opios del proyecto re 
d acta do en el año económico de 1898 ;í  ¿899 para conserva 
ción de la carretera de Salam anca á Sáceres, provincia d 
Cáceres, se compromete á tom ar á su c argo la ejecución d 
los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisito 
y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, adm Hiendo© m ejoran
do lisa y llanam ente el tipo fijado; pero ad virtiendo que ser? 
desechada toda propuesta en que no se expr tf&e determ inada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, esc t i t a  en letra, po: 
la que se compromete el proponente á la ejeeuci ón de las obras 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —B

En_viri ud de lo dispuesto por Real orden de 1.° de Febrero 
de 1899, esta Dirección general ha señalado el día 27 del 
próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la  ad
judicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el año económico de 1898 á 1899 para la conserva
ción de la carretera de Trujillo á Cáceres, provincia de Cace-

res* cuyo presupuesto de con tia ta  es eje 10.272 pesetas 4 
céntimos.

La subasta se celebrará en los tofm inos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que¿ 
ocupa el Ministerio de Fom ento, hallándose de manifiesto, 
p a ra  conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes en bicho M inisterio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Cayeres.

Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspon
diente del M inisterio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el d ía de la fecha hasta  las cinco de la tarde del 
día 22 de Noviembre próximo, y en todos los Gobiernos civi
les de la PerÚirsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel seiúado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la can tidad  que ha de consignarse previam ente como ga
rantir* para tom ar parte en la subasta será de 110 pesetas 
en m etálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
esta asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la  referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones ig u a
les, se procederá en el acto á un  sorteo entre las m ism as.

Madrid 19 de Octubre de 1899.=El Director general, M. Ca
ta lina .

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal n ú m  .
enterado del enuncio publicado con fe c h a  d e   último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adiu 
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto redac
tado en el año económico de 1898 á 1899 para conservador 
de la carretera de Trujillo á Cáceres, provincia de Cáceres 
se compromete á tom ar á su cargo la ejecución de los m is
mos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad d e ......

(A quí'la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejoran
do lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que ser? 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, po: 
la que se compromete el proponente á la  ejecución de las obras 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firm a del proponente.) —B

En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 1.° de Febrer* 
de 1899, esta Dirección general ha señalado el día 27 del próxi 
mo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la ad ju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el año económico de 1898 ál899  para la conserva 
ción de la carretera de Cáceres á Portugal por Valencia de Al 
cántara, provincia de Cáceres, cuyo presupuesto de contrats 
es de 11.431 pesetas 23 céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por h 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante h 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu< 
ocupa el M inisterio de Fomento, hallándose de manifiesto 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones  ̂
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobiern* 
civil de la provincia de Cáceres.

Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspon 
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles d 
oficina, desde el día de la fecha hasta  las cinco de la tarde de 
día 22 de Noviembre próximo, y en todos los Gobiernos cívi 
les de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 63 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto  mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente com* 
garan tía  para tom ar parte en la subasta será de 120 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo qu  
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre 
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re 
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó m ás proposiciones igua 
les, se procederá en ei acto á un  sorteo entre las mismas.

M adrid 19 de Octubre de 1899.=E1 Director general, M. Ca 
ta lina .

] Modelo de proposición,

D. N. N., vecino de >...., según cédula personal n ú m ........
enterado del anuncio publicado con fecha ....... de   ú l
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 1 
adjudicación en pública subasta de los acopios del proyect 
redactado en el año económico de 1898 á 1899 para conserva 
ción de la carretera de Oáceres á P ortugal por Valencia de Al 
cántara , provincia de Cáceres, se compromete á tom ar á si 
cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á lo 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de ....

(Aquí la  proposición que se haga, adm itiendo ó m ejoran 
do lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que ser 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, po 
la (pie se compromete el proponente á la ejecución de las obras 
así como toda aquella en que se añada a lguna cláusula.)

(Fecha y firm a del proponente.) —S

En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 1.° de Febrer* 
de 1899, esta Dirección general ha señalado el día 27 del próxi 
mo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la  adjudi 
cación en pública subasta de los acopios del proyecto redac 
tado en el año económico de 1898 á 1899 para la conservaciói 
de la carretera de Plasencia á Logrosán, provincia de Oáceres 
cuyo presupuesto de contra ta  es de 18.567 pesetas 69 cén 
tim os.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por L 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en M adrid, an te h 
Dirección general de Obras públicas, s ituada en el local qu* 
ocupa el M inisterio de Fomento, hallándose de m anifiesto 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones  ̂
planos correspondientes, en dicho M inisterio y en el Gobierm 
civil de la  provincia de Cáceres.

Be adm itirán  proposiciones en el Negociado correspon
diente del M inisterio de Fomento, en las horas hábiles d* 
oficina., desde el día de la fecha has ta  las cinco de la ta rde  de 
día 22 de Noviembre próximo, y en todos los Gobiernos civi
les de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, ei 
papel sellado d e ja  clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo 
y  la  cantidad que ha de consignarse previam ente como g a ra n 
tía p ara  tom ar parte en la subasta será de' 190 pesetas en 
metílico ó m  efectos de la Deuda pública al tipo que les está

asignado  por las respectivas disposiciones v . > : debiendo
acom pañarse á cada pliego el documento q 1  mvvxpt-e haber 
realizado el depósito del modo que p re v ie n  : referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten  dos ó m ás pr : i,,:enes igua
les, se procederá en el acto á un  sorteo eró : . -'rm as.

M adrid 19 de Octubre de 1899.=E1 Dire* ¡ 1 - v--'i ah M. Ca
ta lina .

Modelo de proposición

D. N. N., vecino d e    según cédula p„ 1 nñm.  ......
enterado del anuncio publicado con fecho ..
y de las condiciones y requisitos que se m •’■*» 1 ad ju
dicación en pública subasta de los acopio f .cío re
dactado en el año económico de 1898 a 18p9 v - . n^ei vación
de la ca rre te ra  de Plasencia á Logrosun, m ».i uo Cáce
res, se compromete á tom ar á su car^o L < Yo de las
m ism os, con estric ta  sujeción á los exp ' pu Vos y
condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, ao . 1 » me]< rau 
do lisa y llanam ente el tipo fijado; peí o am tu e  será
desechada toda propuesta en que no se ex; , - »o»mmada-
mente la can tidad, en pesetas y céntimos, t , ,  <ú ’a, por
la que se compromete el proponente a I i un. de las
obras, así como toda aquella en que se anací. - .amula*)

(Fecha y firm a del pro 1 —S

En v irtud  de lo dispuesto por Real oró *■ ' de Febrero
de 1899, esta Dirección general ha señ 1 m La 27 del
próximo mes de Noviembre, á la una de L  t para la ad ju
dicación en pública subasta de los aco p io s  y- efecto redac
tado en el año económico de 1898 á 1899, para la conservación 
de la carre tera de Madrid á Portugal por Badajoz, provincia - 
de Cáceres, cuyo presupuesto de contra ta  e; o 23.322 pesetas 
4 céntimos.

La subasta se celebrará en los térmiim , m v-uhios por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 188(2 . .■* lam ed . ante la 
Dirección general de Obras públicas, sitúa ó' en ei local que 
ocupa el M inisterio de Fomento, hallo rio.. manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho M inisterio ro n  el Gobierno 
civil de la  provincia de Cáceres.

Se adm itirán  proposiciones en el Ncr r  J* correspon
diente del M inisterio de Fomento, en las horas hábiles de ofici
na, desde el día de la fecha has ta  las cinco de la tarde del 
día 22 de Noviembre próximo, y en todos los Gobiernos' civi
les de la Península, en los mismos días y Loras.

Las proposiciones se presen tarán  en pJegc--3 cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose d  adjunto mode
lo, y la  can tidad que ha de consignarse previamente como 
g ara n tía  para tom ar parte en la  subaste será de 240 pese
tas en m etálico ó en efectos de la Deuú- ye uim- 5,1 tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acom pañarse á cada pliego el doonxaento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un  sorteo entra las m ism as.

Madrid 19 de Octubre de 1899.=E1 Director general, M. Ca
ta lina .

Modelo de proposición
D. N. N., vecino de ...... según cédulr p ¡.úm.

enterado del anuncio publicado con íeelm . , 0  ... último*
y de las condiciones y requisitos que se . * - , ;ra la ad
judicación en pública subasta de "los .< A proyecto- 
redactado en el año económico de 1898 á ir' ., a conserva
ción de la carre tera de M adrid á P ortugL  t • hmajoz, pro
vincia de Cáceres, se compromete á tornar t su caiga la eje
cución de los mismos, con estricta su jeoo i *. ms expresados 
requisitos y condiciones, por la  cantidad ue .....

(Aquí la proposición que se haga, adrnu o m ejoran
do lisa y llanam ente el tipo fijado; pero --Vado que será 
desechada toda propuesta en que no se oxpj» .r ieíerm inada- 
mente la  cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de iaa 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firm a del propone o te ) —S

%

En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 21 de Enero 
d© 1899, esta Dirección general ha seña tado el día 27 del 
próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la ad
judicación en pública subasta de los acopios para reparación 
de la carretera de Madrid á Cádiz, Sección d«i Puerto de Santa 
M aría á San Fernando, provincia de Cádiz, cuyo presupuesto 
de contra ta es de 222.297 pesetas 87 céntimos,

La subasta se celebrará en los térm inos provenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho M inisterio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Cádiz.

Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspon
diente del M inisterio de Fomento, en las horas hábiles da 
oficina, desde el día de la  fecha h asta  las cinco de la tarde del 
día 22 de Noviembre próximo, y en las Seemones de Fomento 
de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas,

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 1.2.a, arreglándose al ad junto  modelo, 
y la cantidad que ha  de consignarse previamente como ga
ran tía  para tom ar narte en la  subasta será de 11.200 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la  referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á u n  sorteo entre la s  m ism as.

Madrid 19 de Octubre de 1899.=E1 Director general, M. Ca
ta lina .

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal n ú m  .

enterado del anuncio publicado con fecha ..... da ..... últim o, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad ju
dicación en pública subasta de los acopios para reparación de 
la carretera de M adrid á Cádiz, Sección del puerto de Santa 
M aría á San Fernando, provincia de Cádiz, se compromete á 
tom ar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta  su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tid ad  de
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■ \kqVií la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran- ,¡ 

’üo lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será  ̂
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada- | 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por jj 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, | 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) \ 

(Fecha y firma del proponente-) —S j

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 9 de Agosto ] 
de 1899, esta Dirección general ha señalado el día 27 del j  

próximo mes de Noviembre, á la una de Ib, tarde, para la ad
judicación en pública subasta de reparación de una parte del 
piso de madera del puente sobre el río Odiel en la carretera 
de Huelva á Sanlúcar de Guadiana, provincia de Huelva, 
cuyo presupuesto de contrata es de 19.446 pesetas 21 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas,' situada en el local que I 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 1 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y j 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobiess j 
no civil de la provincia de Huelva. -  \

Se admitirán proposiciones en eL Negociado correspon- ¡ 
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oíi- j 
eina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 22 de Noviembre próximo, y en las Secciones de Fomento 
de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en ¡ 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía pára tomar parte en la subasta será de 1.600 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 19 de Octubre de 1899.—El Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino d e    según cédula personal n ñ m . *
enterado del anuncio publicado con fecha ..... de ..... último, 
y de las condiciones y requisitos que se. exigen para la adju
dicación en pública subasta de reparación de una parte del 
piso de madera del puente sobre el río Odiel en la carretera 
de Huelva á Sanlúcar de Guadiana, provincia de Huelva, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 de Agosto 
de 1899, esta Dirección general ha señalado el día 27 del 
próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la ad
judicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el año económico de 1897 á 1898 para la conser
vación de la carretera de Madrid á Francia por la Jun
quera, provincia de Huesca, cuyo presupuesto de contrata es 
de 19.992 pesetas 75 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Huesca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde 
del día 22 de Noviembre próxim o, y en todos los Gobiernos 
civiles de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 200 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 19 de Octubre de 1899 ,=E1 Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha ..... d e  último,
y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto redac
tado en el ano económico de 1897 á 1898 para conservación 
de la carretera de Madrid á Francia por la Junquera, provin
cia de Huesca, se compromete á tomar á su cargo la ejecución 
de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) -~S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 21 de Enero 
de 1899, esta Dirección general, ha señalado el día 27 del 
próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la ad
judicación en pública subasta de reparación de la carretera 
de la de Lerma á la estación de San Asensio al Monasterio de 
la Valvanera, provincia de Logroño, cuyo presupuesto de con
trata es de 96.995 pesetas 12 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la

dirección general de Obras públicas, situada su el local que 
>cupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
jará conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
danos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
dvil de la provincia de Logroño

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde 
del día 22 de Noviembre próximo, y en las Secciones de Fo
mento de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse, previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 4.900 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que Ies 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulte?a dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 19 de Octubre de 1899.-^E1 Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm. ......
enterado del anuncio publicado con fech a   d e  último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de reparación de la carretera de 
la de Lerma á la estación de San Asensio al Monasterio de la 
Yalvamera, provincia de. Logroño, se compromete á tomar á 
su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero-advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así "como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponen-te.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 9 de Agosto 
de 1899, esta Dirección general ha señalado el día 27 del 
próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la adju- j 
dicación en pública subasta de acopios para reparación de la 
carretera de Madrid á la Cor uña, kilómetros 11 al 18, provin
cia de Madrid, cuyo presupuesto de contrata es de 90.482 pe
setas 13 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante, la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local, que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Madrid.

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 22 de Noviembre próximo, y en las Secciones ¿o Fomento 
de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjundo modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 4.900 pesetas, en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entro las mismas.

Madrid 19 de Octubre de 1899.=E! Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fech a   de ..... últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública segunda subasta de acopios para re
paración de la carretera de Madrid á la Coruña, kilómetros 11 
al 18, provincia de Madrid, se compromete á tomar á su car
go la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, pox 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) — S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 9 de Agosto 
de 1899, esta Dirección genera] ha señalado el día 27 del próxi- 

, mo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para reparación de 

; la carretera de Caravaca á la estación del ferrocarril de Ca- 
lasparra, provincia de Murcia, cuyo presupuesto de contrata 
es de 57.190 pesetas 9 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 

[ Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
¡ ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
| para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
j planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
í civil de la provincia de Murcia.
I Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon-
! diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi- 
| ciña, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
í día 22 de Noviembre próximo, y en las Secciones de Fomento 
¡ de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
[ días y horas.
[ Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en
í papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto m©- 
| délo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
[ garantía para tomar parte en la subasta será de 2.90o pesetas 
i en metálico ó en efectos de la Deuda públicq al tipo que les 
j está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de- 
! biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
. haber realizado el depósito del modo que previene la referida 

Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 19 de Octubre de 1899.=E1 Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fech a   de  últi
mo, y de las condiciones y  requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para repara
ción de la carretera de Caravaca á la estación del ferrocarril 
de Calasparra, provincia de Murcia, se compromete a tomar 
á su cargo la ejecución de los mismos, con escrictn sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero adv Atiendo que será 
desechad^ toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
i a que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

Puertos.

De conformidad con el dictamen de la Sección 4.a de la 
Junta Consultiva de Caminos, Canales y Puertos, y lo pro
puesto por esta Dirección general;

S. M. el R.;y (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien conceder á Doña Josefa Iríbarne- 
gara.y, viuda de Boto, la marisma situada, en la margen de
recha de la ría de Tijero, término de Gajano, Ayuntamiento 
de Marina de Cudeyo, de esa provincia, con las condiciones 
siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto redac
tado* en 18 de Junio de 1895 por el Ingeniero D. Luis María 
Velasco, añadiendo en las márgenes de los cauces que atra
viesan la marisma, malecones revestidos ó muretes de mani
postería, por encima de los cuales vierten las aguas proce
dentes del lavado.

Al verificar el replanteo, el Ingeniero Jefe señalará la 
traza de los malecones que dividirán la marisma en tres 
depósitos de sedimentación, y fijará la altura que hayan de 
tener sobre la pleamar, para que las agües lleguen clarifica
das á ios cauces.

2.a Se dará principio á los trabajos dentro del plazo de 
tres meses, y se terminarán en el de doce, contados desde la 
fecha en. que se publique esta concesión en la G aceta de Ma- 
d íu d .

3.a Antes de dar principio á las obras, practicará el Inge
niero Jefe de la provincia ó el ingeniero en quien delegue, el 
deslinde de la marisma y el replanteo de las obras de sanea
miento, levantando la correspondiente acta, que se redactará 
por triplicado, con el plano correspondiente remitiéndola á 
la Superioridad para su aprobación, V una vez.obtenida ésta, 
se entregará otro ejemplar al concesionario, archivándose el 
tercero en la oficina de Obras públicas de la provincia.

4.a Cuando estén terminadas las obras, avisará el conce
sionario a) Ingeniero Jefe pera que por sí ó por el Ingeniero1 
en quien delegue, sean reconocidas, y en caso de estar cons
truidas con arreglo al proyecto y replanteo aprobados, se 
hará constar así en acta, que se extenderá por triplicado, y 
á cuyos ejemplares se dará el mismo destino que á los del 
acta del replanteo indicado en la condición anterior.

5.a La marisma deberá quedar rellena hasta enrasar la 
coronación del dique de cerramiento en el plazo de cuatro 
años, contados á partir de ía fecha citada, en la condición 2.av 
dándose entonces posesión definitiva del terreno al concesio
nario.
> q El relleno en cada año, después de terminadas las obras 
de cerramiento, no bajará de 25.000 metros cúbicos.

6.a Queda obligado el concesionario á conservar las obras 
en buen estado y ejecutar las necesarias para, que las aguas 
no salgan turbias, ajustándose á las instrucciones que al efec
to dicte el Ingeniero Jefe de la provincia.

7.a La inspección de las obras estará á cargo del Ingenie
ro Jefe, siendo de cuenta del concesionario los gastos que 
origíne este servicio, así como el replanteo y reconocimiento 
final, los cuales se abonarán con arreglo á las disposiciones 
que rij>'n en la materia.

8.a Para gsrantía del cumplimiento de estas condiciones, 
el concesionario consignará en la Caja general de Depósitos 
ó en su sucursal de la provincia de Santander, la cantidad 
de 36 pesetas, que será devuelta después ds aprobada el 
acta de reconocimiento final de las obras.

9.a La concesión se otorga á perpetuidad, sin perjuicio de 
tercero y salvo el derecho de propiedad, quedando sujeto el 
terredo saneado á las servidumbres de vigilancia litoral y de 
salvamento que establecen los artículos 8.° y 10 de la ley ds 
Puertos; y

10. La falta de cumplimiento á cualquiera de estas con
diciones por parte del concesionario, será causa de caduci
dad, que será declarada con arreglo á lo dispuesto en la v i
gente legislación de Obras públicas.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á V. S. á los efec
tos oportunos. Dios guarde á V". S. muchos años. Ma.drid 20 
de Septiembre de 1899. — K1 Director general, M. Catalina—  
Sr. Gobernador civil de Santander.

De conformidad con el dictamen de la Sección 4.a de 
la Junta Consultiva de Caminos, Canales y Puertos y lo pro
puesto por esta Dirección general;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien otorgar á D. Eran isco Bustínza 
la concesión solicitada para sanear un terreno bañado por la 
marea, cerca de la desembocadura del río Butrón, en ei tér
mino municipal de Plencia, de esa provincia, con las condi
ciones y prescripciones siguientes:

1.a Las obras ..se ejecutarán con sujeción al proyecto fir
mado por el peticionario con1 fecha 13 de Dieh mbre de 1891, 
teniendo en cuenta las siguientes prescrip.*ionts:

a) El terreno concedido quedará limitado interiormente 
por la arista de la carretera de Plencia á Fúrsiea y exterior- 
mente por el muelle proye. tado, cuya truw ten Ir w su origen 
en el paramento del estribo del puente, y están* compuesta de 
una alineación recta dé 200 metros de luugiUi i y pe rali Y  al 
muelle de la margen opuesta y de una out va de JO metros di 
radio, tangente á la primera alineación.

b) Be adosarán al muelle dos escalinatas de la forma, di
mensiones y sistema de construcción que p rop on  ; el cunee < 
sionarío y apruebe el Ingeniero Jefe de la deiimvcno.tón.

■ c) -En prolongación de los caños que ahora vierten al río
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se construirán los correspondientes desagües, ajustándose 
estas obras accesorias á las prescripciones que dicte el Inge
niero Jefe de dicha demarcación.

d) La zona litoral de servicio y  el paso del mismo ancho 
á lo largo del puente entre el muelle y la carretera, se afir
marán con una capa de piedra machacada de 20 centímetros 
de espesor.

é) Si el terreno saneado estuviese más elevado que la ca
rretera, se prolongarán hasta el muelle las cunetas, á fin de 
n o  interrumpir su desagüe.

2 .a Antes de dar principio á los trabajos, el concesionario 
acreditará ante el Ingeniero Jefe de las demarcaciones de las 
provincias Vascongadas y Navarra, haber consignado en la 
Caja general de Depósitos ó en la sucursal de Bilbao, la can
tidad de 743 pesetas como fianza para garantir el cum pli
miento de las cláusulas de la concesión.

3.a El Ingeniero Jefe ó Ingeniero en quien delegue prac
ticará el deslinde del terreno, extendiendo acta y planos por 
triplicado de esta operación, uno de cuyos ejemplares se re
mitirá á la aprobación de la Superioridad, y  aprobada ésta 
Be entregará otro ejemplar al concesionario, archivándose el 
tercero en la oficina de Obras públicas de la provincia.

4.a Los trabajos deberán empezarse en el plazo de tres me
ses y terminar en el de tres años, contados ambos á partir de 
la  fe ch a  en q u e  se publique la concesión en la G a c e t a  d e  
M a d r id , debiendo ejecutarse cada año la tercera p a rte  de las 
obras proyectadas.

5.a Las obras se ejecutarán bajo la dirección y  vigilancia 
del Ingeniero Jefe de la provincia, siendo de cuenta del co n 
cesionario los gastos que este servicio' ocasione..

6.a Terminados los trabajos lo pondrá el concesionario en 
conocim iento del Ingeniero Jefe,, quien practicará por sí ó 
por el Ingeniero en quien delegue un detenido reconocimien
to de las obras ejecutadas, y si las encontrare conforme á las 
reglas prescritas en esta concesión y  cumplidas todas sus 
cláusulas, levantará acta por triplicado, dándole igual desti
no que á las actas y planos de replanteo consignadas en la 
cláusula 3.a

7.a La concesión se otorga á perpetuidad, sin perjuicio de 
tercero y  salvo el derecho de propiedad, no pudiendo desti
narse los terrenos á otro uso que el de la edificación sin que 
preceda autorización de la Superioridad.

8.a El concesionario dejará expedita una zona de seis me
tros de ancho á lo largo del muelle para el servicio de v ig i
lancia litoral, y un paso de igual ancho contiguo al puente 
que una el muelle con la carretera. La edificación quedará 
sujeta, en cuanto se refiera á licencias, alineaciones y rasan
tes, á lo que disponga la Autoridad competente, según lo 
prevenido en el reglamento para la conservación y policía de 
las carreteras. También quedará sujeto el terreno ganado al 
mar á la servidumbre de salvamento que establece el artícu
lo  8.°

9.a Será de cuenta del concesionario la conservación del 
muelle, del afirmado y  de los desagües, ajustándose á las 
prescripciones que dicte al efecto el Ingeniero Jefe de la de
marcación; y

10. La falta de cum plim iento á cualquiera de las pre
sentes condiciones por parte del concesionario será causa 
bastante para declarar su caducidad, siguiéndose para dicha 
declaración los trámites establecidos por las disposiciones 
vigentes para estos casos.

De orden del Sr. Ministro lo com unico á V. S. para su co
nocim iento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 20 de Septiembre de 1899. =E1 Director general, 
M. C atalina.=Sr. Gobernador civil de Vizcaya.

De conformidad con el dictamen de la Sección 4.a de la 
Junta Consultiva de Caminos, Canales y Puertos y lo pro
puesto por esta Dirección general;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien otorgar á Doña Josefa Iribarnega- 
ray, viuda de Soto, la concesión de una marisma en la mar
gen derecha de la ría de Solia, término de Villaescusa, de esa 
provincia, con arreglo á las condiciones siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto redac
tado por el Ayudante de Obras públicas D. Antonio Aguirre 
con fecha 20 de Mayo de 1896, teniendo en cuenta las pres
cripciones siguientes:

a) En el punto que designe el Ingeniero Jefe de la provin
cia se construirá una doble rampa de mampostería adosada 
al talud exterior del dique, de amplitud bastante para utili
zarla como sitio de baños y com o embarcadero, y con acceso 
á través del terraplén. El concesionario someterá al Ingenie
ro Jefe de la provincia el proyecto de esta obra antes de cons
truirla.

b) En lugar del desagüe proyectado se establecerán dos 
del mismo tipo, en los sitios que designe el Ingeniero Jefe al 
verificar el replanteo, rodeando la boca interior con un muro 
de mampostería, elevado algunos centímetros sobre la mayor 
pleamar. Cuando se termine de sanear la marisma podrá te
rraplenarse el pozo formado por el muro y retirarse los tubos.

2.a Los trabajos deberán empezarse en el plazo de tres me
ses y terminarse en el de dos años, contados ambos á partir 
de la fecha en que se publique esta concesión en la G a c e t a  
d e  M a d r id .

3.a El concesionario consignará en la Caja general de De
pósitos ó en la sucursal de la provincia de Santander, la can
tidad de 24 pesetas, com o garantía del cum plim iento de estas 
condiciones.

4.a Antes de empezar las obras, el concesionario presenta
rá la carta de pago correspondiente á la fianza al Ingeniero 
Jefe, para que éste, por sí ó por el Ingeniero en quien delegue, 
practique el deslinde de la marisma y  el replanteo de las 
obras, extendiéndose acta por triplicado de estas operaciones, 
acompañada del plano correspondiente. Uno de estos ejem
plares se remitirá á la Superioridad para su aprobación, y 
una vez obtenida ésta, se entregará otro al concesionario, y 
el tercero se archivará en la oficina de Obras públicas de la 
provincia. Al replanteo asistirá un Ingeniero de Caminos, Ca
nales y Puertos nombrado por el concesionario.

5.a Las obras se ejecutarán bajo la inspección y  v igilan 
cia del Ingeniero Jefê  de la provincia, y cuando estén termi
nadas se lo notificará el concesionario para que proceda á su 
reconocimiento, levantándose el acta correspondiente en la 
forma^ expresada para el replanteo. Aprobada que sea por la 
Superioridad el acta de reconocimiento final de las obras, se 
devolverá la fianza al concesionario.

^6.a La marisma deberá quedar rellena hasta la corona
ción  del dique en el plazo de dos años, á contar del señalada 
en la condición 2.a para la terminación de las obras, y  sólc 
después de hallarse terraplenada la marisma con arreglo a! 
proyecto, se dará posesión del terreno al concesionario.

7 .a Sin autorización’ expresa de la Superioridad no podrá 
destinarse la marisma á d: r̂0. uso fiue al depósito de tierras 
procedentes del lavado del n d ]Qeral de hierro para el cual ha 
sido pedida.

8.a Queda obligado el concesíonar 19 á conservar las obras 
en bueii estado, cumpliendo las instrucciones que al efecto le 
dicte el Ingeniero Jefe de la provincia.

9.a La construcción y conservación de las obras estará 5 
bajo la inspección y vigilancia del Ingeniero Jefe de la pro- j 
vincia, siendo de cuenta del concesionario los gastos que este i 
servicio ocasione, así como los correspondientes al replanteo ! 
y recepción de las obras.
. 10. El terreno concedido queda sujeto á las servidumbres ! 
de vigilancia litoral y de salvamento definidas en los ar- ■ 
tículos 9.° y 10 de la vigente ley de Puertos.

11. Esta concesión se entiende hecha á perpetuidad, sin ¡ 
perjuicio de tercero y  salvo el derecho de propiedad; y \

12. La falta de cumplimiento de cualquiera de estas con- I 
diciones será causa de caducidad de la concesión, proce- j 
diéndose para declararla con arreglo á lo dispuesto en la v i-  \ 
gente legislación de Obras públicas. \

De orden del Sr. Ministro lo com unico á V. S. para su co - j 
nocimiento y  demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos ¡ 
años. Madrid 20 de Septiembre de 1899.=E1 Director gene- ] 
ral, M. Catalina.=Sr. Gobernador civil de la provincia de !
Santander. ¡

¡
*>< . . HMinnmi» . !;

De conformidad con el dictamen de la Sección 4.a de la j 
Junta Consultiva de Caminos, Canales y Puertos, y  lo pro- ! 
puesto por esa Dirección general; j

S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina Regente j 
del Reino, ha tenido á bien conceder á D. Pedro de Uriarte el ] 
aprovechamiento de dos marismas, una en la margen dere- j 
cha y otra en la margen izquierda de la ría de Guriezo, si- j 
tuadas entre el Pontarrón, en término de los Ayuntam ientos j 
de Guriezo y Castro Urdíales, de 82 hectáreas y 15 áreas y 37 j 
hectáreas, 18 áreas de superficie respectivamente, con suje- j 
ción á las condiciones siguientes: j

1.a Las obras de saneamiento y aprovechamiento de d i- | 
chas marismas se ejecutarán con arreglo al proyecto presen- f 
tádo por el peticionario, suscrito por el Ingeniero, su repre- j 
sentante, D. Luis María Yelasco, en 1.° de Mayo de 1895 y  I 
Memoria adicional de dicho proyecto de 18 de Marzo de 1899, 
suscrita por el peticionario, debiendo introducirse en dicho \ 
proyecto las modificaciones siguientes:

a) La separación inicial de los diques de lim itación y en - j 
cauzamiento de la ría será de 70 metros entre los pies de los j 
taludes en vez de los 45 que acusa aproximadamente el pía- ¡ 
no hoja núm. 1 del proyecto, cuya anchura se aumentará j 
gradual y proporcionalmente á la longitud del canal hasta j 
la confrontación del perfil 27 del dique de la izquierda, don- l 
de será de 152 metros, representada en el mismo plano. i

b) En vez de las dos obras de fábrica proyectadas se cons- i 
truirán las siguientes: en el dique de la derecha, perfil 18, una ¿ 
alcantarilla de tres claros, de un metro de luz por un metro ] 
cincuenta centímetros de altura cada uno (1,00 por 1,50); y  | 
entre los perfiles 11 y 12, una tajea de setenta y cinco centí- * 
metros de luz por setenta y cinco centímetros de altura (0,75 ¡ 
por 0,75), y entre los perfiles 28 y 29, otra tajea de setenta y j 
cinco centímetros de luz por un metro de altura (0,75 por 1,00); ¡ 
en el dique de la izquierda, para desagüe del arroyo Griñón, se ¡ 
construirá una tajea de dos claros, de un metro de luz por un ] 
metro cincuenta centímetros de altura cada uno (1,00 por ¡ 
1,50). Todas estas obras se cerrarán con compuertas auto- i 
móviles.

c) Los cauces de los arroyos que cruzan las marismas, que 5 
se reducirán á tres en la de la derecha, y uno en la de la de- ; 
recha y  uno en la de la izquierda, terminando respectiva- j 
mente en las obras de fábrica antedichas, llevarán en ambas 
márgenes malecones de tierra adecuados, con revestimiento 
exterior de escollera, debiendo alcanzar la altura total de los : 
rellenos. Estos cauces tendrán un ancho en su fondo al m e- \ 
nos igual al total de los claros de las obras de fábrica donde ; 
terminan. I

d) Los malecones de la marisma de la margen derecha di
vidirán su superficie en tres balsas de sedimentación de las 
aguas de los lavados, y por sus crestas verterán las aguas 
clarificadas por el reposo á los cauces transversales, y  por 
éstos á la ría; los de la marisma de la margen izquierda se j 
construirán cuando convenga al peticionario, dentro del pía- 
zo de ejecución de las obras. Las superficies antes indicadas 
para las marismas se entenderán reducidas en las áreas co - ; 
rrespondientes á los cauces transversales y  al mayor ancho 
del canal de la ría, respecto á lo que indica el plano, y á lo 
de los terrenos de propiedad particular indicados por el In 
geniero Jefe, que se han incluido en la petición.

2.a Las obras deberán empezarse dentro del plazo de dos 
meses, á contar de la fecha en que se publique el otorga
miento de la concesión de dichas marismas en la G a c e t a  d e  
M a d r id , y quedarán completamente terminadas dentro del 
de dos años, á contar de la misma fecha.

3.a Antes de empezarse las obras acreditará el concesiona
rio ante la Jefatura de Obras públicas de la provincia, por 
medio de la correspondiente carta de p a go , haber depositado 
en la Caja general de Depósitos ó en su sucursal de Santan
der, como fianza, la cantidad de 2.395 pesetas, en garantía 
del cum plim iento de la condiciones de esta concesión.

4.a El Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia 
hará el replanteo de las obras, de cuya operación se levantará 
acta, de la cual se extenderán tres ejemplares, uno de los 
cuales, con el plano correspondiente, se elevará á la Superio
ridad para su aprobación, y  una ves obtenida ésta, se entre
gará otro ejemplar al concesionario, y el tercero se archivará 
en la oficina de Obras públicas de la provincia.

5.a Terminadas las obras, hará dicho Ingeniero Jefe un 
m inucioso reconocim iento de las mismas. Si de él resultare 
que se hallan en buen estado y  hubieran sido ejecutadas con 
arreglo á lo prevenido en estas condiciones, lo hará constar 
así en acta que se extenderá por triplicado, cuyos ejempla
res se distribuirán como los del acta de replanteo, y  se dará 
posesión al concesionario de los terrenos, a reserva de lo que 
sobre el acta resuelva la Superioridad, y una vez aprobada 
ésta, se devolverá la fianza ai concesionario.

6.a Es obligación  del concesionario conservar las obras en 
buen estado, de modo que satisfagan cumplidamente el obje
to con que se hayan construido.

7.a Todos los gastos de replanteo, inspección y reconoci
miento de las obras serán de cuenta del concesionario.

8.a La marisma de la margen derecha de la ría, se conce
de para servir de depósito á los residuos del lavado de m ine
ral de hierro de las minas del Candína, y después de rellena
da y terminada la explotación de la mina, para dedicarla al 
cultivo, pudiendo construirse en ella los edificios, vías y mué,
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del mineral y embarque de otros efectos, previ-: I E ;:mperior 
aproba del correspondiente proyecto, d \ A-á presen
tarse o p o / tunamente-

9.a La eai?acidad de.es â marisma deberá rellenarse por 
octavas partes, ^m poreionalm ente, y quedar completamente 
rellena en el plazo dt> 0(mo anos, á contar desde la Echa de la 
recepción de las obras cierres*

10. Las aguas turbias próeea¿I^es dei lavado del mineral 
no podrán verterse en la ría, sin haber estado antes en reposo 
en la marisma el tiempo ¿necesario pará depositar en ella las 
tierras que lleven en suspensión.

11. Terminado que sea el relleno de la marisma, deberá 
cultivarse una quinta parte dn  ella^ en cada ano, de modo 
que esté toda en condiciones de cultivo en el plazo de cinco 
anos.

12- La marisma de la margen izquierda habrá de dedicar
se desde un principio al cultivo, una ver terminadas las obras 
del cerramiento, quedando obligado el concesionario á hacer 
en ellas los trabajos necesarios para que la décima psirte de 
los terrenos saneados estén cultivados ó c ^ u vertidos en pra
dos en cada ano, de modo que al cabo de diG2 años, en todos 
ellos se haga la explotación agrícola para la que son conce 
didos.

13. La concesión se hace á perpetuidad, salvo el derecho 
de propiedad, y sin perjuicio de tercero, quedando las super
ficies concedidas sujetas á las servidumbres de sal vamento 
y vigilancia litoral, establecidas en la ley de Puercos v i
gente; y

14. La falta de cum plim iento de las condiciones corres
pondientes en cada una de estas marismas, por parte del con
cesionario, será causa bastante para declarar la caducidad 
de esta concesión, y  una vez declarada, se procederá con arre
glo á lo prevenido para casos análogos en la ley general de 
Obras públicas de 13 de Abril de 1879 y en el reglamento de 
6 de Julio del mismo año.

De orden del Sr. Ministro lo com unico á V. S. para su c o 
nocim iento y  demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 30 de Septiembre de 1899.—El Director gene
ral, M. C atalina.=Sr. Gobernador civil de Santander.

De conform idad con el dictamen de la Sección 4.a de la 
Junta Consultiva de Caminos, Canales y Puertos, y lo pro
puesto por esta Dirección general;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien otorgar á D. Bartolomé Dasí M i- 
ralles, D. Eugenio Dasí Miralles, D. Juan Bautista Delpi Ba
yona, D. Francisco Borcha Monerris y D. Manuel Guillot 
Das, las concesiones que tienen solicitadas para ocupar con 
carácter permanente parte del terreno de la zona marítim o 
terrestre, en la playa Norte del puerto de Yalencía, con des
tino á la construcción de cinco careneros, con. sujeción á las 
condiciones siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán con arreglo á los respectivos 
planos que acompañan á las solicitudes de los interesados, 
no pudiendo introducir m odificación alguna sin la autoriza
ción de la Superioridad.

2.a El Ingeniero Jefe de la provincia fijará sobre el terre
no el espacio que ha de ocupar cada uno de los careneros y 
hará el replanteo de las obras, levantando acta de estas ope
raciones, de cuyos documentos, con el plano corresp endien
te, se redactarán tres ejemplares para cada concesión, de los 
cuales uno se remitirá á la aprobación superior, y una vez 
obtenida ésta, se entregará otro ejemplar á cada uno de los 
concesionarios, archivándose el tercero en la oficina de Obras 
públicas de la provincia.

3.a Las obras quedarán bajo la inspección de dicho Inge
niero Jefe, quien después de terminadas hará el reconoci
miento de las mismas, extendiendo para cada una de ellas 
acta, en que se haga constar que las obras se han ejecutado 
con arreglo á los planos de los respectivos proyectos, y que 
se han cum plido las condiciones impuestas en las concesio
nes; de estas actas se redactarán también tres ejemplares, á 
los que se darán el mismo destino indicado para las actas de 
replanteo.

4.a Las obras deberán empezarse en el plazo de dos meses, 
contados desde la fecha de la publicación de estas concesio
nes en la G a c e t a  d e  M a d r id , y quedar terminadas en el de 
seis meses, contados desde la misma fecha.

5.a Los gastos que las operaciones de replanteo, reconoci
miento é inspección de las obras ocasionen serán de cuenta 
de los respectivos concesionarios.

6.a Estos, en el caso de que las construcciones entorpecie
ren la ejecución de las obras del puerto, quedan obligados á 
demolerlas, sin derecho á indemnización alguna y con el ú n i
co de poder disponer de los materiales procedentes de la de
m olición, quedando autorizada la Junta de obras para ejecu
tar el derribo de las construcciones, si los concesionarios no 
lo efectuasen en el plazo que se les señale por el Gobernador, 
á propuesta del Ingeniero Jefe. Igual obligación tendrán los 
concesionarios si fuera necesario el terreno que ocupen para 
ejecutar por el Estado, la Diputación ó el Ayuntam iento 
obras declaradas de utilidad pública.

7.a La concesión se entiende hecha, salvo el derecho de 
propiedad, sin perjuicio de tercero, quedando el terreno con
cedido sujeto á las servidumbres de salvamento y vigilancia 
litoral que previene la ley de Puertos vigente.

8.a Los careneros no podrán destinarse á otro uso que el 
indicado en la concesión, y  se conservarán en buen estado 
para el objeto de su destino; y

9.a La falta de cum plim iento por parte de los concesio
narios á cualquiera de las condiciones que anteceden será 
causa bastante parala caducidad de las concesiones, siguién
dose para esta declaración los trámites indicados en lâ  ley 
general de Obras públicas y reglamento para su ejecución, y  
siendo los efectos de esta declaración los que en los mismos 
se determinan.

De orden del Sr. Ministro lo com unico á Y. S. para su co
nocim iento y demás efectos. Dios guarde á Y. S. m uchos 
años. Madrid 30 de Septiembre de 18 99 .= El Director gene— 
ral, M. Catalina;= S r . Gobernador civil de Valencia.

Oída la Sección 4.a de la Junta Consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, y de-conform idad con lo propuesto p o r
esta D irección general;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la  R e irá  E egm íe  
del Reino, ha tenido á bien otorgar á D, Blasco Otero y  Com
pañía la autorización solicitada para establecer tres depósi
tos dotantes de carbón mineral en la ría  y  puerto de Bilba% 
c o n  las c o n d ic io n e s  siguientes;
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1.* La concesión se entiende hecha, salvo el derecho de 

propiedad, sin perjuicio de tercero, sin un plazo limitado, y 
siü que constituya monopolio, y, por lo tanto, la Superiori
dad podrá otorgar para el mismo puerto y ría de Bilbao otras 
concesiones de la misma clase, si con ellas no sufre menos
cabo el servicio público.

2.a  ̂El Comandante de Marina, puesto de acuerdo con el 
Ingeniero Jeíe de la provincia y con el Administrador de la 
Aduana, señalará de un modo preciso los fondeaderos de los 
tres depósitos flotantes, y terminada esta operación será obli
gación del concesionario presentar á la citada Autoridad de 
Marina, en el plazo de tres meses, los planos de los barcos ó 
ó pontones én que han de establecerse los respectivos depósi
tos, y dicha Autoridad señalará los amarrajes y pertrechos 
que han de tener, tanto en uso como de repuesto, los espe
ciales para caso de incendio, las tripulaciones mínimas que 
habrá á bordo de cada uno de ellos constantemente, y las lu
ces reglamentarias que de noche los han de señalar para evi
tar colisiones.

3.a El concesionario será responsable con arreglo al ar
tículo 84 de la ley de Puertos, de todos los desperfectos que 
los barcos almacenes, sus amarras y pertrechos respectivos 
causen á las obras construidas ó en curso de ejecución de la 
ría y puerto exterior, cuya reparación se efectuará á su cos
ta, previa tasación y entrega de su importe-á quien corres
ponda, según la legislación vigente, y á disposición déla 
Junta de Obras del puerto y ría de Bilbao.

4.a Es también obligación del concesionario mantener la 
sonda de los fondeaderos que se le señalen, y que no será in
ferior á un metro por bajo del máximo calado de los depósi
tos flotantes, haciendo para ello las limpias periódicas ne
cesarias á los dragados suficientes, para que aun en las baja
mares vivas equinociales se cumplimente este requisito.

5.a Se establecerán, desde luego, los depósitos flotantes de 
la ría de Bilbao en las proximidades de los emplazamientos 
designados en el informe de la Junta de Obras del puerto de 
Bilbao, precisándolas con arreglo á la cláusula 2.a, y se dife
rirá el establecimiento del que se solicita en el puerto exte
rior del abra, hasta tanto que las obras hayan avanzado lo 
suficiente, para que sin peligro de su seguridad pueda dedi
carse el almacén flotante al caso á que se le destina, dejando 
el señalamiento de este período á juicio del Ingeniero Direc
tor de las obras deí puerto exterior, y precediéndose entonces 
en la forma prescrita en la citada cláusula 2.a

6.a Estarán sujetos los barcos almacenes á cambiar de 
fondeaderos y á anclar en los nuevos emplazamientos que les 
fueren designados, de común acuerdo por los funcionarios 
citados en la cláusula 2.a, siempre que lo exijan las necesi
dades de las obras ó el libre movimiento de los buques en el 
puerto y ría, la limpia de éstos ó la vigilancia de los depósi
tos, bajo el punto de vista fiscal.

7.a Cambiará también de fondeadero y establecerá los de
pósitos en otros puntos que se le señalen, cuando las necesi
dades de la defensa lo exijan, previo acuerdo de dichos tres 
funcionarios con el Jefe superior de Ingenieros militares de 
la plaza.

8.a En compensación de la parte del dominio público que 
ocupen los almacenes flotantes satisfará el concesionario á 
quien corresponda, según la legislación vigente, el derecho 
de carga y descarga de los carbones, como si tuvieran lugar 
ambas operaciones en los muelles.

9.a Cuando por los progresos de las obras de la ría y puer
to, limpia de los mismos ó ampliación de los servicios fuese 
necesario ocupar el espacio de los fondeaderos de alguno de 
los almacenes flotantes ó de todos ellos, ó por cualquiera 
otra causa, á juicio del Gobierno, fuese preciso ó convenien
te que la concesión cese temporal ó definitivamente, se de
clarará así y se comunicará por el mismo Gobierno al conce ̂  
sionario, que deberá retirar en breve plazo, que no podrá ex
ceder de treinta días, los almacenes flotantes de la ría y puer
to, sin derecho á indemización de ningún género ni abono 
del valor de los pontones.

10. El uso de la concesión quedará sometido al reglamen
to del servicio del puerto y ría de Bilbao, y tanto el concesio
nario como sus dependientes y las tripulaciones de los alma
cenes flotantes obedecerán las órdenes que reciban de la Jun
ta de Obras, Ingeniero Director de las mismas y sus depen
dientes. en uso de sus respectivas atribuciones, salvo los de
rechos de alzada á la Dirección general de Obras públicas.

11. El concesionario, como garántía de la concesión, de
positará en la Caja general de Depósitos ó en la sucursal de 
Bilbao una fianza de 5.000 pesetas en metálico ó valores pú
blicos admisibles con arreglo á las disposiciones vigentes, 
cuya fianza subsistirá mientras dure esta concesión. La fianza 
se constituirá en el plazo de tres meses, á contar de la fecha 
en que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  la Real orden de 
concesión.

12. Son obligatorias para el concesionario las reglas ge
nerales que para el régimen fiscal de depósitos flotantes se 
han distado por el Ministerio de Hacienda en Real orden 
de 21 de Abril de 1890, publicada en la G a c e t a  de 7 de Mayo 
siguiente.

13. La instalación de los depósitos flotantes quedará ulti
mada en el plazo de diez meses, contados á partir de la fecha 
en que el Comandante de Marina cumpla todo lo preceptuado 
en la cláusula 2.a de esta concesión para cada uno de los pon
tones concedidos; y

14. La falta de cumplimiento por parte del concesionario 
á las cláusulas anteriores lleva consigo la anulación de la 
autorización, con pérdida de la fianza y con arreglo á lo dis
puesto en las diposiciones vigentes.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á Y. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 4 de Octubre de 1899; ==E1 Director general, 
M. Catalina. =Sr. Gobernador civil de Yizcaya.

Visto el expediente de la concesión otorgada á D. José 
Muniz por Real orden de 3 de Septiembre de 1898 para cons
truir un muelle cargadero en la ensenada de Llumeres, para 
su uso particular, con destino al embarque de mineral de hie
rro de sus minas de Yerduso y Llumeres:

Resultando que en la condición 2.a de la concesión se es
tablece que antes de verificarse el replanteo de las obras el 
concesionario acreditará ante el Ingeniero Jefe de la provin
cia, presentando la carta de pago de haber consignado en la 
Caja general de Depósitos ó en su sucursal de Oviedo, y como 
garantía del cumplimiento de las condiciones de la conce
sión, la cantidad de 859 pesetas; y que en la 3.a de dichas 
condiciones se determina que las obras se empezarán en un 
plazo que no exceda de tres meses, y se terminarán en el de 
dos años, contados ambos plazos desde el día en que se pu
blique la concesión en la G a c e t a  de  M a d r id , y esta publica
ción tuyo efecto en la del día 16 de Septiembre de 18Í98:

Resultando que el Ingeniero Jefe de la provincia manifies
ta que ha excitado al concesionario á que con urgencia hi
ciera el depósito de las 859 pesetas que previene la condi
ción 2.a para proceder al replanteo de las obras, sin que el 
concesionario le haya presentado documento alguno en jus
tificación de haber constituido dicha fianza:

Considerando que la fianza que ha dejado de constituirse 
era la garantía del cumplimiento del contrato á que equivale 
la concesión otorgada, y, por consecuencia, el Estado puede 
anular dicha concesión por no haberse hecho eficaz la condi
ción en que se establece la garantía para el cumplimiento de 
la misma;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha tenido á bien declarar nula y sin ningún 
valor ni efecto la concesión otorgada á D. José Muñiz por 
Real orden de 3 de Septiembre de 1898 para construir un 
muelle cargadero en la ensenada de Llumeres, en esa pro
vincia.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á Y. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos 
anos. Madrid 8 de Octubre de 1899.=E1 Director general, 
M. Catalina.=Sr. Gobernador civil de Oviedo.

Ferrocarriles.

V istos la instancia, proyecto y resguardos de constitución 
de fianza presentada en este Ministerio porD. Narciso Marín, 
como Director de la Sociedad del Tranvía del Este de Madrid, 
solicitando la concesión, como ampliación del mismo, de dos 
ramales ó nuevas líneas, con motor eléctrico, una por la calle 
de Goya, desde la de Claudio Coello hasta la Plaza de Toros, 
y otra por la calle de Yelázquez desde la de Alcalá á la de Don 
Diego de León; esta Dirección general ha resuelto que se 
anuncie en la G a c e t a  de  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta 
provincia la petición del Sr. Marín, á fin de que se presenten 
otras que puedan mejoiarla en el término de dos meses, con
tados desde la fecha en que los anuncios se publiquen, á te
nor de lo dispuesto en el art. 81 del reglamento de 24 de Mayo 
de 1878, dictado para la ejecución de la vigente ley de Ferro
carriles.

Madrid 17 de Octubre de 1899. =  El Director general, M. 
Catalina.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Diputación prov inc ia l de  M ad rid

La Comisión provincial ha acordado contratar en públi
ca subasta, que tendrá efecto el día 30 de Octubre, á las tres 
de la tarde, en el Palacio de la Corporación, plaza de Santia
go, núm. 2, el suministro de la carne de vaca y carnero que 
sea necesaria para el Hospital de San Juan de Dios y Asilo 
de Nuestra Señora de las Mercedes hasta 30 de Junio de 1900, 
cuyo importe se ha calculado en 108.500 pesetas, bajo el si
guiente

Pliego de condiciones.

1.a El contratista quedará obligado á suministrar, sin li
mitación alguna, y á entregar de su cuenta desde el día en 
que se le comunique debe dar principio hasta 30 de Junio 
de 1900, la carne de vaca y carnero que sea necesaria para su 
consumo por los acogidos en el Hospital de San Juan de Dios 
y Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes.

2.a La conducción y entrega de dicho artículo á los ex
presados establecimientos de Beneficencia se hará antes de 
anochecer, á fin de que pueda tener lugar su reconocimiento 
por los revisores-peritos nombrados al efecto y para que se 
inspeccione el peso por los Sres. Director ó Interventor.

3.a La carne, tanto de vaca como de carnero, será de su
perior calidad é igual en finura y condiciones alimenticias á 
la mejor que de la de su cíase se expanda al público en los 
principales establecimientos de esta capital.

4.a El artículo objeto de este contrato procederá de reses 
sanas y jóvenes, siendo el peso mínimum, como término me
dio, la vaca de 170 kilogramos, y el máximum de 230, y el 
carnero de 20 á 25 kilogramos, debiendo entregarse en los 
establecimientos los cuartos correspondientes á cada res, las 
que serán sacrificadas necesariamente en la casa Matadero de 
esta capital y presentadas en dichos establecimientos de Be
neficencia antes de anochecer del mismo día, según expresa 
la segunda de estas condiciones.

5.a Si la carne de vaca ó carnero no reúne las condi
ciones señaladas, á juicio de los funcionarios citados, el con
tratista quedará obligado á sustituir en el término de dos 
horas la cantidad de carne desechada por otra que sea admi
sible, pues de no verificarlo, el Director, de acuerdo con el 
Sr. Visitador del establecimiento, dispondrá lo conveniente 
hasta adquirir carne por cuenta de la fianza del contratista, 
apercibiendo desde luego al mismo, á los efectos de la condi
ción 15.a que en este pliego se establece.

6.a El precio del kilogramo de una y otra clase de carne, 
será el que quede fijado en el remate, no admitiéndose propo
sición que exceda de una peseta 50 céntimos, ni fracción infe
rior á un céntimo.

7.a Este suministro se abonará al contratista por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de fondos provinciales.

8.a Para la celebración de las subastas, de conformidad 
con lo prevenido en el Real decreto de 4 de Enero de 1883, se 
observarán las reglas siguientes:

Primera. El acto tendrá lugar en el día, hora y sitio de
signados en el anuncio, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia ó Diputado de la Comisión pro
vincial en quien delegue, y con asistencia de otro Diputado 
que designe la Corporación.

Segunda. Se dará lectura al anuncio de subasta y pliego 
de condiciones, declarando seguidamente abierta la licitación 
por un plazo de media hora, durante el cual pueden pedirse 
las explicaciones que se estimen necesarias sobre las condicio
nes de la subasta; en la inteligencia de que pasado el plazo y 
abierto el primer pliego no se dará explicación alguna.

Tercera. Los pliegos se entregarán al Sr. Presidente ce
rrados, y dentro de ellos deberá hallarse la cédula. personal 
del licitador, la proposición ajustada al , modelo, escrita en 
papel del sello 12.°, y ,el resguardo de la fianza provisional 
que acredite haber consignado en la Caja general de Depósi
tos ó en la de esta Diputación provincial el 5 por 100 del im
porte calculado del suministro, ó sea la cantidad de 5.425 pe
setas en metálico, en títulos de la Deuda del Estado, al precio

de la cotización oficial del día en que se constituya la fianza, 
ó en obligaciones provinciales por todo su valor.

Cuarta. Los depósitos en metálico que se constituyan en 
la Caja de la Corporación sólo se admitirán hasta una hora an
tes de celebrar la subasta, y los en efectos públicos hasta las 
tres de la tarde del día anterior, debiendo en este último caso 
acompañarse la póliza de su adquisición.

Quinta. Los derechos de custodia y demás formalidades 
que se exijan para constituir y retirar los depósitos que se ha
gan en la Caja de la Corporación se sujetarán en un todo á las 
bases establecidas para este servicio por la Exema. Diputa
ción provincial.

Sexta. Durante el plazo de medía hora que se señala en 
la regla 2.a, los licitadores entregarán al Sr. Presidente los 
pliegos que contengan sus proposiciones, rubricando por sí 
mismos las carpetas en el acto de la entrega, y el Presidente 
los recibirá, dando á cada pliego el número que le corres
ponda por el orden de presentación, y los dejará sobre la mesa 
& vista del público.

Séptima. Una vez entregados al Sr. Presidente los plie
gos, no podrán retirarse por ningún motivo.

Octava. Cinco minutos antes de expirar el plazo de media 
hora, se anunciará en alta voz, por un portero, de orden del 
Sr. Presidente, que falta sólo ese tiempo para terminar el 
plazo de admisión, y al expirar la media honq el Presidente 
lo declarará terminado.

Novena. Inmediatamente el Presidente abrirá el primer 
pliego presentado y dará lectura en alta voz á la proposición 
en él contenida, y sucesivamente abrirá y leerá los demás por 
el orden de numeración que se les haya dado ai presentarlos.

Décima. En el acto de la apertura, el Presidente declarará 
desechadas las proposiciones que no fueren acompañadas d© 
los documentos que la regla 3.a establece y las que no estén 
ajustadas al modelo.

Undécima. Terminada la lectura de todos los pliegos pre
sentados, el Presidente adjudicará provisionalmente el remate 
al autor de la proposición más ventajosa entre las admitidas.

Duodécima. Si entre las admitidas hubiese dos ó más pro
posiciones iguales más ventajosas que las restantes, se abrirá 
entre sus autores licitación verbal durante un plazo de diez mi
nutos, pasado el cual lo declarará el Presidente terminado, des
pués de apercibir por tres veces á los licitadores; entendién
dose que si ninguno mejorase su proposición ó todos la me
jorasen en los mismos términos, se hará la adjudicación pro
visional del remate á favor de aquel cuyo pliego tenga el nú
mero más bajo de presentación.

Décimatercera. Hecha la adjudicación provisional, se de
volverán en el acto los respectivos resguardos de depósito á 
ios interesados cuyas proposiciones no hubieren sido admiti
das ó resultaren menos ventajosas; el resguardo del mejor 
postor se conservará como garantía á responder de sus com
promisos hasta tanto que acredite haber hecho el depósito que 
establece la condición siguiente; también se conservará uni
do al expediente el resguardo del proponente que hubiese 
formulado alguna protesta.

9.a Luego que recaiga en el remate la aprobación definiti
va, y antes del otorgamiento de la escritura, consignará el 
contratista en la Caja general de Depósitos ó en la de la Cor
poración, como garantía del cumplimiento de su contrato, el 
10 por 100 del total importe objeto del contrato, en metálico 
ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, al precio 
de la cotización oficial del día en que constituya la fianza, de
biendo en este último caso reponer el depósito si la baja de 
los valores llegase á un 3 por 100 durante el tiempo de su 
contrato ó en obligaciones provinciales por todo su valor.
 ̂10. El depósito ó fianza á que se refiere la anterior condi

ción, así como el de carácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicios que pueda ocasionar el 
contratista faltando al cumplimiento del* pliego do condi
ciones.

11. No se admitirán las proposiciones que presenten me
nores de edad no habilitados competentemente, ni las de los 
que se hallen incapacitados legalmente.

12. El contrato ha de ser á riesgo y ventura, sin que tenga 
derecho el contratista á reclamar aumento de precio ni indem
nización por ningún motivo, renunciando todo fuero y privi
legio para hacerlo por más vía que la contenciosa.

13. Dentro de los quince días siguientes al en que se la 
comunique la aprobación definitiva del remate, deberá otor
gar el contratista la correspondiente escritura.

14. Si el rematante no prestase la fianza definitiva en cual
quiera de las formas en que sea admisible, ó no concurriese 
al otorgamiento de la escritura y formalización del contrato, 
ó no llenase las condiciones que sean precisas para ello dentro 
de los plazos señalados j  de una prórroga que sólo podrá con
cederse por causa justificada, y que en ningún caso excederá 
de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. Los efectos de esta declaración serán:

Primero. El pago de todos los gastos que hubiese ocasio
nado la subasta.

 ̂Segundo. Que se celebre nuevo remate bajo iguales condi
ciones que el primero, pagando el primer rematante la dife
rencia entre el primero y el segundo, si éste fuere menos be
neficioso para la Corporación.

Tercero. Que satisfaga también aquél todos los perjuicios 
que hubiere recibido la Corporación por la demora.

Cuarto. Que en el caso de no presentarse licitadores y ha
ber de hacerse la obra ó servicio por administración, sea de 
cuenta del primer rematante el perjuicio que de esto resulte, 
el cual se regulará y fijará en expediente en que aquél sea 
oído.

Estas responsabilidades' se harán efectivas, en primer lu
gar, de la fianza provisional ó de la definitiva que tuviese pres
tada el rematante, que le será al efecto retenida; y si no fuese 
suficiente, de los demás bienes del mismo, administrativa
mente y por la vía de apremio.

Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades ex
cediese de su importe la fianza, le será devuelto el exceso.

15. Las faltas que cometan los contratistas en el cumpli
miento del contrato serán castigadas:

Primero. Con apercibimiento.
Segundo. Con multas.
Y tercero. Con rescisión del contrato.
El apercibimiento procederá por faltas que no sean graves 

en el cumplimiento de este contrato, y se comunicará de ofi
cio al contratista, expresando la falta cometida y conminán
dole con multa en caso de reincidencia.

La multa procederá en este caso, y nunca excederá de un 
5 por 1.000 del importe calculado al suministro, que de no 
abonarse en el plazo que se señale se hará efectiva guberna
tivamente de la fianza, y si ésta no alcanzase, de los demás 
bienes del contratista.

Si reincidiese ó cometiese nueva falta después de haber
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dado lugar al apercibimiento y á l a  multa, <5 en caso de - falta 
grave, aun siendo la primera," precederá la rescisión del con
ta to , que tendrá lugar en la forma que la condición 14 de
termina.

16. Cago de que p an  hacer efectiva alguna responsabilL 
dad del coutrRítate Be dispusiese de la fianza ó dê  parte de 
ella, la, repondrá é completará en el improrrogable término de 
ocho dinn desde que para ello sea-.requerido, entendiéndose 
de lo ©outrnno rescindido el contrato con- los efectos de la 
condición 14.

i 1?. Queda prohibido en absoluto toda cesión.
18, Los gastos de remate, escritura, copias, inserción de 

anuncios en los diarios oficiales, papel y demás, serán de 
cuenta del contratista.

Madrid 17 de Octubre de 1899.—El Oficial del Negociado, 
Talentín Pancorbo.

Modelo de '¡proposición.

D. N. N.i que habita e n    calle d e    n ú m  , ente
rado del anuncio publicado en el Boletín oficial de la provin
cia, sacando' á pública subasta la Comisión provincial de 
Madrid el suministro de la carne de vaca y carnero que sea 
necesaria en el Hospital de San Juan de Dios y Asilo de 
Nuestra Señora de las Mercedes hasta 30 de Junio de 1900, 
se compromete á suministrar dicho artículo, con estricta su
jeción al pliego de condiciones y al precio de .....  (expresado
en letra), el kilogramo, tanto de carne de-vaca como de car
nero,

(Fecha y firma del proponente).
Conforme: El Vicepresidente, B eItrán .=E l Secretario,

O. Pozzi. —S

Junto administrativa- del
de fla Carraca.

En virtud de lo dispuesto en la Real orden de 22 de Agos
to último, y por acuerdo de esta Junta administrativa, con 
sujeción al pliego de condiciones facultativas y económicas 
é inventario, que se hallan de manifiesto en el Ministerio del 
ramo y en la Secretaría de la Junta expresada de este Arse
nal, en la de Ferrol y Cartagena, se saca á subasta pública la 
enajenación, en beneficio de la Hacienda; del casco de la fra
gata Esperanza, que existe en los Caños de este Arsenal, bajo 
el precio tipo de 36.594*40 pesetas.

El remate tendrá lugar simultáneamente en los indicados 
puntos, ante las Juntas competentes que al efecto han de re
unirse en dicha oficina central y establecimientos, á los 
treinta días de aquellos en que aparezca esta inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia, Ma
drid, Coruña y Murcia, en los cuales se fijará oportunamente 
el día y hora de su celebración.

Los licitadores que se presenten lo harán provistos de 
proposiciones extendidas en papel sellado de una peseta y se
lle de recargo, en pliego cerrado y con sujeción al siguiente 
modelo.

Por separado y fuera del sobre que las contengan, entre
garán al Presidente de la Junta la cédula personal y un do
cumento que acredite haber impuesto en la Caja general áe 
Depósitos ó en las sucursales de provincias, en calidad de 
fianza, la cantidad de 1.829*72 pesetas.

Lo que por acuerdo de la referida Junta se anuncia para 
conocimiento de los que deseen interesarse en la adquisición 
del buque de que se trata*

Carraca 13 de Octubre de 1899.=E1 Secretario, Adriano 
Sánchez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    calle d e    núm   en su

nombre (ó á nombre de D. N. N., vecino d e    calle de .....,
núm ero   para lo que se halla competentemente autoriza
do) hace presente que impuesto del anuncio inserto en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , núm   de tal fech a    ó en el Boletín
oficial de la provincia d e    núm. ...... de tal fecha, para
enajenar la fragata Esperanza, que existe en los Canos del 
Arsenal de la Carraca, se compromete á adquirir el expresa
do buque con estricta sujeción á todas las condiciones con
tenidas en el pliego que se halla de manifiesto en las Secre
tarías de las Juntas administrativas de dichos Arsenales ó en 
la Corte, y por los precios señalados como tipos para la su
basta en el inventario unido al mismo (ó con el aumento 
d e p e s e t a s  por ciento sobre dicho valor. Todo por letra).

(Fecha y firma del proponente.) —S

Junta diocesana de eonstruceidn y reparación 
de templos del Obispado de Madrid-Alcalá.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 del co
rriente, se ha señalado el día 14 del próximo Noviembre, á la 
hora de las once de la manana, para la adjudicación en pu
blica subasta de las obras de reparación extraordinaria de la 
Iglesia parroquial de Navalcarnero, bajo el tipo del presu
puesto de contrata, importante 5.237 pesetas y 70 céntimos.

La subasta se celebrará en la Vicaría eclesiástica, piso se
gundo, y en los términos prevenidos en la instrucción publi
cada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta Junta diocesana, 
hallándose de manifiesto en la Secretaría de la misma, para 
conocimiento del público, los planos, presupuesto, pliegos de 
condiciones y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, ajus
tándose su redacción al adjunta modelo* debiendo consignar
se previamente, como garantía para tomar parte en esta su
basta, la cantidad de 262 pesetas en< dinero ó en efectos de la 
Deuda, conforme á lo dispuesto por Real orden de 28 de A gos
to de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite * haber verificado el depósito en la forma 
que previene dicha instrucción.

Madrid 20 de Octubre de 1899.=EI Vicepresidente, Alejo 
Izquierdo.

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino de ¿...., enterado; del anuncio publicado
coniecha ..... de* y de las condiciones que se exigen para
la adjudicación de las obraside s© comprometerá tomar 
a su cargo la construcción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados* requisitos^ condiciones, por la canti
dad d e   *

(Fecha y firma del proponente.)
Nota.. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad

virtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras. —S

Junta ile reparación de templos" del Arzobis
pado, de Sevilla.

En virtud de lo dispuesto por Real orden del día 3 de los 
corrientes, se ha señalado el oía 14 del mes de Noviembre, á 
la hora de las doce de su mañana, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras del templo parroquial de Vi- 
Ilalba del Alcor, bajo el tipo del presupuesto de contrata, 
importante 18.997 pesetas 29 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta 
Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría 
de la misma, para conocimiento del público, les presupues
tos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del pro
yecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo con
signarse previamente, como garantía para tomar parte en la 
subasta, la cantidad de 949 pesetas y 86 céntimos en metálico 
ó en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real 
decreto de 29 de Agosto de 1876.

A  cada pliego de proposición deberá acompañar el do
cumento que acredite haber verificado el depósito que previe
ne dicha instrucción.

Sevilla 19 de Octubre de 1899. =E1 Presidente, Marcelo, 
Arzobispo de Sevilla. =P or mandado de S. E. Rvma. el A r- 
zobispo mi señor, Fulgencio Murillo y de Tena, Secretario.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
con fecha d e  d e    y de las condiciones que se exigen
para la adjudicación de las ©bras d e    se compromete á
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e .....

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

5 mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiéndose que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras. —S

Universidad literaria de WaliadulM.
En cumplimiento de lo dispuesto por Real orden de 8 de 

Septiembre de 1885, ha de proveerse por oposición, en la Fa
cultad de Ciencias de esta Universidad, la plaza de Ayudante 
de cátedras prácticas con destino á la de Historia natural, 
dotada con el sueldo anual de 1.500 pesetas.

Para ser admitido á la oposición, se requiere:
1.° Ser español.
2.® Haber cumplido veinte años de edad.
3.° No hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos.
4.° Ser Doctor ó Licenciado en la Facultad de Ciencias, 

sección de las naturales, ó tener aprobados los ejercicios de 
dichos grados. Los opositores que se hallen en este caso y 
obtengan plaza deberán adquirir el título de Licenciado an
tes de tomar posesión de su cargo.

Los ejercicios se verificarán en esta Universidad, y con
sistirán:

El primero en contestar por lo menos á diez preguntas; 
sacadas á la suerte de entre un número veinte veces mayor 
que el de opositores, empleando en su contestación un tiem
po que no podrá exceder de una hora. El Tribunal preparará 
anticipadamente dichas preguntas dentro de los límites de 
[a asignatura.

El segundo, que no se podrá verificar sin haber sido apro
bado el primero, consistirá en la determinación de tres obje
tos de Historia natural, correspondientes á los reinos, mine
ral, vegetal y animal, cuyos objetos serán designados por la 
suerte entre los que previamente haya preparado el Tribu
nal. Para la preparación de este ejercicio se concederán los 
opositores el tiempo y medios necesarios, no pudiendo aqué
llos emplear más de una hora en la explicación y demostra
ción de lo preparado.

El tercero consistirá en hacer una preparación anatómi
ca, histológica y mierográfica como las que se necesitan en 
las demostraciones de la cátedra, sobre un objeto que deter
minará la suerte.

Los opositores que obtengan plaza no adquirirán con ella 
más derechos que los propios y exclusivos del cargo.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á 
3ste Rectorado dentro del término de treinta días, contados 
desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  de  M a d r id ; 
3n la inteligencia de que el período hábil para la presenta
ción de instancias finalizará á la hora de las doce de la ma
ñana.

Valkdólid 19 de Octubre de 1899.=E1 Rector, Dr. Andrés 
de Laorden

I t e t e n fo n -C e n t r a l -  «B© T e l é g r a f o s

telegramas recibidos m el día dé la fecha y ¿tímidos m áü&$, 
oficina por mo encontrar á sus destinatarios, pmtos-de-thnát*
proceden y stss nombres y domicilios.

&&MT1AL

Santiago.—Fernández Gil, Leganitos, 59 (ausente).
Larca.—Manuel Castillo, Capellanes, 12.
Nevill.—Poch Chevaux; sin señas.
Cangas de Tineo. -Felipe Alvarez, Esquina Italianos.
Lorca.*—Manuel Castillo, Capellanes, 2.
Ferrol.—Pío Pazos, Alcalá, 36.
León. Enlace/—Joaquín Mallo, Hortaleza; 48.
Lequeitio.—Ursula Cambo, Rartzembuch, 1.
A vila.—Leandro Hernández, Mancebos, 8, principal.
Sánchez, Portillo, 9, segundo izquierda.
Los Santos.—Francisco Durán, Pacífico, 20.

Madrid 21 de Octubre de 1899*=E1 Jefe del Cierre, Prudencio Cuervo.■a

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Secretaría.

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta las obras de ampliación del cementerio de Nuestra Se
ñora de la Almudena, consistentes en movimiento de tierras, 
construcción del rquro de cerramiento, alcantarillado y se
pulturas, con sujeción á los pliegos de condiciones y precios 
tipos que á continuación se expresan.

Movimiento da tierras, construcción del muro 
de cerramiento y alcantarillado.

c o n d ic io n e s  Fa c u l t a t i v a s

1.a Servirán de base al contrata el plana de conjunto de
finitivamente aprobado para la construcción, los de detalles 
de sus partes principales, el presupuesto de coste de las obras 
que por ahora van á ejecutarse y que también se indicarán, 
y los pliegos de condiciones facultativas y económicas.

2.a En el acto de la subasta podrán pedir los licitadores 
cuantas aclaraciones crean convenientes para la mejor in
teligencia del contrato, á fin de que luego no pueda alegarse 
ignorancia, mala interpretación ú otra causa cualquiera 
para el exacto cumplimiento del mismo.

3.a Una vez adjudicado el remate, se sacarán dos copias 
dé los planos, condiciones y presupuesto, formados ambos 
por el Arquitecto municipal, el contratista y visadas por su 
Excelencia, conservando el contratista una de ellas en la 
obra hasta la terminación definitiva. El contratista abonará 
al Arquitecto municipal el importe de dichas copias.

4.a Yendo al presupuesto unidos unos cuadros de precios 
tipos de las diferentes unidades de obra, se atendrán á ellos 
las partes contratantes para las liquidaciones mensuales que 
han de verificarse, y si fuere necesario realizar algunos tra
bajos por circunstancias del caso, cuyo precio no estuviese 
previsto, el contratista se somete al que el Arquitecto muni
cipal imponga, según los precios corrientes, sin derecho á 
reclamación de ninguna clase, rebajando el tanto por 100 
que resulte en el tipo de subasta.

5.a El contratista nunca tendrá derecho á la alteración 
del precio unitario, ni por subida de materiales, arbitrios 
que sobre ellos pudiera establecer el Estado, la Diputación ó 
el Municipio, ni por cualquiera otra causa, así como tampo
co podrá disminuirse si sucediese lo contrario.

6.a Sin perjuicio de la superior inspección, que más ade
lante se determinará, el Arquitecto municipal encargado del 
cementerio será el Inspector de la obra, para que resulte en 
buenas condiciones, y será el que acuerde la marcha de los 
trabajos, las modificaciones que fueran necesarias, el que 
haga la recepción de materiales, y los que deban aplicarse 
en cada caso. A sus órdenes se someterán tanto el contratis
ta como el facultativo que habrá de nombrar, según se dirá 
más adelante.

7 .a El contratista deberá nombrar facultativo, legalmen
te autorizado, que usté al frente de las obras, el cual será 
personalmente responsable de los accidentes que pudieran 
ocurrir por falta de previsión en el modo de ejecuta? los tra
bajos, negligencia ó descuido de los operarios, etc, Recibirá 
las órdenes del Arquitecto Inspector, sin que su intervención 
en todo lo demás sea efectiva, pues la que le compete es la 
material de las obras. Dicho Arquitecto particular está obli
gado á reconocer la inspección que en la ejecución de las 
obras realiza la Comisión de Cementerios, según después se 
expresará, y á acatar los acuerdos que adopte para el mejor 
y más exacto cumplimiento de este contrato.

8.a Los materiales serán reconocidos á su entrada por el 
Arquitecto Inspector, y si de dicho reconocimiento resulta
sen defectuosos, se sacarán de la obra en un plazo de ocho 
días. En el caso de no verificarlo, el Arquitecto los hará re
tirar á expensas del contratista, perdiendo éste todo derecho 
á reclamación.

9.a Las obras que se ejecuten con materiales defectuosos, 
aun cuando no se hubiesen notado sus defectos á la recep
ción, ó que se hubiesen hecho siguiendo sistemas viciosos de 
construcción, ó que por abandono y falta de conservación 
sufriesen deterioro por los agentes atmosféricos, serán demo
lidas sin recurso alguno y reconstruidas en debidas condi
ciones por el contratista, sin reclamación alguna.

10. El contratista suministrará todos los medios auxilia
res necesarios para la ejecución de las obras, tales como an
damies, castillejos, acodalamientos, tiros, tornos, cabrias, 
herramientas, etc., así como el personal necesario para los 
trazados de montea, presentando los modelos de escayola ó 
madera que dispongan los Arquitectos, para la mejor inteli
gencia de las obras que deben realizarse, sin derecho á perci
bir cantidad alguna por dichos conceptos, así como el perso
nal necesario.

Este será apto y experimentado, debiendo prescindir de 
aquellos operarios que el Arquitecto Inspector le indique, sin 
observación alguna.

11. El contratista será directamente responsable del cum
plimiento de este contrato, sin que pueda alegar como pre
texto los ajustes ó subcontrátos parciales de algunos traba
jos que necesite llevar á cabo, quedando prohibido la facultad 
de ceder á otra persona el todo ó parte de la presente subasta, 
desde el momento que se adjudique provisionalmente el re
mate.

12. Los Concejales que forman parte de la Comisión de 
Cementerios se reservan el derecho de inspeccionar la ejecu
ción de las obras, lo cual podrán verificar, ya personalmente, 
ya en conjunto, y en uso de su derecho, que constituye el de
ber de velar por los intereses de la villa de Madrid, podrán 
ordenar provisionalmente la suspensión total ó parcial de las 
obras, dando cuenta al Excmo, Ayuntamiento, á menos que 
en el acto los materiales ó mano de obra que se empleen no 
se mejoren en las condiciones que determine el Concejal ó 
Concejales que realicen aquella inspección.

13. La medición y recepción definitiva de las obras se lle
varán á cabo por la* Comisión ó por el Concejal ó Concejales 
que la misma designe, con asistencia del Arquitecto déla 
Sección y del Jefe del Negociado ú Oficial del mismo que le 
sustituya»

r e p l a n t e o  g e n e r a l

14. Una vez verificado el deslinde total de los terrenos que 
se dedican á esta ampliación, se entregará al contratista una 
copia del acta y planos que indiquen cuáles son aquéllos, ha
ciéndose desde ese día cargo de los mismos, empezando por
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acotar todos ios linderos f/enerales en sus ángulos salientes, j 
poniendo cotas de pieira» fábrica ú otra señal permanente de 
la forma y dimensianes que se le señale. Deberá construir 
también una casilla amplía en el punto que se le señale con 
destino á guardería, y tm departamento para contener una, 
pequeña oficina cbnde se custodien los planos y se puedan 
tomar datos; ésta, por el personal que fuese necesario en la 
misma obra. Deberá estar acondicionado respecto á puerta» 
ventana y cubierta.

15. A i verificar los desmontes dejará las damas de tierra 
que se te indiquen, y si el terreno fuese io jo , que no consin
tiera éstas, colocará, jalones ó construirá pilastras de fábrica 
en que se indique 1.a altura de las tierras, cuyas señales no 
retirará hasta la csompteta medición de aquéllas con mutua 
conformidad del Arquitecto Inspector, del contratista y de un 
facultativo.

Antes de-empe?;ar les terraplenes se hará la medición en 
la forma más con teniente y con los mismos requisitos; en la 
inteligencia que rd no se habrá de conformar el contratista 
conda medición que haga el Arquitecto.

16. Por todas las obras que son accesorias de la principal 
ytque se consideran como medios auxiliares indispensables 
para e ecutarla con más perfección, no tendrá derecho el con
tratista á exigir indemnización de ningún género. Dichas 
obras accesorias deberán ser construidas en los- quince días 
-siguientes A  la terminación de las generales por cuenta, car
go y riesgo del contratista.

DESMONTES Y TERRAPLENES

T7. Debiendo modificarse en parte el relieve actual del te
rreno para que responda á su destino, acordando sus accesos 
por los puntos necesarios y regularizando los desniveles que 
presentare! contratista se obliga á ejecutar todos los movi
mientos de tierras en desmontes y terraplenes que indican 
los perfiles longitudinal y transversales y plano general.

18. El personal que requieran estos trabajos para llevar á 
cabo las explanaciones en breve plazo, los medios necesarios, 
útiles, tablones, tiros, herramientas, volquetes, vías para el 
arrastre, paredones auxiliares; acodalamiento si el terreno se 
presentase flojo, agotamiento si existieran aguas de pie ó 
colgadas y  muciado y barrenos si le conviniese emplear este 
procedimiento en algunos puntos, todo será de cuenta del re
ferido contratista; pues se entiende que habrán de quedar los 
bancos en la forma que marcan los planos, desmontando y 
terraplenando todos los volúmenes que indican los trazados.

19. Sin perjuicio del cálculo y presupuesto formalizado 
se le abonará al contratista el trabajo que realmente ejecute, 
de modo que, si hubiese exceso ó defecto de los volúmenes 
consignados, se le abonará el todo por unidad cúbica al pre
cio que resulte en el remate.

20. En todos estos trabajos deberá llevarse el mayor or
den para evitar confusiones y errores, á cuyo efecto se for
marán brigadas de trabajadores que simultáneamente vayan 
cavando en los desmontes y doblando en los terraplenes in
mediatos.

21. Si las tierras procedentes de los desmontes no fueran 
suficientes para llenar los terraplenes, el contratista deberá 
traer los que falten de los terrenos inmediatos que pertenez
can también al Excmo. Ayuntamiento, y que se designen 
por los Arquitectos Inspectores.

En el caso contrario, ó sea si hubiese un exceso de tierras 
que no pudieran emplearse en los terraplenes, tendrá la obli
gación de retirarlas igualmente á los puntos que se indique; 
pero entendiéndose que en ambos casos deberá hacerlo sin 
derecho á más abono que el que el presupuesto marca para 
desmontes y terraplenes.

22. En los desmontes podrá emplear el procedimiento de 
minado, cuñas ó cava á pecho, según convenga; pero enten
diéndose siempre que el facultativo nombrado, por su parte 
asumirá en toda la obra la responsabilidad de las desgracias 
que ocurrieren por falta de previsión en la marcha de los 
trabajos.

23. En los terraplenes se irán apisonando por tongadas 
de tres pies de espesor, empleando pisones de madera y el 
cilindro de hierro con yunta, pasado varias veces, ó el cilin
dro compresor de vapor que podrá facilitar el Ayuntamiento.

Se hará también uso del agua para apisonar, y cada ton
gada se regará con lechadas claras de cal viva, á fin de ir 
preparando el terreno para los sepelios.

24. En los terraplenes próximos á los muros se dejará un 
talud de 65°, con objeto de que así que el muro se haya cons
truido y fraguado para resistir el empuje, se macice hasta 
su paramento en igual forma que la expresada anteriormen
te, apisonando con la cuña de hierro en los espacios peque
ños donde se hiciese necesario.

25. En los terraplenes que fuesen destinados á sepultura» 
se sujetará el contratista á lo que los Arquitectos autores 
del proyecto le ordenen, puesto que en algunos sitios deberá 
hacerse antes el aro de fábrica de aquéllos y después proce
der al macizado de sus entrecalles.

26. Por último, si por disposición del Excmo. Ayunta
miento fuese necesario explanar algunos otros terrenos con
tiguos á la Necrópolis ó sus dependencias, el contratista pro
cederá á ejecutarlos, abonándosele su importe, según liqui
dación, y con arreglo al precio tipo fijado en el presupuesto 
para desmontes y terraplenes*

REPLANTEO DE CONSTRUCCIONES Y VACIADO DE ZANJAS

27. Una vez que se hayan verificado las explanaciones, y 
conforme la expedición del terreno lo permita, se hará el re
planteo de zanjas para cimiento del muro de cerramiento.

28. En.los extremos de todas las zanjas se pondrán cami
llas formadas por estacas:y serradizos fuertes, donde con cor
tes de sierra se marquen los anchos de aquéllas y los ejes y 
paramentos de los muros que después hayan de elevarse.

29. Estas camillas, que deberán conservarse hasta la ele
vación de los zócalos á un metro de altura, tendrán sus esta
cas distantes tres pies por cada lado de las paredes de las 
zanjas, y cada camilla distará á lo sumo 10 metros de la si
guiente.

30. La apertura de zanjas se verificará con sujeción á los 
anchos marcados por el replanteo, profundizándolas hasta 
encontrar terreno completamente fírme á juicio de l®s Arqui
tectos Directores. Este será reconocido con el pico pisón, agu
ja barrena y pozos de registro, y no se procederá á macizar 
ninguna zanja sin que antes se haya practicado la medición 
de su ancho, profundidad y longitud por los Arquitectos Ins
pectores, y hecho constar por escrito la conformidad del con
tratista y su facultativo. En caso que no se observara esta 
formalidad, se harán por cuenta del contratista las calas que 
se ordenasen verificar con exactitud aquellas liquida
ciones,

CIMENTACIÓN

31. Todas las zanjas de cimientos se macizarán con buena 
fábrica de ladrillo santo y mortero de cal y arena en hiladas, 
entrando por io menos 18 en cada metro.

32. Si la cohesión del terreno fuere en algunos puntos 
bastante firme (contra lo que se ha inspeccionado) para im
pedir la huida del material, podrá sustituirse el cimiento de 
ladrillo por hiladas por el de mampostería de piedra silícea 
aristada de mortero. También deberá trabarse uno y otro ci
miento con mortero hidráulico formado con cal hidráulica 
de Iraeta, ó con cemento Portland, en los puntos en que re
sulten humedades ó en aquellos que precise el fraguado ins
tantáneo por las condiciones del terreno. Para la aplicación 
de precios se tendrá presente lo dispuesto en las condiciones 
generales.

33. A todos estos cimientos se les dará los anchos que se 
marquen en obra en cada caso particular, profundizándolos 
hasta encontrar terreno completamente firme. Si los Arqui
tectos autores del proyecto decidiesen que en algunos muros 
de cimentación se aplícase el sistema de pozos, arcos de cual
quier especie, emparrillados, etc., el contratista se obliga á 
ejecutarlo, poniendo todos los medios necesarios para el me
jor resultado de las obras, abonándosele su importe, así como 
el de todas las que no estuvieren previstas en este presupues
to, al precio que se estipule en cada caso.

34. La profundidad á que se obliga el contratista á efec
tuar la cimentación es la de 0m,84, á contar desde la rasante 
del desmonte ó del terreno que no se modifique. Si la profun
didad se aumentara, por no encontrar terreno firme, se le 
abonará al contratista, tanto el vaciado como la fábrica, al 
precio que resulte en el remate.

35. Las zanjas de cimientos quedarán enrasadas con cin- • 
co hiladas de ladrillo recocho por bajo délas rasantes respec
tivas, según se dice en la condición anterior.

MU SOS DE CERRAMIENTO Y DE CONTENCIÓN

36. Todos los muros de cerramiento y de contención de 
tierras se elevarán de fábrica de ladrillo recocho con buena 
mezcla, trabando perfectamente las juntas, correspondiéndose 
en una misma horizontal los tendiles, y en la misma vertical. 
El reparto menos á hierro que se consentirá será el de cinco 
centímetros por hilada y tendil, ó sea 20 hiladas por metro. 
Todas las juntas exteriores serán extendidas para que la fá
brica resulte limpia al quedar al descubierto.

37. El espesor de ios muros será de dos metros en la base, 
disminuyendo en talud hasta dejar una zarpa respecto al 
muro de cerramiento de 0m,14.

38. Estas unidades, que se consideran como base general, 
están sujetas á las modificaciones que se introduzcan, según 
la clase de tierras que deban contenerse; advirtiendo que en 
los puntos que fuere conveniente se construirá contrafuertes 
ataludados, cerrando los espacios entre ellos con muros que 
tengan menos espesor.

39. La fábrica de los muros comprendidos entre terraple
nes será de ladrillo santo escafilado, empleándose en igual 
forma que el recocho, y sujetándose sus espesores á las sec
ciones que también se señalen, haciéndose banqueos con pa
ramentos verticales, puesto que se supone el equilibrio entre 
las tierras de un lado y las del otro.

40. A la altura que termine la cimentación ó los muros 
de contención donde fueren precisos, y haciendo el banqueo 
que exija la rasante definitiva, se elevará el muro de cerra* 
miento, subdividido en témpanos y pilastras. La altura del 
muro es de 3*25 metros, subdivididos en zócalo, témpano y 
cornisa con albardilla.

El zócalo tendrá un espesor de 0‘7O, igual al de las pilas
tras, y  desde este punto las pilastras continuarán con el mis
mo espesor en toda su altura, disminuyendo el del témpano.

41. Todo el muro de cerramiento y pilastras llevará una 
cornisa, decorada con ladrillos entrantes y salientes pinta
dos de brea formando dibujo, y las pilastras llevan también 
unas cruces en la misma forma. La albardilla será á dos 
aguas en el muro y á cuatro en las pilastras, y se formará 
con baldosa de la Rivera.

42. Todos los muros de contención llevarán, á las alturas 
y distancias que se ordenen, mechinales en la fábrica para dar 
salida á las aguas pluviales y sanear las humedades del te 
rreno; dichos mechinales comunicarán cen las tuberías de 
drenaje que se establezcan en los puntos que fuese nece
sario.

43. En los expresados muros se dejarán también las en
tradas que indican los planos para comunicación y servicio 
del cementerio, yendo cerradas las de los costados por verjas 
de hierro, según modelo igual á las que existen. Estas irán 
aseguradas en unas pilastras de piedra granítica de toda la 
altura del muro, según detalle que se acompaña. Llevarán 
también un batiente de piedra de igual clase, de 0m,28 por Óm,56 
y 4‘68 de longitud. En él se harán las rodadas necesarias.

a l c a n t a r il l a s

44. El contratista deberá construir las alcantarillas que 
indican los planos por el orden que dispongan los Arquitec
tos Inspectores, á fin de ir dando salida á las aguas que se 
depositen en las superficies que se vayan explanando.

45. Dichas alcantarillas tendrán un ancho de 0m,56 de luz 
por l m,00 de altura en su sección transversal. Su construc
ción consistirá en un hormigón ó santo de ladrillo, con mor
tero de eal y arena. El hormigón tendrá un ancho de 0m,84 
por 0m,10 de grueso, y de largo todo el trayecto de la alcan
tarilla; sobre este hormigón se formará la capa de la solera, 
siendo ésta de ladrillo sentado con Portland, y sobre éste se 
elevarán á uno y otro lado de la sección transversal cítaras 
de fábrica de ladrillo de 0m,14, sobre las que se volteará la fá
brica del mismo espesor, de medio punto.

El minado se procurará que no exceda de 2‘500 metros 
cúbicos por metro lineal de alcantarilla, recibiéndole inme
diatamente con las fábricas dichas, aunque sea por trozos 
muy cortos, á fin de impedir hundimientos y mayor extrac
ción de tierras. La alcantarilla se empezará por el punto más 
bajo, que será el encuentro de los arroyos de la Medialegua y 
Valdelasierra, y se continuará con la pendiente que se indi- 
qúe hasta su empalme con las actuales inmediatas del ce
menterio actual.

46. Las alcantarillas parciales que acometan á la que 
puede decirse general, llevarán la dirección que marcan los 
planos, y tendrán la misma luz, construcción y condiciones 
que las ya descritas, señaladas y consignadas en la condi
ción anterior.

47. En los puntos que se designe se perforarán pozos de 
registro y de acometimiento, vistiéndolos de fábrica, con sus 
pates correspondientes, vertiendo algunos por resalto si la disposición del terreno impidiese bajar hasta la planta de ]a

alcantarilla inferior inmediata. En todos el'i os ^ pondrán 
placas de piedra berroqueña y buzón de golilla <

48. Igualmente se practicarán absorbed* •> Hdos de 
fábrica de medio pie, así como las acometida ' - encuen
tros de vertiente, poniéndolos su placa y plaX * piedra 
berroqueña, formando haces con el adoquín . 1 <-intado d© 
las vías generales.

49. Si por las condiciones del terreno fuera o sa r io  ha
cer la alcantarilla ó alcantarillas á zanja abie]~<. contra
tista se somete á la decisión del Arquitecto ínsL> * r, siendo 
de su cuenta las entibaciones, apeos, etc., cm L a* mentó se 
tendrá en cuenta para establecer el precio unh ’ c

CONDICIÓN ADICIONAL

50. El contratista deberá facilitarse el agua para la obra 
y para sus operarios, sin que por esta causa pueda aumen
tarse el precio de contrata.

CONDICIONES GENERALES DE LOS' MATERTATJHS

51. Todos los materiales que se inviertan en V  obras de
berán ser de la mejor calidad, bien preparad* * t el objeto 
á que se apliquen, y empleados en aquéllas si las reglas
de buena construcción, siendo desechados y * u q s  inme
diatamente los que no reúnan las siguient* s  ̂ Xjones;

Pedernal.—Será silíceo, aristado, del que se. c\pn>ta en las 
canteras de Vicálvaro y Vallecas, conocido con rí aombre de 
pedernal vivo. Se elegirá de estructura celulau - que se 
adhiera bien al mortero. Del volumen total de en X partida 
de piedra que se reciba, cuatro partes deben --r n bloques 
que no bajen de 16 decímetros cúbicos, y una r más pe
queña y menuda, porosa y de tamaño proporei <uí»üo.

Arena.—Será de mina, limpia de arcilla, bm/. p, hada, si
lícea, de grueso regular, angulosa, áspera al tarro y sin nin
guna mezcla de sustancias terrosas ni vegetales, pasada por 
zaranda de alambre de cinco ó seis líneas de malla, entrando 
en la confección del mortero en cantidad necesaria para for
mar una buena mezcla crasitud de las cales, pero no exce
diendo nunca de la proporción de dos á una.

Cal.—Será crasa y su procedencia de piedra dura, de bue
na calidad, de la que se fabrica en la Alcarria ó en Yaldemo- 
rillo, bien cocida en horno continuo ó al aire libre, debiendo 
estar en grandes terrones, fuertes y pesados, sin hallarse azo
gada ni en principio de hidratación, sino perú t n nte seca,
y bajo ningún concepto en polvo, sin contener r i sos, arci
lla, magnesia ni tierra blanca. Se extinguir umersión
en tinas, de donde deberá separarse todo el o piedra
que resulte poco calcinada, la cual no pod Jearse en 
manera alguna en la obra.

Yeso.—El yeso ha de ser cantera, sin a rX X  ni salitre, 
sin mezcla de cal y completamente puro, tanto X negro como 
el blanco, bien, cocido y cribado, pasado por tamiz lino, y no 
debiendo tener más de un 8 por 100 de ripio vi ven

ladrillo .—El ladrillo será de tierra arcillo^. caliches,
de aristas vivas, recocho, de forma regular, * ' eo, duro
y sonoro. La dimensión será de 0‘044 X  135 X  so apre
ciándose la diferencia que pueda haber de • ■ to de un
centímetro en estas dimensiones.

Piedra granítica.—Será de la llamada bem < a, de gra
no fino y compacto, color azulado y uniforme . i • i, del in
terior, de cantera, dominando el cuarzo y sin t >̂ , despor
tillos, manchas, gabarros ni ningún otro de, > debiendo
ser las piezas cuajadas por todos sus paramentos,,como si 
fueran apilastradas y con las creces necesarias para que que
den limpias, de las dimensiones que prescriben las Me
morias.

Hierro.—El hierro dulce que se emplee sera bien batido y 
unido en sus fibras, de grano fino y homogéneo, dúctil ma
leable, sin hojas, escorias, pelos, fracturas ni otros de
fectos.

Se apreciará su tenacidad en la obra por medio de la per
cusión.

Baldosa.—La baldosa será bien cortada á escuadra, lim
pia, sin alabeo, bien cocida y sonora.

52. Todos los materiales expresados, así como cualquiera 
otro que pueda necesitare durante el curso y conservación de 
las obras, han de ser de la mejor calidad y examinados antes 
de su empleo por los Arquitectos Inspectores.

53. Este examen previo no supone recepción de los mate
riales; de consiguiente, la responsabilidad del contratista en 
el cumplimiento de estas obligaciones no cesara mientras no 
sean recibidas las obras en que se hayan empleado; los deta
lles de las pruebas á que hayan de someterse los materiales, 
y la obra hecha para cerciorarse que satisfacen á las condi
ciones de resistencia necesaria, se practicarán según lo dis
pongan los Arquitectos Inspectores, bien sea en los talleres, 
al pie de la obra y de cualquier estado de ellas.

MEDICIÓN

54. Se abonará al contratista la obra que realmente ejecu
te, por la cual el número de cantidades presupuestas no ser
virá de motivo de reclamación alguna.

55. Si por cualquier causa se ejecutase alguna obra que 
no esté presupuesta, y, por tanto, el precio unitario no se 
fije en las que acompañan á este pliego, el Arquitecto muni
cipal aplicará el que estuviese justo, obligándose el contra
tista á aceptarlo sin protesta.

56. La medición se hará refiriéndola á la unidad que apa
rezca en los cuadros de precios, y para su v:Uomrinn se hará 
en el producto la rebaja proporcional á la heX ¡ < la subas
ta, sin que pueda pretenderse aumento alguno por ningún 
concepto.

CONDICIONES ECONÓMICO-FACULTATIVA S

57. Se comenzarán las obras á los veinte di as después de 
haberse comunicado al Arquitecto municipal la. realización 
de la escritura que previene formar el Real decreto de 4 de 
Enero de 1883, debiendo estar terminadas á los cinco meses 
de dicha fecha, abonando 15 pesetas por cada un día que ex
ceda de este plazo.

58. El pago se hará por el Excmo. Ayuntamiento, previos 
los requisitas reglamentarios, según la liquidación que hará 
la Inspección facultativa mensualmente, abonándose su im
porte al contratista indefectiblemente en el guíente en 
su primera quincena. Estas liquidaciones -> implican en 
modo alguno recepción de obra, sino pago á 1 umia cuenta.

59. Terminada que sea la obra, el Arq-  ̂ to Inspector 
certificará de slio, haciendo la recepción p <> í > val, y á los 
tres meses de esta fecha, y previo un nuev . cocimiento,
certificará de la bondad de las obras, hac» ■ Ja recepción
definitiva, si no hubiese sido hecha por la Comisión, para
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que el con tratista pueda recoger la fianza que haya pres
tado.

60. El contratista presentará recibo ó recibos de haber satisfecho todos los materiales y la obra en general antes de su 
term inación.

61. El 10 por 100 fijado al final del presupuesto para gastos imprevistos, se entiende que es una partida que se reserva el Ay untamiento para los aumentos de obra que resulten al hacer la liquidación, sin que el contratista tenga derecho á percibir tal cantidad si no hubiese dicho aumento, pues que en los cuadros de precios está incluido el 14 por 100 que previene la Real orden de 7 de Diciembre de 1863 como beneficio industrial, gastos de adm inistración y obras au x i
liares.

62. En todos los casos que puedan ocurrir y no previstos en este pliego de condiciones, el contratista habrá de suje- tarso á lo que previenen las leyes generales de Obras públi
cas y de contratación.

C onstrucción  de se p u ltu ra s .
CONDICIONES GENERALE#

1.a Tiene por objeto esta subasta el vaciado y construcción de sepulturas de todas clases que sean necesarias en di
cho cementerio.

2.a Las obras se ejecutarán con arreglo á los detalles é instrucciones que se den oportunam ente por la Inspección facultativa, debiendo verificarse con el mayor esmero en la mano de obra, empleándose materiales de la mejor calidad.
3.a Las obras se realizarán bajo la  inspección del A rqu itecto Inspector de todos los trabajos del cementerio, que organizará y dispondrá éstos.
4 .a El contratista será responsable directam ente del exacto cumplimiento de las condiciones estipuladas en este 

pliego.
5.a Designada previamente la cantidad de importe de obra que ha de ejecutarse, el contratista tendrá los operarios necesarios, de conformidad con lo que el Arquitecto m unicipal disponga, siendo el contratista responsable da las faltas que cometan dichos operarios, comprometiéndose á despedir á aquellos que la Inspección facultativa designe.
6 .a Serán de cuenta del con tratista  todos los medios auxiliares para la ejecución de los trabajos con la mayor seguridad, debiendo, por lo tanto, praetiear las entibaciones y acodalamientos que fueran precisos bajo su más estric ta responsabilidad.
7.a El contratista designará un Arquitecto que disponga y organice los trabajos con arreglo á lo que el Arquitecto m unicipal Inspector acuerde en cada caso, debiendo hacer constar su aceptación aquel perito en oficio dirigido al Excelentísimo Sr. Alcalde, siendo responsable del trabajo m ate- ¡ ria l y de las medidas de precaución que deba adoptar para | seguridad de los operarios. Dicho Arquitecto particu lar y el contratista están obligados á reconocer la inspección que en la ejecución de las obras realice la Comisión de Cementerios, según después se expresará, y acatar los acuerdos que adopte para el mejor y más exacto cumplimiento de este contrato .
8.a E l contratista se obliga á respetar las decisiones del Arquitecto Inspector en las oteas sobre detalles que puedan ocurrir, aumento ó dism inución de espesores y en cuantos casos se produzcan; pues el Arquitecto que le represente no tiene otra misión que la, prefijada en la condición anterior.
9.a Los Concejales que forman parte de la Comisión de Cementerios se reservan el derecho de inspeccionar la ejecución de las obras, lo cual podrán verificar, ya personalmente, ya en conjunto, y en uso de ese derecho, que constituye el de- ber de velar por los intereses de la villa de Madrid," podrán ordenar provisionalmente la inspección total ó parcial" de las obras, dando cuenta al Excmo. A yuntam iento, á menos que en el acto los m ateriales ó man© de obra que S8 empleen no se mejoren en las condiciones que determine el Concejal ó Concejales que realicen aquella inspección.

CONDICIONES DE LOS MATERIALES
10. Cal.—Ha, de ser de la A lcarria, bien calcinada, sin 

hueso n i m aterias extrañas, de reciente fabricación, debiendo extinguirse por el sistema de inm ersión á las veinticuatro  horas siguientes de ser recibida en obra.
11. Arena.—Será de m ina, lim pia de arcilla y de toda m ateria  ex traña, pasada por tamiz fino antes de ser empleada.
12. Ladrillo.—Será de tierra  arcillosa, sin caliches, de 

aristas  vivas, recocho, de forma regular, sin alabeo, duro y 
sonoro.

13. La recepción de materiales se hará  por la Inspección, que los rechazará si no reunieran las condiciones que se fijan en este pliego, sin que esta recepción prejuzgue la admisión de la obra.Los m ateriales desechados se sacarán inm ediatam ente fuera del cementerio, entendiéndose que podrá la Inspección desechar los materiales aunque se hubiesen exam inado antes sin  notar sus desperfectos, sometiéndose desde luego el contra tis ta  al juicio que formule la Inspección.
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

14. Los trazados se harán  por la Inspección facultativa en los sitios que designe, siendo de cuenta del con tratista el personal y m aterial necesario para ejecutarlas.
15. Las tierras resultantes de los vaciados serán transpor

tadas á los puntos que se ordenen previamente, dentro ó fuera  del terreno cercado, siguiendo el camino que se designe y sujetando la forma de verterlas á las instrucciones que se dicten.
16. La profundidad de las fosas variará  según la clase de enterram ientos á que se destinen, sujetándose á las existentes; esto, no obstante, la Inspección podrá variar sus dim ensiones y hasta su forma, según lo estime conveniente, si el caso así lo requiere. Si por causa del terreno fuese necesario profundizar más las fosas ó aum entar los espesores de lo», muros,, se abonará al con tratista  la unidad cúbica de exceso o defecto al precio que resu lta  en el rem ate.
17. En general las fábricas serán de Om,14,ó  0^,28 metros de espesor; en el primer caso se colocará el ladrillo  á soga y en el segundo de asta, disponiendo siempre las h iladas en buena traba, á nivel y á plomo, retundiéndose todas las ju n tas. El ladrillo, como queda dicho, será recocho, de la m ejor calidad.
18. Si las fosas tuviesen alguna desigualdad en su acodado, se acometerá el ladrillo hasta  los mismos param entos que forman las tierras, prohibiéndose en absoluto n ingún  otro re

lleno entre las m encionad^ fábrica» ó t r a p ie n to s  del terre-*

no. El aumento de fábrica que pudiera resulttar por este Concepto no será de abono.
19. Serán de cuenta del contratista todos los desperfectos de cualquier género que pudieran ocasionarse en las sepulturas ya construidas durante el transcurso de la obra hasta su recepción.
20. Será de cuenta del contratista la construcción de bloques cúbicos de Portland comprimido para formar los ángulos de las manzanas, los que tendrán de dimensión 0m,28 metros por todas sus aristas. Asimismo deberán llevar las sepulturas en uno de sus lados menores, en el punto medio y en el sardinal que las corona, otro bloque de igual clase y material, cuya dimensión será de 0m,28 m etros, ó 0m,14 y 0m, 14. Las primeras llevarán grabado el cuartel correspondiente de sepulturas y número de la manzana, y los segundos la letra con que se distingue la sepultura. Antes de hacer este grabado, el contratista presentará un modelo al Arquitecto Inspector para su aprobación, á fin de modificar lo que resulte necesario.

MEDICIÓN
21. La medición se hará por el Arquitecto Inspector mensualmente, haciendo las liquidaciones parciales de la obra efectuada, de las que se librará al contratista la oportuna certificación para su abono. Estas liquidaciones y certificaciones no implican recepción de obra, sino pago á buena cuenta de la obra subastada.La medición y recepción definitivas de las obras se llevarán á cabo por la Comisión ó por el Concejal ó Concejales que la misma designe, con asistencia del Arquitecto de la Sección y del Jefe del Negociado ú Oficial del mismo que le sustituya.
22. Se abonará al contratista la obra que realmente ejecute, por lo cual el número [de cantidades presupuestas no será motivo de reclamación alguna, pues sólo sirve para establecer la cantidad que ha de consignarse, pagando las l i quidaciones por unidades de obra.
23. Si por cualquier concepto se efectuase alguna obra que no esté presupuesta, y, por lo tanto, el precio unitario no se fije en las que acompañan á este pliego, el Arquitecto municipal aplicará el que estime justo, obligándose el contratista á aceptarlo sin protesta.
24. La medición se hará refiriéndola á la unidad que aparezca en los cuadros de precios, y para su valoración se hará en el producto la rebaja proporcional á la hecha en la subasta, sin que pueda pretenderse aumento alguno por ningún concepto.

CONDICIONE» ECONÓMICO FACULTATIVAS
25. Se comenzarán las obras á los ocho días de haberse comunicado al Arquitecto municipal la realización de la escritura que previene formar el Real decreto de 4 de Enero de 1883, debiendo de estar terminadas á los tres meses de dicha fecha, abonando 10 pesetas por cada día que exceda de este plazo.
26. El pag© se hará por el Excmo. Ayuntamiento, previos los requisitos reglamentarios, según liquidación que hará la Inspección facultativa mensualmente, abonándose su importe al contratista indefectiblemente en el mes siguiente en su primera quincena.
27. Para fijar la magnitud de la fianza que el contratista habrá de depositar como garantía del cumplimiento de este contrato, y sólo con este objeto, se tiene presente que el im porte de las obras que abraza asciende a la suma de 20.000 pesetas, reservándose, sin embargo, el Excmo. Ayuntamiento el derecho de aumentar ó disminuir la cantidad de obra, con arreglo á lo que las circunstancias exijan, pero siempre con el mismo tipo de la subasta, sin lugar á reclamación.
28. Terminada que sea la obra, el Arquitecto Inspector certificará de ello haciendo la recepción provisional, y á lo s  dos meses de esta fecha se expedirá nueva certificación al contratista para que le sea devuelta la fianza de que se habla.
29. El contratista presentará el recibo que acredite haber satisfecho todos los materiales y la obra en general antes de su terminación, no pudiendo reclamar aumento alguno bajo ningún concepto, aunque los precios de los materiales varíen en el trascurso de las obras.
30. La cantidad que figura como «Imprevistos», no será de abono al contratista por estar ya incluido en los precios el 14 por 100 que previene la Real orden de 7 de Diciembre de 1863, y sólo es una partida que se reserva el Ayuntamiento para atenerse en caso necesario á los incidentes y casos que pudieran originarse en el curso de la obra.Madrid 20 de Septiembre de 1899.=Por el Vicepresidente de la Comisión, Carlos Díaz Valero.

Precios tipos. Pesetas.DESMONTES Y TERRAPLENES *----- ----------- -
Cada metro cúbico de desmonte.................................  1‘50Idem id. id. de terraplén...............................................  1Idem id. id. de apertura de zanjas.............................  2‘16Idem id. id. de cim iento .......................................  24Idem id. id. de fábrica para taludes........................... 2748Idem id. id. de muro de cerramiento.. .   ................. 28Idem id. lineal de muro de cerramiento................... 52‘65Idem id. id. de alcantarilla.........................................  24‘43Idem id. cuadrado de afirmado.................... - ............  2‘61Idem id. cúbico de granito moldado..................... [. 379‘33Idem id, id. de id. labrado liso  .........................  278‘44Idem id. id, de id. para batientes...............................  123‘63

SEPULTURAS
Cada metro cúbico de vaciado, hasta 6 metros deprofundidad................. ............................................ . .  246Idem id. id. de fábrica ladrillo......................  28‘35Idem bloque cúbico de piedra artificial de 0m,28 dearista.................................       1‘60Idem id. prismático de 0‘28 X  X 0‘14.............  T08Manzana de sepulturas de segunda clase, grupo de cuatro sepulturas para párvulos, luz de1‘40 X  0‘G0..................................................................... 125‘76Idem de sepulturas de tercera clase, grupo de 8 sepulturas para id., luz de id. id ................................  509‘01Idem de sepulturas de cuarta clase, grupo de 8 sepulturas para id., luz de id. id  .................... *. „. 668‘0gIdem de sepulturas de segunda clase, grup*, de 4sepulturas para adultos, 1vaZ de 2*00 X  Q‘8 9 ___  265‘95Idem de sepulturas de tercera clase, grupo de 8 sepultaras para adultos, luz de id. i d . . ............... 683; nIdem de sepulturas d? cuarta clase, grupo de 8 se^-pulturas para adultos, luz de id. i d . ? , 1,Q40<26

f ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS
1.a La subasta se verificará el día 9 de Noviembre de 1899, á las cuatro de la tarde, en la .sala de remates de Ir, prim era Casa Consistorial, y ante* el ExOmo. Sr. Alcalde Presidente ó del Teniente que al efecto delegue, asistiendo también al acto 

eí ¿?r. Regidor que designe J  u a ó  de l°s Notarios de su E x
celencia.

2.a Los pliegos de condiciones f  jjem ás antecedentes para la  su basta  se hallarán  de m anifiesto Secretaría del Ayun
tam iento, de una á tres, todos los dia& .no feriados que me
dien h as ta  eJ del remate.

3.a Se dará* principio al acto el día j  \ 1 j103*9, señalada por la lectura de. 1 anuncio y pliegos de c^-v f3C30nes fiue sir” van de base para .la subasta.
4.a Term inada Ta lectura, y durante el <M?k 1(̂ o de media 

hora, en cuyo plazo único podrán los concurdeiNf .P?^lr explicaciones que estim en necesarias sobre las diciones de la subasta, se entregar án al Sr. Presidente las pr'% posiciones en pliegos cerrados, que rubricarán  en el acto lo ^ in k  cesados. 
Dichos pliegos deberán contener la proposición a jm  3iâ a modelo, el resguardo que acredite la constitución dfe-lak fianza provisional y la cédula personal del licitador. Cuando 'de éstos presente más de un  pliegor bastará que en cualqm, 3era de los que presente atom pañe estos dos ú ltim os docum enl os. Los referidos pliegos serán num erados por el Sr. PresidesivtQ por el orden de presentación, y una ycz entreg ados no podrá* i retirarse por n ingún  motivo.

5.a La fianza provisional que menciona la co ndición ante-' rior, consistente en el 5 por 100 del to tal de esta subasta, importante 19.492‘50 pesetas, se constitu irá  en m  etálico ó en efectos públicos en la Caja general de Depósitos y A m ortización; pero cuando aquélla se constituya en los sev gundos, sé verificará con sujeción al precio que éstos tuvieron en la p laza el día anterior al del remate, según la cotización oficial.
6.a Los precios tipos para esta subasta son los qu\ * figuran en los respectivos cuadros de precios unidos á los pl legos de las facultativas, y la partida por donde ha de sátii ^facerse esta obligación figura consignada en el capítulo con respondiente del presupuesto en ejercicio.
7.a Los licitadores que así lo deseen podrán presentí r sus proposiciones en el Registro general del Excmo. A yuntan ciento durante los diez días que precedan al de la licitación j  ' en las horas de despacho al público, de conformidad con lo i lis- puesto por la Alcaldía Presidencia en 30 de Enero de 1& 99.
8.a Cinco m inutos antes de expirar la media hora m arcai i& en la condición 4.a, el Sr. Presidente hará  anunciar que falt a sólo dicho tiempo para term inar el plazo de admisión; corriÁ  5 que sea éste, lo declarará term inado y procede A á la apertura  por el orden de presentación de los pliegos entregados, f )  las proposiciones que contengan serán leídas en altavoz, des-* echando en el acto las que no vengan acom pañadas del res-* guardo de depósito y de la cédula personal de] imitador, las? que excedan de los tipos fijados y las que no se ajusten a l modelo inserto á continuación, siempre que Jas <j ver encías puedan producir á su juicio duda racional subre ¿a persona del licitador, sobre el precio ó sobre el compromiso que contraiga . En el caso de ex istir dicha duda, la proposición será desechada, aun cuando el licitador manifieste su conformidad en que se entienda redactada con estric ta sujeción al 

modelo. -
9 ,a Después de la  lectura de todas las proposiciones presentadas, que deberán extenderse en papel del sello 12.°, el señor Presidente adjudicará provisionalm ente el remate al autor de la más ventajosa entre las adm itidas, devolví ando á los licitadores que estén conformes con que quedan desechadas sus . proposiciones los resguardos y cédulas de vecindad que las acompañaban, con cuyo recibo se entiende que renuncian  á  todo derecho á la adjudicación definitiva del remate.
10. En el caso de resu ltar dos ó más proposiciones iguales á la  más beneficiosa para los fondos m unicipales, se abrirá licitación entre sus autores por pujas á la llana durante un plazo de diez m inutos, pasado el cual, previo apercibim iento por tres veces, se adjudicará provisionalm ente el rem ate al que hubiere mejorado la suya en favor de esta Villa, y si no Hubiere mejora ó resultasen varias en los mismos térm inos, la citada adjudicación se hará  á favor de aquel cuyo pliego tenga el número de orden más inferior.
11. E l rem atante no podrá ceder n i traspasar los derecho# que nazcan del rem ate, pues queda prohibida term inantemente la transferencia de los mismos, en uso de la facultad que al A yuntam iento concede el art. 24 del Real decreto de 4 

de Enero de 1883.
12. El licitador á cuyo favor quede el rem ate se obliga á concurrir á las Casas Consistoriales el día y hora que se le señale á otorgar la correspondiente escritura, entregando e l documento que acredite naber consignado como fianza defin itiva en la  Caja general de Depósitos y Am ortización 38.985 

pesetas en metálico ó en efectos públicos al tipo que tuvieron en la cotización oficial el día precedente. Si el rem atante no prestase la fianza definitiva, po concurriese á otorgar la esc ritu ra  ó no llenase las condiciones precisas para ello, aun  después de transcu rrida  la  prórroga que al efecto se le conceda, caso de que exista causa justificada para otorgarla, se tendrá por rescindido el coútrUto á perjuicio del mismo rem atante, con los efectos del a i t .  23 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, que reglam enta y modifica el de 27 de Febrero 
de 1852 sobre contratación de servicios públicos.

13. El rem atante podrá re tira r el exceso que resulte ó habrá de reponer la diferencia; siempre qué el precio de los efectos depositados sufra durante el contrato u n  aum ento ó dism inución que exceda del 3 por 100 respecto al del día en que se haya constituido la fianza. También queda obligado á completar el importe de lá misma, siempre que para hacer 
efectivas las responsabilidades eh que incu rra  se extraiga una parte de ella. Si debiendo reponer en cualquiera de ambos casos no lo hiciese dentro de los diez días siguientes al en que sea requerido para  ello, el A yuntam iento podrá dar 
por rescindido el contrato con los efectos del ya citado ar
tículo 23 del Real decreto de 4 de Enero de 1883.

14. La fianza será devuelta al con tra tis ta , previa certifi
cación del Sr. A rquitecto  Director de las obras del cementerio, visada por el E/xcmo. Sr. Alcalde, en que conste haberse 
verificado la  recepción definitiva de las obras y haber cum? 
plido el rem atan te  con todas las condiciones estipuladas an la  e sc ritu ra  eontrato.

15. F,Y A yuntam iento, usando de la facultad que 1q conce
de £9 del Real decreto de 4 de..Enero dé 1883, podra
resc ind ir el contrato en cualquier tiem po ¿e la  duración del PVsmo por faltas del rem atante q por m era conveniencia da 
ia Corporación.

! 16. El con tratista  no podrá pedir aum ento ó dism inución! del precie en que hubiese quedado la  subasta, ó rescisión del i contrato, sea cualquiera la causa que alegue ? porque éste 
tendrá lugar á riesgo y véntura.
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17. El contratista, p,ara todos los incidentes á que pudie

ra dar lugar esta suba ,¿ta> renuncia el fuero de su Juez y  do
m icilio. J

18. El remate obl contratista y al Excm o. A yxoife- 
mientojc.esue la defi a ltiv a  aprobación del mismo.

19. El eontrath jta queda obligado á satisfacer los  fastos 
de escritura, sus ca p ia s  y demás que pueda originar la su
basta, as.1 como e l importe de la inserción de todos los  docu- 
f 16 h o° h6 n? V an sido para la misma en los diar ios oficia
les ae M adrid, presentando al efecto, antes de for malizar la 
h8? 1  ̂ de remate, el correspondiente resguardo de

hl ¿ - 3 e fectivo el mencionado importe. Tam bién queda
obligado e,i c ontratista á satisfacer á la Hacienda pública el 
importe '¿q ) og derechos reales* si los devengase, y el dé cual
quiera rjtra contribución ó impuesto, á cuyo fin adquiere el 
com pr jm ic 0 presentar la escritura de adjudicación en las 
Queipas li .quidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo 
Jpqr ñsito no se le satisfará por el Excm o. Ayuntamiento can- 
M  ad a lp u n a  por cuenta del contrato.

20. Fierán nulos y  sin ningún efecto los resguardos de de- 
P pósitos provisionales que no estén reintegrados con un sello 
7 £313a*C especial de subastas, por cada 500 pesetas de su
fíUpor te ó fracción de esta suma.

M adrid 20 de Septiembre de 1899.=F . Ruano.

Modelo de 'proposición,

(Que deberá extenderse en papel dtl timbre de la clase 12.°).
D    que vive ...... enterado de las condiciones de la

subasta en pública licitación  de las obras de am pliación del 
cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, consistente® 
en movimiento de tierras, construcción del muro de cerrar 
miento, alcantarillado y sepulturas, anunciada en el Boletín
oficial de la provincia y Gaceta de esta capital del d ía ......
d e  de ...... conforme en un todo con las mismas, se com 
promete á tomar á su cargo dichas obras con estricta su je
ción  á ellas.

(A quí la proposición en esta forma: por los precios tipos ó 
con la baja d e  ta n to  (en letra) en los precios tipos.)

M adrid  d e  de 1899.
(Firma del proponente.)

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 18 de Octubre de 1899.= El Secretario, F. Ruano.

— S

A D M IN ISTR A C IO N  D E  JU STIC IA .

Audiencias provinciales.
BILBAO

D. Ramón Polanco y  Polanco, Presidente accidental de la 
Audiencia provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria y  su tenor se cita, llama y  
emplaza á Alberto González, sin segundo apellido, h ijo  de 
padre desconocido y  de Fermina, natural de Sopuerta, en la 
provincia de Vizcaya, de veinticinco años de edad, vecino de 
Bilbao, en la provincia de Vizcaya, de oficio jornalero, que 
sabe leer y escribir y no tiene antecedentes penales, contra 
el que se ha dictado auto de prisión, y  es de las señas si
guientes: estatura un metro y  760 milímetros, ojos garzos, 
pelo negro, color moreno, para que en el término de diez 
días, desde la publicación en la G a c e t a  de Madrid, com pa
rezca ante esta Audiencia á responder de los cargos que le 
resultan en causa que se le sigue sobre delito de hurto; aper
cibiéndole que de no verificarlo dentro del expresado término 
será declarado rebelde y se procederá á lo que haya lugar.

A l mismo tiempo se ruega y  encarga á las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 14 de Octubre de 1899.= E 1 Presidente, 
Ramón Polanco.=E 1 Secretario, Jacobo Giráldez. J-—8090

D. Ramón Polanco y  Polanco, Presidente accidental de la 
Audiencia provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria y  su tenor se cita, llama y  
-emplaza á Fidel Urreta Landavuru, h ijo de Anastasio y  de 
^Felipa, natural de Villarón, en la provincia de Vizcaya, de 
•quince años de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de Viz
caya , de oficio jornalero, que sabe leer y  escribir, y  no tiene 
•{antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto de 
•prisión, y  es de las señas siguientes: estatura un metro 500 

^milímetros, ojos azules, pelo castaño, color bueno, para que 
•<&n,£l término de diez días, desde la publicación en la Gaceta 
ja® M adrid, comparezca ante esta Audiencia á responder de 
Im ca rg os  que le resultan en causa que se le sigue sobre de
lito  hurto; apercibiéndole qne de no verificarlo dentro del 
expresado térm ino será declarado rebelde y  se procederá á lo 

; que haya lugar,
A l m ism o tiem po ̂ se ruega y encarga á las Autoridades 

m viles j  m ilitares y  funcionarios de la policía judicia l para 
que procedan á su busca, captura y  conducción  á la  cárcel 
de B Ib&o á disposición de este Tribunal.

Dada m  Bilbao á 14 de Octubre de 1899.= E 1  Presidente, 
E-amón P o to c o .  == E l Secretario, Jacobo Giráldez.

’ J—8091
VALENCIA

 ̂ D. Luis Ponee de León, Presidente de la Audiencia pro
v in cia l de Valencia. . r

Por la presente requisitoria ¿se cita, llama y  emplaza á 
Antonio Genis A lm anar, de veintitrés, años de edad, h ijo  de 
Sebastián y da Josefa, soltero, natural de Alboraya, vecino 
de Valencia, donde últim am ente habitó en la calle de Sister 
núm ero 20, del Grao, jornalero, sin instrucción, y  cuyo pa
radero actual se ignora, á fin cíe .que dentro de veinte días, 
contados desde el de la publicación  de. la presente en la G a
c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Tribunal, ó sea 
capturado y conducido á las cárceles de San Gregorio de esta 
ciudad á disposición del mismo; bajo apercibimiento de que 
en otro caso ser ó declarado^ rebelde y  le pátará el perjuicio 
que hubiere lugar; pues así lo ha acordado la Sección prim e
ra ríe esta Audiencia provincial en la causa instruida contra 
el m ism o en el Juzgado* de instrucción del Mar por delito de 
burlo, y  que hoy se halla pendiente de señalamiento.

Dada en Valencia á 9 de Octubre de 1899.=Luís Ponce 
d i L edn .=P or su mandado, .Doctor Estanislao Giner.

J—8094 -

«fnsg£&«I©s de primera instan«i& 

ALGEOIRAS

D. José Martín Barrios, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.

Por la presente requisitoria, y término de diez días, con 
tados desde el que sea inserta en la G a c e ta  de M a d r id  y B o
letín oficial de esta provincia, cito, llamo y emplazo á. los au
tores del robo que se efectuó la noche del 7 en (el kiosko de 
Juan Romero Vszquez, para que dentro del expresado térmi
no comparezcan en 3a sala audiencia de este Juzgado para 
responder de los cargos que les resultan en la causa que se 
sigue por dicho robo.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
del Reino (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A u tori
dades civiles y militares, para que procedan á la busca y 
prisión de dichos sujetos y a su remisión á la cárcel de este 
partido á disposición ríe este Juzgado.

Dada en Algeciras á 12 de Octubre de !899 .= José  Martín 
B arrios.=P or su mandado, Fernando Sanz. J—8031

D. José Martín Barrios, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.

Por la presente cito, llamo y  emplazo á José Rodríguez, 
cuyas demás circunstancias se ignoran, con el fin de que 
dentro del término de diez días, contados desde el siguiente 
al de la inserción de la presente en la G a c e ta  de M adrid y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado 
á responder de los cargos que le resultan en causa seguida 
contra el mismo por el delito de estafa á D. Francisco Gómez 
López; apercibido que de no comparecer será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de este partido, á disposición 
de este Juzgado, de dicho procesado.

Dada en la ciudad de Algeciras á l2  de Octubre de 1899.== 
José Martín B arrios.=Por su mandado, Fernando Sanz,

J— 8932

AGU1LAR

D. Mariano Halcón y  Gutiérrez de Acuña, Juez de ins
trucción  de este partido.

Por el presente se cita y llama al dueño ó dueños de tres 
cerdas de un año y año y medio de edad, que fueron ocupa
das por la Guardia civil del puesto de Puente Genil, en el si
tio Cuesta de M ábga, de su término, la tarde del 5 del ac
tual, al que se dijo ser vecino de Gomares, Antonio Ponce 
Padilla, cuyo individuo se suicidó la noche de dicho día, en 
el Depósito m unicipal de indicada villa, en que ingresó como 
detenido, á fin de que en el término de quince días, contados 
desde la inserción de este edicto en la G a c e ta  de M ad rid  y 
Boletines oficiales de esta provincia, Málaga y Sevilla, compa
rezcan ante este Juzgado á justificar la preexistencia de di
chos semovientes; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
en dicho término se procederá á la enajenación en pública 
subasta, con lo demás que previene la ley.

Dado en Aguilar á 12 de Octubre de 1899.=M ariano H al- 
c ó n .= E l actuario, Timoteo Sánchez. J— 8033

ALMENDRALEJO

D. Manuel del R ío y  Toledano, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza al 
procesado José Corcobado Delgado, vecino de Hornachos, cu 
yas demás circunstancias, así com o su actual paradero se 
ignoran, á fin de que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  de Ma d r id , comparezca ante este 
Juzgado con el fin de recibirle indagatoria en el sumario, que 
contra el mismo y otros instruyo por daño é infracción de la 
ley de Gaza; previniéndole que dé no presentarse en dicho 
término se le decís rara rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. A lfon 
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des civiles, militares y demás dependientes de la policía ju 
dicial para que procedan á la busca de mencionado procesa
do, y  caso de ser habido le hagan igual citación y apercibi
miento.

Dada en Almendralejo á 14de Octubre de !899.=M anusl 
del R ío .= D e  su orden, Pablo Sánchez Calderón.

J —8034
ALMODÓVAR

D. Miguel Sáiz y Gómez, Caballero de la Real Orden de 
Isabel la Católica, y Juez de instrucción de este partido.

Por el presente, y en virtud de lo acordado en causa cri
m inal que se instruye en este Juzgado por muerte violenta 
de Juan de Mata Rivera y Calvo, vecino que fué de esta c iu 
dad y residente en las minas del Horcajo, se cita, llama y 
emplaza á la viuda del mismo, Petra Murillo, natural de A l
madén, de esta provincia de Ciudad Real, hija de Juan, para5 
que dentro del término de diez días, á contar desdé la inser
ción  de este edicto, comparezca ante este Juzgado, con objeto 
de que puedan serle ofrecidas las acciones de que trata el ar
tícu lo 109 de la ley de Enjuiciamiento crim inal; bajo aperci
bimiento de que sí no comparece dentro de dicho término le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Alm odóvar del Campo á 14 de Octubre de 1899.= 
Miguel Sáiz. =sPor su mandado, José Angel Girón.

' J—8035
AÓIZ

D. Francisco de la Torre Labat, Juez de instrucción de 
A ó iz  y su partido. ;

 ̂ Por el presente edicto se cita á los parientes más inm e
diatos, cuyo paradero se ignora, del interfecto Rafael Barrue- 
zo, soltero, natural de Cuarte, de unos treinta y  seis años, 
h ijo  de Gregorio y  María, que hará unos diez y nueve años 
vivió en  Zaragoza, en la casa Blanca, sin saber el punto y nú 
mero, cuyo sujeto falleció al parecer por accidente casual en 
el piiebío de Isaba, donde estaba dé pastor, él día 36 de A g os
to ú ltim o, á fia de que en el término de diez días, á contar 
desde el .siguiente á la inserción de este edicto en él Boletín 
oficial, c o n fe re z ca n  ante este Juzgado para recibirles'deela^ 
ración y ofre‘«serles el procedimiento én el sumario que en 
averiguación de tes causas productoras de la muerte del in -; 
dicado Barruezo i.ue hallo instruyendo.

Dado en Aóiz á 14 de' Octubre de 1899— Francisco de la;* 
T orre.=P or su manda do# Ramón Menác. ' J—S036 2

ARCOS DE L A  FRONTERA

D. Enrique Rodríguez Laeín, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

En causa que me hallo instruyendo por hurto ríe dos ca 
ballerías, cuyas señas después se expresarán, verificado sn 
la madrugada del 10 de Marzo último en el olivar llamado 
de la Mediana, término de Villa Martín, he acordado publi
car la presente, por la que ruego y encargo á todas las A u 
toridades civiles y militares y á los agentes de la policía ju 
dicial, procedan á la busca y rescate de dichas caballerías, y  
detención de las personas en cuyo poder se encuentren si no 
justifican su legítima adquisición, poniéndolas, caso de ser 
habidas, á disposición de este Juzgado.

Dada en Arcos de la Frontera á 12 de Octubre de 1899.= 
Enrique Rodríguez Lacín. =  Por su mandado, Licenciado 
Ramón Gil.

Señas de las caballerías.
Una yegua castaña oscura, de cuatro años, con la marca,, 

y  herrada con J. R. enlazadas.
Un mulo castaño claro, de cinco años, y herrado con V. R,

J—8037
BADAJOZ

# D. Luciano Mateos Cedrún, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza al dueño de una 
caballería menor que en la noche del 27 del mes anterior fué 
arrollada por el tren núm. 52 en el kilómetro 496, á fin de que 
dentro de los diez días siguientes al de la inserción de este 
edicto en la G a c e ta  de M adrid y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca ante este Juzgado á prestar declaración 
en la causa que con tal motivo instruyo.

Dado en Badajoz á 14 de Octubre de 1899.=Luciano Ma
teos C edrún.=Por mandado de S. S „ Manuel Maqueda.

J—8038

BARCELONA— ATARAZANAS

D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas.

Por la presente requisitoria se cita y  llama á Eugenio 
Mota Muñoz, de veinticinco años, h ijo  de José y  de Carmen, 
soltero, natural de^Montevideo, y  á Dom ingo Collazo Gonzá
lez, de veintidós anos, h ijo de Francisco y de Carmen, natu
ral de Málaga, vecinos de esta ciudad, para que dentro de 
diez días se presenten ante este Juzgado, á fin de practicar 
cierta diligencia, en méritos de la causa que se le sigue so
bre estafa; apercibidos caso contrario á ser declarados re
beldes.

A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
policía judicial procedan á la captura de los expresados suje
tos, y conseguida los pongan á mi disposición.

Dada en Barcelona á 12 de Octubre de 1899.=D ionisio 
C a lvo.=P or disposición de S. S., Miguel García Merino.

J —8040
BARCELONA—NORTE

D. José María Arm engol y Bas, Juez m unicipal del distri- 
to de la Barceloneta, en funciones de Juez de instrucción del 
distrito del Norte de Barcelona.

E n virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa crim inal sobre hurto contra un sujeto 
apodado Garibaldi y  otro, se cita, llama y  emplaza al mismo, 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del .tér
m ino de seis días, á contar desde la inserción de esta requi
sitoria en la G a c e ta  d e  M adrid , comparezca ante dicho Juz
gado para responder á los cargos que contra el mismo resul
tan; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y  agentes de la policía ju d i
cial procedan á la busca, captura y  conducción á dicho Juz
gado del referido procesado, cuyas señas son: estatura alfa, 
delgado, moreno, de cabello y  ojos negros, de unes veintitrés 
años, y viste blusa.

Dada en Barcelona á 14 de Octubre de 1899.=José María. 
Arm engol.=E 1 Escribano, Francisco Antonio Yáñe?

J—8041

BARCELONA—PARQUE

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de 
carta orden de la Superioridad, dimanante de la causa c r i
mina i sobre lesiones contra Josefa Badia Derroca, hija de 
Antonio y Josefa, natural de Cálasanz, vecina de esta c iu 
dad, de treinta y siete anos, casada, sin profesión ni instruc
ción, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y em 
plaza á la misma, á fin de que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  de Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado pera 3a 
practica de una diligencia de justicia; apercibida de que si 
deja de verificarlo será declarada rebelde

A l propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.) Regente del Reino, ruégo y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y  agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y  conducción ante este 
Juzgado de la referida procesada.

Dada en Barcelona á 13 de Octubre de 1899.=M ariano 
Pascual Español.=E1 Escribano, Ernesto Freixa. J— 8042

WlBlMilil l i~.r» .— . .  i

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de Barcelona.

En virtúd de la presente, que se expide en méritos de la 
causa crim inal sobre estafa contra Matilde Ferrer A gulló, 
natural de Elche, de veinticinco años, casada, zapatera, ve
cina de esta capital, cuyo dom icilio figura en la calle de la 
Merced, núm. 34, tercero, cuarto, y cuyo actual paradero se 
ignora, se cita% llama y  emplaza á la misma, á fin de que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e ta  de M adrid, comparezca 
ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de 
justicia; apercibida de que si deja de verificarlo sera declara* 
da rebelde.

AI propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña M a
ría Cristina (Q-. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo 
á las Autoridades, fuerza pública y agentes de ia policía  ju 
dicial, ^rocédaná Ja busca, captura v conducción  ante este 
Httfcjgádtf'fie ja'referídít procesada.

Dádá en BnrcéloM á"14 de Octubre de 1899, — Mariano 
Pascual. =E1 Escribano, por D. Marcelo Planas, Énnqu& 
fatcst. J -8 0 Í 3
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BARCELONA—UNIVERSIDAD |

D. > ; , Roñaga, Juez de instrucción del distrito de la \
Univer . , 1 de Barcelona. !

En de la presente, que se expide en méritos de la i
causa ( < Mal sobre robo contra Josefa N., natural de Alca
lá de G, r (Castellón de la Plana), de treinta y tres años 
de edad - statura baja, color moreno, sin señas particula
res, y c i ctual paradero se ignora, se cita, llama y em
plaza á isma, á fin de que dentro del término de diez 
días, a .u "nr desde la inserción de esta requisitoria en la 
G aceta  i- Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la 
práctie* „ na diligencia de justicia; apercibida de que si 
deja dt icario será declarada rebelde y le parará el per
juicio q aya lugar.

Al p tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría CrM*-ic (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Aut< -< 1 les, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial pri >n á la busca, captura y conducción ante este Juz
gado de ’ i ^eferida procesada Josefa N.

Da a Barcelona á 13 de Octubre de 1899.=Manuel Re- 
Saga.—? Escribano, Pablo Alegue. J—8044

BILBAO

D. Miguel Rodríguez ‘Bérriz, Magistrado excedente de 
Andi^D^;« territorial, y Juez municipal de esta y illa en fun
ciones 'i e instrucción de la misma y su partido.

Por • »’ \sente requisitoria, que se expide en yirtud de lo 
preven V» r el núm, 1.° del art. 835 de la ley de Enjuicia
miento ' ' nnnal, cito, llamo y emplazo áun individuo llama
do Jut'i Gómez, como de cuarenta y cinco años de edad, cu
yas de ; Gcunstancias y paradero se ignoran, para que 
dentro nc diez días, contados desde el siguiente al de la in- 
serciós ** misma en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en este • ruado ó se constituya en la cárcel del partido á 
presta a ración con carácter de inquirir y responder de 
los cargw q le le resultan en causa sobre tentativa de estofa; 
bajo a|T 1 < miento en otro caso de ser declarado rebelde y 
pararh * í ivrjuicio á que hubiere lugar.

AI < o o tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ag tes de la policía judicial procedan á la busca y 
eaptur I . uan Gómez, conduciéndole si fuese habido á la 
referid § ve  el con las seguridades convenientes.

Dar*®. * Bilbao á 14 de Octubre de 1899.=Miguel Rodrí
guez. =  i mí, Adolfo de Arriaga. J—8045

BRIHUEGA

En los autos de juicio declarativo de menor cuantía se
guidos on este Juzgado entre D. Tomás Ranz Atienza, decla
rado pM jv  y D. Justo Hernández Gómez, para que éste deje 
á dispn ■ -'-i del primero la finca enclavada en el sitio deno
minad* \\*ra de la Magdalena, término municipal de esta 
villa, v a .  que á instancia del demandado se ha acordado 
notificar la demanda y emplazar en forma á Margarita y An
gel Aguilera Molina y otros, entregándoles las copias corres
pondientes, para que en término de nueve días comparezcan 
á contestarla si les conviene salir á la defensa del Sr. Her
nández, á quien se dice cedieron la finca objeto de esta litis 
tn  pago de deuda; é ignorándose la residencia de Margarita 
Aguilera, con esta fecha se ha dictado la siguiente

«Providencia.—Juez, Sr. Recuenco.—Brihuega 13 de Octu
bre de 1899. Emplácese por cédula que se insertará en el Bo
letín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M adrid  á Margari
ta Aguilera Molina, cuyo domicilio y paradero se ignoran, 
para que en término de nueve días, á contar desde el si
guiente á la inserción de la cédula en la G a c e t a  de  Ma d r id , 
comparezca ante este Juzgado á contestar la demanda si le 
conviene y recoger la copia de ésta y documentos presen
tados.

Lo mandó y firma S. S .=D oy fe.=Recuenco.=Ante mí, 
Juan RoM guez.»

Y pa * ■ emplazar á Margarita Aguilera á fin de que en el 
término o* ñalado comparezca en forma á contestar la deman
da, si L conviene, previniéndole que de no hacerlo le parará 
el perjuicio a que haya jugar en derecho, expido la presente 
en Brihuega á 13 de Octubre de 1899.—Juan Rodríguez.

428—P

CAZALLA

D. Baldomero Rojas Salinero, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á los procesados 
Pedro Panza, Manuel Vizcaya y el conocido por el Vivillo, 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del tér
mino de diez días, contados desde que la presente aparezca 
insesta en la G a c e t a "de  M ad rid  y Boletines oficiales de Sevi
lla, Córdoba y Huelva, comparezcan ante este Juzgado á 
prestar indagatoria y legalizar la situación; bajo apercibi
miento de que si no lo verifican serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades 
para que por sus dependientes se proceda á la busca de 
aquéllos, y caso de ser habidos se conduzcan á la cárcel.de 
esta villa á disposición de este Juzgado con las seguridades 
convenientes, por haberse decretado la prisión de los mismoe 
en la causa que se Ies sigue y á otro por sustracción.

Dada en Cazalla á 1.° de Octubre de 1899.=Baldomero 
Rojas.—El Escribano habilitado, Enrique Riar. J—8046

D. Baldomero Rojas y Salinero, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza al pro
cesado José Torres, conocido también por el apellido de Ala
va, que es gitano, ignorándose sus demás circunstancias y 
paradero actual, pues que de la Rambla, donde residió un 
poco tiempo, se marchó á Córdoba, en cuyo punto no se ha 
encontrado, á fin de que en el término de veinte días, conta
dos desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma 
drid  y Boletines oficiales de Sevilla, Córdoba, Huelva y Bada
joz, comparezca en este Juzgado á rendir declaración inda
gatoria en la causa que se le sigue por hurto de una caballe
ría mayor á D. José Neyra Gallego en la noche del 28 de Mar
zo de 1897 al sitio dehesa de la Jarosa, término de El Pedro- 
so; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo excita el celo de todas las Autoridades, 
y encarga á los individuos de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser habido dis
pongan su remisión, con las seguridades necesarias, á la 
cárcel de este partido y á disposición de este Juzgado.

Dado en Cazalla á 11 de Octubre de 1899. =  Baldomero 
R ojas.=E l Secretario, Eduardo García Carvajal. J—8047 *

D. Baldomero Rojas y Salinero, Juez de instrucción de 
este partido. i

Ruega á todas las Autoridades y encarga á los individuos 
de la policía judicial procedanjí la busca y captura de dos j  

sujetos desconocidos, cuyas señas al final se dicen, como au
tores del robo de 4.400 reales en billetes del Banco de España i 
de á 100 pesetas cada uno y lesiones graves á José Rodríguez 
Maqueda, vecino de Carmona, en la mañana del 7 de Sep
tiembre último, al sitio Regajo de los Remedios, término de 
Guadalcanal, y caso de ser habidos, dispongan la remisión 
de dichos individuos, con las seguridades necesarias, á la 
cárcel de este partido y á disposición de este Juzgado.

Dado en Cazalla á 11 de Octubre de 1899.=Baldomero Ro
jas. =E1 Secretario, Eduardo García Carvajal.

Señas de los sujetos.
Uno como de cuarenta años, moreno, alto, delgado, pin

tado de viruelas, y viste pantalón de pana color ceniza y cha
queta y sombrero negros.

Y el otro más bajo y más joven, y viste pantalón de vera
no claro, chapona del mismo color y un pañuelo en el pes
cuezo. J—8048

CIUDAD REAL

D. Manuel Padial y Vilches, Juez municiaal, en funciones 
del de instrucción de esta capital y su partido.

Por la presente se llama á María Cruz González y Olme
do, hija de Tomás y de Faustina, de treinta y cuatro años de 
edad, casada con Alfonso Solís, natural del Tomelloso y v e 
cina de esta capital, hoy de ignorado paradero, y que se la 
conoce con los apodos de La Descalza y La Pardita, paraque 
dentro del término de diez días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la Ga c e t a  de  Ma d r id , comparez
ca ante este Juzgado á ser emplazada para la Audiencia pro
vincial en la causa que se le instruye por hurto; apercibida 
que de no comparecer dentro del término señalado será de
clarada rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Ciudad Real á 14 de Octubre de 1899.=Manuel 
Padial.=Por su mandado, Domingo María Bermeo.

J—8049
CHINCHILLA

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 
de hoy, dictada en el sumario que instruye sobre robo de 
tres caballerías menores á Melquíades Navarro, arriero de 
Víanos, ha mandado se cite á unos gitanos que el día 14 de 
Julio último cambiaron en la cañada del Gallego, término 
de Hellín, un pollino de los robados por una pollina á José 
Pérez Martínez, cuyos nombres, apellidos y actual paradero 
de los expresados gitanos se ignora, no constando más que 
uno de ellos es alto, delgado, moreno, que usa bigote; viste 
pantalón de pana, chaleco y chaqueta negros, para que en el 
término de ocho días, contados desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  de  Ma d r id , comparezcan en este Juzga
do á efecto de declarar por lo conducente del hecho de autos; 
bajo apercibimiento que si no lo verifican les parará el per
juicio que hubiere lugar con arreglo á ley.

Y  para que sirva de citación en forma legal á dichos g i
tanos, expido la presente en Chinchilla á 15 de Octubre de 
1899.=E1 Escribano, Francisco S. Ortiz. J—805#

FIGUERAS
D. Sebastián Aguilar Fernández, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
En virtud del presente, y como comprendido en el núme

ro 2.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza á Claudio Fraxanet Lloréns, de diez y 
ocho años de edad, soltero, albañil, natural de Báscara, y 
vecino de Figueras, flaco, de color pálido, ojos pardos, pelo 
castaño, poca barba, nariz larga, cara ovalada, con una ci
catriz debajo de la mandíbula derecha, procesado por robo, 
que hallándose preso en la cárcel de Figueras se fugó de ella 
en 16 de Septiembre último, siendo de presumir se encuentre 
en territorio de esta provincia, para que comparezca dentro 
del término de diez días ante la Audiencia provincial de Ge
rona; bajo apercibimiento de que si no comparece le parará el 
perjuicio que haya lugar.

AI propio tiempo encargo á las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á la busca y captura de Claudio 
Fraxanet Lloréns, y caso de ser habido sea conducido á las 
cárceles de esta ciudad.

Dado en Figueras á 13 de Octubre de 1899.=Sebastián 
Aguilar ,=P or mandado de S. S., Maximino Galí.

J—8051
FÜENTEOVEJUNA

D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  de  M ad rid  y Bole
tín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el 
procesado por delito de hurto de un reloj y 2 pesetas Elíseo 
Montesino, gallego, de unos veintisiete á treinta años de edad, 
blanco, de buen color, algo grueso, de regular estatura y de 
oficio minero, cuyo paradero se ignora, á responder de los 
cargos que le resultan en sumario que instruyo; apercibién
dole que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole 
los demás perjuicios que haya lugar con arreglo á ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conduci
do A mi disposición á la cárcel de este partido.

Dada en Fuenteovejuna á 14 de Octubre de 1899.=Alfonso 
Gómez .=E1 Escribano, Manuel Pérez. J—»8052

GUADALAJARA
En virtud de providencia de este día, dictada por el señor 

D. Pedro Sáinz de Baranda, Juez de instrucción de este par
tido, en cumplimiento á una carta orden de la Superioridad, 
ha acordado se cite por medio de cédala, la que se insertará 
en la G a c e t a  de  M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia, 
á Juan Sánchez Seco y León, cuyo paradero se ignora, para 
que el día 16 de Noviembre próximo, y su hora de las diez de 
la mañana, comparezca ante la Audiencia provincial de esta 
ciudad á las sesiones del juicio oral de la causa seguida con
tra el Juan Sánchez y otros por calumnia é injurias.

Guadalajara 19 de Octubre de 1899.=E1 actuario, Miguel 
Valentín. J—8240

HIÑO JOS A DEL DUQUE

D. Antonio Alvarez Feria, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente ruego y encargo i  todas las Autoridades,

tanto civiles como militares y a g e n t e d e  la policía judicíalj 
practiquen activas y eficaces diligencias para la busca del di
nero y efectos que al final se expresar án, los cuales fueron 
robados la noche del 7 de Septiembre \último á Pedro Pérez 
Márquez de su casa, calle barrio de Si vd Bernardo de esta 
villa, y  caso de ser habidos se pongan á disposición de este 
Juzgad® con las personas en cuyo poder s e encuentren si no 
acredita® su legítima procedencia.

Dada en Hinojosa del Duque á 13 d9 Octubre de 1899.= 
Antonio Alvarez Feria. ==Por mandado de J8. S., Francisco 
Palomero*

Efectm robadfm.

Una peseta 7G céntimos en calderilla.
Un par de botas blancas, de hombre, de goma*.
Un par de botillos montillanos de becerro blánuo, tenbién 

de hombre.
Un par de botillos de becerro mate, negros, ie  mujer.
Otra par, también de mujer, de becerro blanco, todós-sm 

estrenar.
Una manta de jerga, á cuadren negros y  blancos, usada

J—8053*
HUELVA

D. Francisco Guerrero Delgado*, Juez de instrucción? de 
esta capital y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza ais 
procesado D. Enrique Poeyo y Fajardo, vecino que ha sido 
de Sevilla, para que en el término de quince dias, á contar 
desde la inserción de la presente, comparezca ante este Juz- 
gado á prestar declaración y responder á los sargos que le 
resultan en la causa que se sigue por el delito de falsedad en 
un expediente de conmutación de capellanías, ftmdada por 
Doña Antonia Márquez en la iglesia de San Bartolomé, en 
el pueblo de Beas; bajo apercibimiento que de no presentarse 
se le declarará rebelde y le parará el perjuicio á que haya lu
gar en derecho.

Al mismo tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial la busca y captura del referido* 
procesado, y caso de ser habido se le conducirán la cárcel de 
este partido á disposición de esta Juzgado.

Dada en Huelva á 7 de Octubre de 1899.=Francisco Gue- 
rrero.=E l actuario, Femando Bel. j _8§5<4

JEREZ DE LA FRONTERA — SANTIAGO
D. Segundo Achútegui y Gelos, Juez de instrucción del, 

distrigo de Santiago de esta ciudad.
Por la presente requisitoria, y término de diez días,, con

tados desde el siguiente al que aparezca inserta en la Gagke- 
t a  de M ad rid , cito, llamo y emplazo al procesado en caus% 
por lesiones, Manuel Guillén Fernández:, de sesenta años, hijo 
de Juan y de Antonia, natural y vecino de Pedrosa, partido 
judicial de Estepa, del campo, para que en dicho término se 
presente ante este Juzgado para llevar á efecto cierta diligen
cia sumarial en la expresada causa en que se ha decretado 
bu prisión provisional; quedando prevenido de que si no com 
parece será declarado rebelde y le parará el perjuicio que en 
derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, Or
denen á los agentes procedan á la busca y captura del Ma
nuel Guillén Fernández, y en su caso lo remitan á la cárcel 
de esta población, á disposición de este Juzgado.

Dada en Jerez de la Frontera á 14 de Octubre de 1899.= 
Segundo Achútegui y Gelos.= Antonio Camacho.

J—8056
LAGUARDIA

D. Fermín Sáez Astiasu y Susaeta, Juez de instrucción de 
Laguardia y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al testigo 
Roque, cuyos apellidos se ignoran, así como su domicilio, 
conocido por Larroque, pintor, que ha estado hospedado en 
la ciudad de San Sebastián en una casa sita en la misma, es
quina de la calle de Treinta y uno de Agosto, unida á la otra 
que tiene salida al Bulevar, frente á la iglesia de Santa Ma
ría, para que en el término de ocho días comparezca en este 
Juzgado con objeto de recibirle declaración en causa crimi
nal que instruyo por hurto de dinero en lugar sagrado con
tra Pedro Muruzábal y Ponciano Arpón; previniéndole que 
de no realizarlo en el término señalado, el cual empezará á 
contarse desde el día siguiente al de la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  de  Ma d r id , le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Dado en Laguardia á 12 de Octubre de 1899.=Fermín Sáez 
Astiasu.=Por su mandado, por ausencia de Gardeta, Vicente 
de Castro. J—8057

LERMA.

D. Antonino García Gutiérrez, Juez de instrucción de 
esta villa de Lerma y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al que se 
crea dueño de una cuerda de cáñamo de caballería mayor, 
que fué sustraída de un corral de esta villa que está al cui
dado de Raimundo Navajas, en la mañana del miércoles 20 
de Septiembre último, con ocasión del mercado que se cele
bra semanalmente en éste pueblo, para que dentro del térmi
no de diez días comparezca ante este Juzgado para identifi
car su legalidad y ofrecerle el procedimiento que con tal mo
tivo se sigue contra Eusebio Arnau, cemo autor de tal sus
tracción.

Dado en Lerma á 13 de Octubre de 1899.=Antoniao Gar-* 
cía Gutiérrez.=Por su mandado, Enrique Jav&loyes.

J—8058
MADRID—LATINA

En virtud de providencia dictada con esta fecha por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Latina de esta 
Corte en los autos de que conoce» promovidbs por Doña Ma
nuela Gurtubay y Rodríguez, continuados en la actualidad 
por el Excmo. Sr. Marqués de Viesca de la Sierra como sub
rogado en todos los derechos y acciones de dicha señora, con
tra los herederos de Doña Luisa Fernández de la Vega y otros* 
sobre pago de pensiones de un censo reservativo impuesto 
sobre la hacienda denominada Torre Bermeja ó de Agonizan
tes, sitaren término municipal de Velilla de San Antonio, 
partido judicial de Alcalá de Henares, en esta provincia, se 
ha acordado requerir, como se lleva á efecto por la presente, 
á los herederos de Doña Luisa Fernández de la Vega, cuyo 
paradero y actual domicilio se desconoce, á fin de que en el 
término de tres días otorguen la escritura de venta de aque
lla finca ó hacienda, que en pública licitación ha sido rema
tada, á favor del comprador Sr. Marqués de Viesca de la Sie
rra; bajo apercibimiento de que en otro caso la otorgará el 
Juzgado de oficio, parándoles él perjuicio á que hubiere lu 
gar en, derecho.
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Y para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de 
que sirva de requerimiento con el objeto referido, autorizo la 
presente, visada por el Sr. Juez en Madrid á 20 de Octubre 
de 1899.=V.° B .°:=Riibio.=El Escribano, Juan García Inés.

X —657
PAMPLONA

D. Javier Muñoz y Gámiz, Juez de primera instancia de 
Pamplona y su partido.

Hago saber que se halla vacante el Juzgado municipal de 
la villa de Puente la Reina, por haberse dejado sin efecto el 
nombramiento del Juez electo; y en cumplimiento de dispo 
simones vigentes, se publica la referida vacante, para que á 
término de diez días, contados desde hoy, puedan solicitarla 
ante este Juzgado los funcionarios excedentes de las carreras 
judicial y fiscal de Ultramar, incluidos en las relaciones for
madas en el Ministerio de Gracia y Justicia en 5 de Mayo y 
29 de Julio últimos.
^ Dado en Pamplona á 19 de Octubre de 1899.=Javier Mu
ñoz y Gámiz.=De su orden, Primitivo Ezcurra.

J—8244
SEVILLA—SAN VICENTE

El Sr. Juez de primera instancia é instrucción del distrito 
-dé San Vicente de esta ciudad ha dictado auto con esta fecha 
en expediente seguido por ante mí á instancia de Doña Ma
ría del Carmen Romero Cherizola sobre que se declare la au
sencia en ignorado paradero de su marido D. Mariano Felíu 
y Montes, el cual contiene la parte dispositiva, del tenor si
guiente:

«S. S .,p o r  ante mí el Escribano, dijo que, de acuerdo 
con el Ministerio fiscal, debía de declarar y declaraba la au
sencia en ignorado paradero de D. Mariano Felíu y Montes, 
marido de Doña María del Carmen Romero y Cherizola, que 
se ausentó de esta capital, de donde era vecino, hace más de 
cinco años, mandando que esta resolución se haga pública 
por medio de los oportunos edictos, que se insertarán en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia y 
se fijarán en los sitios públicos y de costumbre de esta po
blación, á los efectos del art. 186 del Código civil, los cuales 
se entregarán á la interesada con los oportunos oficios y al 
alguacil de servicio, lo que se acreditará por diligencia; y 
bagase saber á la Doña María del Carmen Romero cumpla 
con presentar el reintegro acordado en la providencia de 12 
de Julio último.

Así lo mandó y firma el Sr. D. Juan Gordilló Villalón, 
Juez de primera instancia é instrucción del distrito de San 
Vicente, de que doy fe. =  Juan Gordilio Villalón. =A nte mí, 
Licenciado Manuel Ferrer.»

Y cumpliendo con lo mandado se extiende el presente y 
otros de igual tenor, que firmo en Sevilla á 3 de Agosto 
de 1899. = V .°  B °=Juan Gordilio Villalón,=E1 actuario, Li
cenciado Manuel F e r r e r X —658

TOLEDO
D. Natalio Gumiel y Morago, Juez de instrucción de esta 

ciudad de Toledo y su partido.
Por el presente edicto, que se insertará en el Boletín oficial 

de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares, Guardia 
civil y agentes de policía judicial de la Nación, que procedan 
á la busca del metálico y géneros que se expresan á conti
nuación, que fueron robados en la noche del 9 al 10 del ac
tual en la casa comercio del vecino de Casasbuenas Domingo 
Díaz Lugo, ocupando cuanto de ellos se encuentre y remi
tiéndolo á este Juzgado juntamente con la persona ó perso
nas en cuyo poder se halle, si en el acto no acreditan su legí
tima adquisición; pues así está acordado en la causa que me 
hallo instruyendo con motivo del indicado hecho.

Dado en Toledo á 12 de Octubre de 1899.=Natalio Gu
m iel.=Por su mandado, Ventura Martín.

Metálico y generes robados.
Treinta pesetas en seis monedas de plata.
Diez metros cretona para camisas de hombre, listada en 

negro y rosa.
Cuatro metros ídem id., á cuadritos.
Veinte metros ídem id., listado en blanco y negro.
Cuarenta metros ídem, en retales de diferentes colores y 

dibujos.
Treinta y cinco metros cretona azul para vestidos de 

señora.
Dos pedazos ídem con ramos blancos y rosa.
Cincuenta metros de tela negra, de la llamada de La 

Bruja.
Diez y seis metros de tela para colchones, de diferentes 

anchos.
Catorce metros de lienzo y elefante en pedazos.
Treinta metros de lienzo moreno de 30 pulgadas.
Veinte metros de lienzo de 26 pulgadas.
Cuarenta y cinco metros de lienzo de 24 pulgadas.
Ocho metros de lienzo de 40 pulgadas.
Veinticinco metros de tela de luto, doble ancho (visit).
Tres delantales azules con blanco, uno con volante, otro 

liso y otro con cenefa dorada.
Cincuenta metros de tela en pedazos Navarros.
Cuarenta metros de telas delgadas imitadas.
Treinta ídem id.
Doce metros de cretonas negras.
Diez metros de tela tornasol, negra.
Cuarenta metros de tela negra con ramitos.
Catorce metros de bayeta amarilla.
Diez y seis metros de satenes negros en pedazos.
Mqtro y medio de batista blanca.
Dos metros de tela para visillos.
Dos y medio de tela linón blanco.
Cuatro metros de retales de pañetes.
Cuarenta metros de telillas blancas con ramitos.
JBesenta metros de telas franelas y plateadas.
Veinte metros de telas blancas.
Ocho metros de pana de cordoncillo en negro.
Tres metros de pana color café.
Siete metros de pana verdosa.
Diez metros de pana rodas.
Seis metros de pana lomos negros.
Ocho metros de pana lomos grises.
Once metros angelinas de tres ceros.
Catorce metros de tela llamada de familia.
Diez metros de tela más inferior.
Cinco metros de mahones negros en pedazos.
Un chaleco verde de estambre para hombre.
Otro chaleco granate.
Tres chalecos verdes para niño.
Otro chaleco más oscuro.
Una toquilla negra y blanca.
Otra toquilla gris felpa.

Otra toquilla azul marino y encarnado. ¡
Otra ídem lisa id. !
Un*a docena de pañuelos de Ia mano en colores. I
Otra ídem id. pyra la cabeza \
Dos ídem amarillos, de percal. I
Otro ídem de seda en blanco y negro. ]
Otro ídem id. verde, á cuadros. \
Un corsé aplomado para señera. |
Otro ídem azul. 'I
Otro ídem verde. jj
Catorce metros de satén negro en dos pedazos. ?
Tres fajas negras de estambre de nueve po'r 4=4. j
Una ídem de 10 por 40, \
Tres ídem de ocho por 36. \
Dos ídem de siete por 24. ¡
Una ídem de 11 por 44. !
Dos metros de lana color plomo. i
Cinco metros de ídem verde. ;
Cuatro metros de ídem azul. !
Cuatro pañuelos de merino negro. I
Tres delantales, dos negros y uno encarnado con 'Volante. 
Otro color café con flores.
Un pañuelo mantón azul con lista, de pelo rizado, tamaño 

nueve cuartas.
Otro ídem pelo de rata, de ocho cuartas.
Otro ídem id. pequeño.
Un par de mangas de chaleco color café.
Otro par color verde oscuro.
Un pañuelo de hilo para la mano, bordado, que dice Faus- 

uno.
Otro ídem id , que dice Lucía.
Otro de lana para la cabeza, en color amarillo.
Un par de medias encarnadas.
Un canesú bordado á mano, con iniciales M. R.
Un par de medias negras.
Un pañuelo bufanda, color café, usado. ?j
Cuatra metros de tartán encarnado y negro. ¡i
Un retal de ídem azul y negro.
Otro ídem id. blanco y negro. !
Otro ídem pelo de rata.
Un pañuelo de lana color canela.
Un refajo listado, encarnado y verde.
Una boina blanca y azul para niño.
Una pieza de elefante Neptuno, de 60 metros.
Tres toquillas felpa, en colores.
Una ídem id.
Una ídem lana.
Cuatro ídem id., en colores.
Dos manteles blancos de algodón pequeños.
Una bufanda color café y azul.
Ocho varas céfiro novedad.
Cinco ídem laneta grana.
Doce ídem bayeta común.
Seis ídem inglesina blanca, 6 l/r  
Ocho metros ídem café.
Veinte varas franela, camisas 2.
Veinte metros ídem id. superior cruzada.
Cuatro varas ídem id. piqué.
Veinticuatro ídem sarga R. A.
Siete y media ídem id. negra. j
Una toquilla felpa Olg. \
Siete metros Navarreta V. ]
Vara y media escocesa Regente.
Media docena pañuelos fulares, 8 S. c/.
Dos camisetas, núm. 12.
Tres chalecos estambre, tre 62.
Dos ídem id., 61/5.
Una toquilla felpa, P. T. Ptron 50-30.
Media docena mangas de estambre.
Un pañuelo torpedo, 8 Z.
Dos ídem cenefa maiz, F/2.
Media gruesa libritos papel de fumar Cohete.
Una caja ovillos croset, colores varios.
Un paquete algodón negro Ancora.
Un ídem id., 3.100, rayado.
Cuatro cajas ovillos hilo Martillo, negro.
Una ídem Tonel, ídem.
Una pieza alpaca, encarnada.
Otra ídem, cinta goma, 20 metros.
Un rollo estambre.
Una caja ídem Herradura.
Una boina rusa bordada.
Dos ídem id. V.
Tres ídem id. mezcla.
Un refajo cenefa con listas encarnadas y rosa.
Catorce libras estambre torcido.
Una vara bayeta Giralda, 4.
Medio kilo tramilla.
Siete metros céfiro bueno, á cuadros.
Diez y ocho metros ídem más inferior.
Dos varas puntillas, color crema.
Y cuatro paquetes de unas 'tres cuartas en cuadro, cada 

uno, tisú blanco bordado con dibujo turquesa en seda amari
lla, con ribete dorado y forro satén azul. J—8025

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. José Pardo y Crespo, Juez de instrucción del distrito i 

de la Audiencia de esta ciudad de Valladolid y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Ju

lián Muñoz Santos, natural de Cubillas de Cerrato, partido 
de Baltanás, provincia de Palencia, vecino que fué de esta 
ciudad, y en la actualidad dn ignorado paradero, hijo de Car
los y Mariana, de treinta y dos años, jornalero, casado con 
Josefa Gutiérrez, cuyas señas personales se insertan al final, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines 
oficiales de Palencia y de esta provincia, comparezca en este 
Juzgado de mi cargo, sito en la planta alta del Palacio de 
Justicia, al objeto de constituirse en prisión decretada contra 
él por la Sala#de lo criminal en causa que contra él se sigue 
procedente de este Juzgado sobre robo; apercibido que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. .

Así bien, ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
cedan á la busca y captura del indicado procesado, condu- . 
ciándole con las seguridades necesarias á la cárcel de Av t-  
diencia de esta ciudad, á mi disposición. ^

Dada en Valladolid á 12 de Octubre de 1899.= José Pa*rdo 
y Crespo.=Por mandado de 8. 8., Anastasio H. Clernar?,.

Señas personales.
Estatura regular, más bien alta que baja, color bueno, 

! pelo, ojos y cejas castaños, nariz y boca regulares,^ tjarba sin 
! afeitar, bigote/algo rubio; viste boina azul con v\Sera, cha- 
I queta y chaleco de lanilla color ceniza, muy usf¿do, bomba- 
? eho destela azul, camis.% de color J botas de becerro blancc 

con elásticos. - J—8026

VALLADOLID—PLAZA
 ̂D, Eduardo González, Juez de primera instancia del dis

trito de la Plaza de esta ciudad de Valladolid.
Hago saber que en este Juzgado, por D. Manuel Luezas 

Martín, de esta vecindad, como heredero de su madre Doña 
Mauricia Martín Tobar, se ha presentado una denuncia sobre 
el extravío de los títulos siguientes:

T ítulos de la  Deuda interior al cuatro por cien to /
Uno de la serie B, número veintiún mil quinientos" 

ochenta y seis, de valor dos mil quinientas pesetas.
Uno serie C, número treinta y seis mil seisciento¡s ochen

ta, de cinco mil pesetas.
Tres de la serie Z>, números diez y ocho mil cuatrocien

tos cincuenta y tres, diez y ocho mil cuatrocientos cínvuen- 
ta y cuatro y diez y ocho mil cuatrocientos cincuenta y  -cin
co, por valor de doce mil quinientas pesetas cada uno.

Uno de la serie E, número diez mil trescientos cmcu$X^ta 
y tres, valor veinticinco mil pesetas.

T ítulos de la  Deuda exterior a l cuatro por ciento!
Uno de la serie D, número cinco mil trescientos veínti^ 

cuatro, por valor de seis mil pesetas.
Y habiendo sido admitida, se ha mandado en providencié 

de este día que dicha denuncia se anuncie en la G a c e t a  d e * 
M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, en cumplí-' 
miento a lo que dispone el artículo quinientos cincuenta y  
nueve del Código de Comercio, lo cual se verifica por medio 
del presente edicto.

Dado en Valladolid á 4 de Setiembre de 1899.=Eduardo 
González. =A nte mí, Luis Esteban. X —656

VIGO
D. Enrique Pascual del Río, Juez accidental de instruc

ción de este partido.
Por 1p* presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Do

mingo Pérez González, natural de Vincios, Ayuntamiento de 
Gondomar, en este partido judicial, de diez y nueve á veinte 
anos de edad, labrador, soltero, hijo de Manuel y de María, 
vecino que fué de Villaza en el mismo Ayuntamiento, y hoy 
ausente en ignorado paradero, de las demás circunstancias 
que á continuación se expresan, para que dentro del término 
improrrogable de diez días, á contar desde el siguiente al de 
la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta 
provincia G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado 
por hallarse decretada su prisión en sumario que contra el 
mismo se instruye sobre hurto; apercibido que de no hacerlo 
será declarado rebelde, parándole los demás perjuicios á que 
haya lugar con arreglo á la ley.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca, captura y detención del expresado sujeto, y 
caso de ser habido lo pondrán á mí disposición en la cárcel 
pública de esta ciudad, con las seguridades debidas.

Dada en Vigo á 7 de Octubre de 1899. =  Enrique Pascual 
dol R ío.=E l Seereiario, José Viso.

Señas de Domingo Pérez González.
Estatura baja, barba ninguna, pelo castaño, nariz y boca 

regulares, color bueno, usa traje de tela rayada, usada, y en 
la cabeza boina y otras veces sombrero, anda descalzo.

J—7956
VIVERO

Yo el infrascrito actuario certifico que en virtud de pre
tensión formulada por el Procurador D. Plácido Moar y Co
tilla, á nombre y en representación de D. Juan Rodríguez 
Arias, propietario, vecino dé Sainta Eulalia de la Devesa, in
teresando se requiera á los herederos de D. Eduardo Vilar 
Calderón, á fin de que se le satisfaga el crédito de 4.000 pe
setas é intereses, se dictó con fecha 14 de Septiembre próxi
mo pasado por el Sr. Juez de primera instancia de este par
tido, Doctor D. Clodomiro Meruéndano y ;Arias, el auto cuya 
parte dispositiva dice así:

«S. S., por ante el Escribano que autoriza, dijo: que debía 
ordenar y ordenaba se requiera á los herederos del finado 
D. Eduardo Vilar Calderón que dentro del término de diez 
días paguen á D. Juan Rodríguez Arias la cantidad princi
pal de 4.000 pesetas, intereses devengados por la misma á 
razón de un 8 por 100 anual, según lo clausulado en la escri
tura de 31 de Marzo de 1883, y las costas causadas y que se 
causen. Y mediante son desconocidos citados herederos, se 
practicará el requerimiento á medio de la oportuna cédula, 
que se fijará en la parte exterior de la sala de audiencia de 
este Juzgado, y se insertará en el Boletin oficial de esta pro
vincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Y para que sirva de requerimiento en forma á los herede
ros de D. Eduardo Vilar Calderón, expido la presente, que*? 
firmo en Vivero á 5 de Octubre de 1899.=Manuel Mari ño.

X—654
ZAFRA

D. Felipe Caraao y Ramos, Juez de primera instancia áé* 
este partido.

Por el presente hago saber que por la Escribanía del ac>~ 
tuario se sigue expediente sobre declaración de heredero^ 
por fallecimiento- de Doña María Antonia Moreno Sáinz,. es
posa que fué de D. Mamuel Núñez Aguilar, hija de D. Víctor 
y Doña Felisa, difuntos, de veintinueve años de edad, natu
ral y vecina d© esta ciudad, en la que falleció ab intestat© el 
día 6 de Febrero del presente año, cuyo expediente se tranaita. 
á instancia de Doña Crisanta y D. Blas Moreno Sáinz, solici
tando se, les. declare únicos herederos ab intestato de la fin ada 
su hermana Doña María Antonia.

Lo que se publica por el presente, llamando á los qme se 
crear, con igual ó mejor derecho que los referidos Boñn Cri- 
sanLa y D. Blas á la herencia de la finada, para que compa- 
rez ca á reclamarlo en dicho expediente dentro del término de 
treinta días, contados desde la publicación de este edicto en 
F j , G a c e t a  d e  M a d r id ; apercibidos que transcurrido dich©
término se dará al expediente la tramitación que proceda,
parándoles el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dado en Zafra á 17 de Octubre de 1899.=sIWipe Carazo.ss
El Escribano, Victoriano Alpuente. X—

NOTICIAS OFICIALES

Banco de Bilbao.
Habiéndose extraviado siete resguardos de depósito volun

tario de efectos, señalados con los números 81.349 , 82,351, 
91.134, 108.526, 122.490, 140,049,141.195, expedidos por este 
Banco el 3 de Marzo de 1892, 4 Abril 1893, 12 Julio 1895*



2 4 8  2 2  O c t u b r e  1 8 9 9  G a c e t a  d e  M a d r i d . — N u m . 2 9 5

51 Mayo 1897, 1.® Enero 1899 , 8 Febrero 1899, respecti- 
vamente, se anuncia al publico por primera vez, para que 
el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro 
del plazo de un mes de la fecha, según determina el art. 31 
de los estatutos; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin 
redamación de tercero, el Banoo expedirá duplicado de los 
resguardos, anulando los primitivos y quedando exento de 
toda responsabilidad. . .

Bilbao 18 de Octubre de 1899.=E1 Secretario, Jerónimo de 
Uria. _____________ X—659

Sociedad de Explosivos de Bureena.
Compañía anónima.

El Consejo de administración de esta Sociedad convoca á 
los  señores accionistas para el día 10 de Noviembre, á las diez 
de la mañana, en el domicilio social, calle del Mercado, en
sanche, letra S. M., segundo piso, á junta general ordinaria, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 14 y 16 de 
los estatutos.

Para tener derecho de asistencia se necesita ser poseedor 
de una acción por lo menos, y  depositarla^con cinco días de 
«uaticipación al señalado para la celebración dé la Junta en 
la Gaj a social A en el Banco de Bilbao.

Bilbao 20 de Octubre de 1899.=Pór el Gonsejo de admi
nistración, Erbardt. X —655

Sociedad del Canal del Huero.
Balance en £8 de Febrero de 1889.

, Pesetas.
ACTIVO------------------------------ ------------------ -

Caja:
Banca de España... .........................   24.500
Crédit Lyonnais................................... .............. .. 1.568*20
Géntral de Madrid................................................. 718<34
Administración de Valladolid............................. 35.088*62
Títulos en cartera: 1.472 obligaciones, prime-

f  ra hipoteca.......................................................... 736.000
Cfréditp contra el Ayuntamiento de Valladolid. 1.820,240*53
Concesión y obras del Cánal...............................  4.004.547*17
DfcSÚsito de agua y distribución........................  1.803^845*26
Gasto» generales y varios   .............    5.438*73
Amortización de obligaciones.  .............   22.000
Intereses de las id ..............................   27.637*50
Banco general de Madrid: s/c especial ........  3.125
Liquidación de cuentas de orden...................... 5.700:000
Ganancias y pérdidas  ...............    16.743*31

14.201.452*66

PASIVO
v Capital........................................     6.000.000

Subvención deLEstado.................................. .. 1.765.470*62
Empréstito.  .........................................................  1.809.603*80
Productos de la explotación y riegos.   ........  41.021*55
Cupones cortadas de títulosep«cartera..... M * 11.040
Dividendo activo ................. 9.135
Fondo -de reserva. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.620*53
Idem.de previsión.................       1.61,0*41
Banco general de Madrid, en liquidación.. . . .  4.500.000

—Tifctopor.qg á^xiaaliaaji    .  ________ ______ — 61.950*75

14,201.452*66

Madrid 28 de Febrero de 1899.==E1 Tenedor de libros, F.
Cuadrado.==V.° B.°=E1 Presidente del Consejo de adminis-

Ttración,.José Muro. X —645

Bolsa de Madrid.
iüotî ación oficial del día 21 de Octubre de 1899, comparada^# 

la del día anterior.
y ■ »■ ■ i | UM.' f   I — 1 U . i. ■ )

QÍMUIP Ais QOWAW
ONPQ# PÚBLiaOflk : T r ..r ;..i ,1/  , , ■

Bis. 21.

^ *>8*. ÍOO IfitUlU*
y, ¿# i- seminales  65‘10 65*05-65 0/0

Xtaee ft. «v») yy oouid; id ... ..........................  65*10 65*10*05’
id e a l .00 Id. id .............  65*10 65*10-05

le lUk») Id. ld«  ........,..... ......... 65-20 65*35-45-40
IdevtJb >*̂ &Q0íd.td........ ...................... 65*40 65*43-40
JÉfóaÁ, . rvt-^íd. kL..................................  65*85 65*40-45
|áe» 9 y ti, o? 100 y 300 id, Id .......... 65*30 65*20-80-40-45
• i  ¿iterad w serien................65 45 65*85-45-30-40
A •• v • • • y »•••••»»•• 65‘10 65 0/0-85̂ 05̂ 65 0/6

fin cor. fir*
D«jid%j>erp«tpa cambio m,65*0^

» l  ■* por, 10 .xjt«rlpr,
a w a i ju ü * * , . . . . 'J l ‘0i> T O -

ÍRWJid, f. — 71*4$ i
UMmpi4. M X K K W »    i W * »

l¿m Oíd.4,000lát Id.i  \.im. H W ,
Umh-B, d. 8.0aD«. id.      » 11*6
MwvAsd.liOOOiW.ld,..............................  W*9 .
£íWf.Shy H; d«100y;»9e (4.Id>¿  * 01‘50-«
8aálíerentas series........................... . 71*35 ~l‘8C-25-40-35
f*HWi»xií SOiOOO-pesetas nomlnalM...... * >
Habito 180.000 Id. Id. ............     T l« - .
R .. — , .
• ü d s  *14 por 100 amortizjibl». ;

9t,da(45<e0O'pea«t«,wnninalM>>.... .  ».
4^13.500Id. Id..  .............  . » 1 .

U n  O, d« ftiOOO WW. ........................  '  ».
H***,dM-«Qíld. Id.. I %*4ni 72*50-59
H*M AfcíMQQ id. Id ....................... 12*60-
Ba diferentes series.    72*45 »

•Miraciones del Tesoro al 5 por 160 anual.
Vencimiento 84 Diciembre 1880t-

Serie A, de 500 pesetas- , . . . . ...............  102*30 m ^-SO
ierie B, de 5.000 pesetas......................  101*70 lOl*66-b̂ «0O«€O

•Miraciones del Tesoro, de 500 pesetas, so- 
Me la renta de Aduanas, 5 pqr l00̂  anual.
®norti«ables en oebo aSosnúms. L606.000 96*50 98*55-50

MUUiUtA^^Qapesfftaa nominales^  £6*50 . 96* 5-50
yetee^hlpotepariog dftCufr*da 1886,^... /  72f90- 72*£0

10.QQ0pgsetas nominales,. . . . . .  72*03, 72*90-95

Día 20. Día 21.

Billetes bínotecarios de Cuba de 1890...... 81*05 61 '05-10
Idem bas>.% 10.000 pesetas nominales   61*10 61*05-10
Aplazo.........................................................  61*15 »
Obligaciones do Filipinas al 6 por 100.. • W 0/0 7S OfQ-lWá-W
Idem basu 10.000 pesetas nominales  ̂ 79*05 78*95-90
Aplazo..................................................    > *
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, mone

da de Filipinas, con pago do intereses y 
amortizan: r-n en la Península 1̂ cambio 
corrient y uû  tí e el Gobierno & sus ven
cimiento-, na oí ote 1 & 98.748..................   » *
Banco Hipotecario de B^opaña.

Cédulas hipotecarias a? 5 por 100,- i 71,50 102*90 102‘90-7*-90
Cédulas hipotecarias ai 4 1G0.— 7S.GCK . * 100 0/0

Acciones del Banco de España.    427 0/0 427*25-427*50-427*25
Idem Id. Id.—Cantidades pequeñas..  427 0/0 427.0/0-427*25-427*50
Idem de la Compañía arrendataria de Ta

bacos.—Acciones al portador .................  853 0/0 953 0/0-8540/0
Idem Id. Id.—Cantidades pequeñas.  853 0/0 853 0/0-354 0/0
Aplazo.......................................   356 0/0 *'

C a m b i o s  © S e t a le s  sobs*®  tl©I

DaS3o. Etens&cío Dañe.

Albacete   0*80 - ...................
A l,«ef....M *..........  0*P! *. ’ Lorca.   0*78 *
Alicante   q*£$ ' ' Lugc.   Q‘8$
A lm e r ía ....- .-o ... » 'í,Cfa^a. . . . . . . . . . .  0*$0
AVÜ*........................  0*25 » Murcia    8*25 8
Badajoz.....................   e«80 »   0*80 *
Barcelona... - Oviedo.-.-.............  0*25
Béjar..................... Q*m ' ? al ene* a. -.. -    0*8̂
Bilbao  .......  0‘5K5 4 palma de MaUorea. o6S;
Burgos.................. 0*t0 w p amp?.
Sáceres...................  0680 ' ■Pontevedra• v• *.••« ■ *
Cádiz. .......... - ........  VM >     -
C artagena......•• 0^0 »• .  ............  0*26
OaSteUón.................. O'HO *- . g&n Sebastián  0‘2O
Ciudad ....... 0’8$ Entender 0*2̂
Cérdoba....  ¿ gta. CruaTenerite- q685
 ............. . o*% & santiago........... .... 0*20 *
Cuenca.***   0*3b * ^eg'ovia.  ...........  0*30
F e rro l...'   - , gevilla,..--.*®. *•* 0-*20
Gerona...   0*1̂  * ' Sori».. ............. 8*8̂
G4J6U.............................  a ■ Tarragona.. ..........
Granada..   _ 6*30 » xalRv*rala Eeína.. o*7§
Guadala^ara........... 0”K» *' Teruel...............  0*80
Maro...   o*fS *■ Toi&d©.... ...........  0*80
Suelva .......................   ► Turiei.a..   8*6̂
Huesca»   —  0*80 » Valencia - .......  Q‘&0
Jaén.   O*1̂» VaU&dotUi..* <«••••• 0*Ŝ
Jerez de la Frontera e*3i0 '*■ 0*20 «
Ae6n  ..........  0*80 % V i t o r i a * . . J>m »
Lérida..... .. Q*&. Z am ora ............ 065§G

.Uñares.... « ¡-.zaragosf..-. . . . . . . . .  ^ 0  v

Holéssséi 

P a r í s  2 0  d e  O c t u b r e  d e  1 8 0 9 .

Í’ Deuda perpetua ai 4 por lOO eztefior. & *
Idem íd. id. interior—  ........  k *

Í4«m amortisahle al 2 por 180.......... ¿ »
Idem.íd. ai 2 por 100 exterior * . *....... ¿ . *
ídem íd. ai 3 por 100 exterior.« , . . . . . .  h >
Obligaciones de C u b a ................. a 288l00;

r o t a  frafleews-,.. i ® f ? 100-” • •    • • • • —   4 M0*Mt 8 1/2por 1 0 0 ft 102.85.. 
Consolidados infriases*     á 103*69

C u i b i % «  « o b w >  p Imswuü ■

Londres, 4 la ñsta, libra esterlina, 31* ¿0 31*55,
París, & la víst.a, bgasflclo, 25 25-25*Ĉ .Direccion general de Correos y Telegrafos.
Ay«r no hubo pnrtf d# lluvias

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id . 
QUerwdwa m i e o r o l é g i c a g  d e l  d í a  21 de Octubre de 189B.

 ̂ a »  ̂ 1 autaedad ¿el *ü*. -
m m  ‘Síásr ^ 5  - “ *•

  'X X .  .* * . y ' - ” - - - » .

f  mañana... 712*08 13'4 12‘5 , NE.... Calma., buboso.
I mañana-, 718 95 183 15*o E...... Idem.. Cubierto.

18 del d ía ...., 71442 20 8 17 2 j s  B. lig.. Lluvioso.
I delataron 714-25 19‘0 ' 16‘B Ni.,... Idem... Cubierto.
« de la tarde 714*60 16 8 * 14 8 * NE.... Brisa. . Poco nub.
lúdela nocas. 71̂ *81 ; 18*8-' 14*9 NE.... Id.lig.. Nuboso,

del%aJ?étA4a sombra * . . , , . . . . . . . . . . ,  21 ‘4
.-v-a* 128 

Bíferencifi...  ............       8*8
Temporivtara m&xima ai 8oi, k dos mearos de la tierra..... 27*7
Idem 46. dentro de una- esfera de cristal............... ........... . 46*5

O&ferensia. v - 21 8
Temperatura máxima a <aqlo. descubierto Junto ¿ la tierra

Vdgdtal p l a b o r e .  ....... . 27*8
ídéĴ , íd,. > • • • « • • . • > . . . . . . . . . /Jt 11*4 *

Diíerencl»   .......... ............................. . 15*9
YeloCí dad del viento en i&s düimAe veinticuatro horas

(UI6a^o|) .......289
Qs^UciW ¡Mwwndtxiqs-fm̂ ísnetros)

bf inedia 4 las, seis* >.
deL. u o c ^ í * ' o . 4  ̂ 89 

UWfk''• *& v m H m s k p . horas _ 0*9

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puptos de la Península,. 
& las nueve de la mañana, y en Francia ó Italia, á las sitien 
el día de 21 Octubre de 1899.

Altaba 
karemétrlsa ra to

i «• m ^  i(S 
t m i i M m -  ?»lfilrei . grades, 4eU«»fÍ

<Mmwea eente^
failíiaeírw. m&Iw. ___

Ü. Sebastián.
Bilbao...  779‘2 20*8 SE...-. Brisa... M. nuboso.. <*ra««,
Oviedo....... 777‘1 i2'8 SSO...! Id.lig.. Casi (ie«p.. »
Coruña(7b.;. 766*1 ? 18*6 ESE..". Idem... Despejado.. TraM*
Sünti&go....- 777*9 19 3 SE.... Calma.. Casidesp.. *
Orense   777*7 19 7 N Idem... Despejado. *■
Viffo.. . . . . . . .  j77;4 22*4 SE,... Idem... Nuboso.... Tran«.
Oporto.........
Lisboa (8 b.V. 766 9 18*8 ESE. . B. lig.. Idem  Oleaje.
Badajos..... 769*1 22*2 SE.... Calme. Despejado.. *

&evilla..«c... 777*0 20*8 NO.... Idem... Idem..,.,.. *
Málaga........
<3?ajpÁ4a.  760*5 18*9 N .... .  Idem... Idem  »
i deante.,..- 765 8 25*2 NE.... Brisa.. Nuboso... Tran«¿
unrcla  ‘695 192 SÓ.... Id. lig . Cubierto... *
Vaieneia.... .
ií*Hima-.. . —  _
Bareelonn»... 771‘3- 18*0 > Calma-. Idem   Picada., >
T*rTtel...,., 771*9 14*2 NO:... Idém... Nuboso.... *
%«rabosa.*.- 77**0 18*4 E .. . . .  Idem... M. nuboso. *
B o r l a . ‘ 771*8 12l2 ESE.. B. lig.... Nuboso. ... »

; mr®6ñ  77á*5 15*0 SE.... V. m. f. Idem * *
L<?óíí ....
VaUattelid-.. 779*4 21'0 NE.... Calma.. Idem   1
gaiamanca... 769*i ? 17l4 SÉ..,. Idem... Casi desp. . *
Aegovia..- ... 768*2? 18*0 SE.... Viento. Despejado.. *
Mádíld.,- 770*1 * * * *
«^cuerialu... - 775*2 12*0 NE.... Id. m. f. M. nuboso.. •
Ciudad RetL.. 774 5 17 0 e  Caima.. Idem  ®
Ubacet*,..., 770v8 17*7 NE..,. B. ligi. Cubierto... *

772*1 — C‘7 E .... .  Calma.. Despejado.. *
e*i*N e¿T .;'
7t. Matílíeu,. .. 767 8 13*0 ENE.. B.Ug... Nuboso^... Trs«|.
le).a..d*Aix  769*3 11*5 ESE. . Idem... Casi desp.. Idém.
Bi&rritz.  778*1 15*0 SE.... Calma. M. nuboso. Idem*

ont  778 1 2 3 O Idem. Despeiado.. *
PsrpíSán,... 77l‘7 13*4 > Idem... M. nuboso.. 3

 ’
   77i'3 10'0 ENE.. B. lig.. Casidesp.. Tranq.

. __  771*6 9 1 N. . . . .  Idem;.. Despejado ; *
i,x^-aa,. i ,.- 778*5 9‘8 ENE.. Viento. Idem  *
rearmo . .. . .  769 3. 20*3 NE;... Brisa.. Nuboso. . . .  *
waBtieri'i..,. ,

paétG^dé1̂ estm nAtsm o td» lm^GACETA «l- 
®o 48 de las sentencias áe la Sala de lo civil dei 
nal Supremo, oorrespondiente al tomo II.

A N U N C I O S .

ADMINISTRACION DE LA GACETA DE M ADRID.- 
Las reclamaciones de ejémpteés dé I& Gaceta qu« pul 

extravío hayan dejado de recihir lQs suscriíoríás, s® harifi
SreBieameAte. dentro de loa treBúías siguientes al de la faMia 

el ejemplar reclamado en MadTÍd, de ocho días en provlap 
cias, un mes para los suscritores del extraujerc^ y tr®3 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera deestos-plax#* 
b u , el pago de cada-uno de lo» ejemplares que>««
pidan. - A -

S A N T O S  D E L  D I A

Santa María Salomé, viuda, y San Veremundo.

Cuarenta horas-en vla» carmelitas de Santa, Ana 
(Guindalera),:-

E S P E C T A C U L O S .

TEATRO LARA.— Á las ocho y media.i.-r-jE n f y s i t a * - ^  R l  
b a i l e  d e  B e l l a s  A r t e s .  — E l  r e g i m i e n t o  d e  ¿ L v p i ó n  (prjmemy,se
gundo acto) .—Tercero y s cuartor acta de la  misma.

A las cuatro y media ̂ — l a p e j a .  — ¡ M  p a d r ó n  m u n i c i p a l  (dos 
ad h & B ).'— A g u a s  b u e n a s .  \

TEATRO1 DE-LA Z ARZDELA. — A las ocho y  medkK^— 
M  t e s t a m e n t o  d e l  s i g l o . — G i g a n t e s  y> c a b e z u d o s . - — L o s ,  b o r r a c h o s *— 
E l  t e s t a m e n t o  d e l  s i g l o .

Alas  cuatro y media. - ^ E b  g ú e v e & d é  Va P e p a . — G i g a n U s  
y  c a b e z u d o s . — E l  p a d r i n a  d e  t E I N s n e » . -  r

TEATRO DE APQLQ7— A- la» ocho y» tres.cuartofl.~vSpF 
g a f a m & i s t a s . ~  L a  c a z a  d d  oso.-*-*- L a  l%% v e n d e . - n r L o s .g o x r o c h jA j f a f t .

Alas  cuatro y Baedia.'r-Z^.^M.d e l . o s o L a r e v o l M a ^  
M  f& f& b o r  d e  g r a n a d e r o s .

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y tre» cuartos. 
d e  a r r i b a .  — L a  b a n d a  d e  t r o m p e t a s . : - ^ L a  b u e n a ;  s o m b r a i - ± M * -  
t a n t á n e a s .

A las cuatro y media;r~Z4: b e m b a í  d e ?  t r o m p e t a s . ^ D e s p u é s  
d e l  v e r a n e o  (diálogo).^ M i á n g H c á í d o . ^ I n s l m t á n e a ^ ^

TEATRO ROMEA—A la»; aehp- y tres 5 cuartos*— L a  t& rtfa  
d e  o 4 $ ¥ o t e . — L a  f e r i a  d e r. . $ e p M f a — Í A c U g m t f k d g ■ M $ P X d ^ Í 4 *  
t e n t a c i o n e s  d e  S a n .  A n t o n i o ,  . '  . /  . .

A las cuatro y media. — B o d a s  d e  o r o . — L ,a s J jw t { i< t ig n é $ < 4 c  
S a n  A p t m i o . — L a  M a r i - J n a n a — P p r  a s a l t o »


